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24) De los mismos señores Diputados, 
para agregar la siguiente letra f) nueva 
en el NI? 2 del artículo 19: 

"f) Dividendos de acciones de cualquier 
clase". 

25) De los señores Cademártori, Silva 
y Tuma, para agregar la siguiente letra 
g) nueva en el NI? 2 del artículo 19: 

"g) Intereses de bonos y pagarés dó­
lares emitidos en conformidad a las leyes 
Nl?s. 13.305 y 14.171. 

El impuesto se aplicará no solamente 
sobre los intereses pagados por el Fisco 
sino también sobre los intereses o rentas 
�~�l�,�t�e�n�i�d�a�s� por el uso de dichos bono¡l. ",,­
mo depósitos de importación". 

26) De los señores Magalhaes y Miran­
da, para agregar al NI? 3 del artículo 19 
lo siguiente: 

"Sin embargo, respecto de las rentas 
provenientes de la pequeña minería sólo 
se aplicarán las disposiciones vigentes de 
las leyes N 9s. 10.270 y 11.127". 

27) Del señor Silva,para reemplazar 
el artículo 21 de la nueva ley de Impues­
to a la Renta propuesta, por el siguiente: 

"A rtícu'zo 21.-Las sociedades anónimas 
pagarán el impuesto de esta categoría au­
mentado en un 50ro sobre la parte de la 
renta imponible base que no distribuya 
dividendos a sus accionistas". 

28) De los señores Musalem, Silva; Ha­
muy, señorita Lacoste, Argandoña, Stark 
y Valenzuela, para reemplazar el artículo 
21 de. la nueva ley de Impuesto a la Ren­
ta propuesta, por los siguientes: 

"ATtículo ...... - Las sociedades anóni-
mas estarán afectas a un impuesto de 
40 % sobre la renta que se les determine 
como imponible, sin perjuicio del impues­
to que personalmente corresponda a sus 
accionistas. 

Sin embargo, aquellas sociedades en que 
ninguno de sus accionistas sea dueño o rc­
prese;nte más de un 2% del capital social, 
pagarán un impuesto del 20% en la parte 
de utilidades no distribuidas. Para los 
efectos de determinar el porcentaje indi­
cado, se considerará como un solo accio-

nista a los miembros del grupo familiar, 
entendiéndose por tal los cónyuges, sus 
descendientes y ascendientes y los colate­
rales por consanguinidad o· afinidad has­
ta el tercer grado inclusive". 

"Artículo . ... - Las sociedades anóni­
mas pagarán este impuesto con una tasa 
de 10 % en la parte de utilidades que 
acuerden distribuir como dividendos entre 
sus accionistas en el año. En todo caso, las 
utilidades o fondos acumulados que esas 
sociedades distribuyan a sus accionistas 
en forma de acciones total o parcialmente 
liberadas y representativas de una capita­
¡lización equivalente, quedarán gravadas 
con la tasa del 40 ro. 

La misma tasa del 10% se aplicará en 
la p3rte de utilidades que la sociedad in­
vierta en empresas estatales, institucio­
nes fiscales, autónomas ° en empresas en 
que el Fisco tenga un 5091c del capital so­
cial y mayoría en su Directorio o Consejo. 

Para los efectos del inciso anterior, la 
Corporación de Fomento de la Producción 
determinará cada dos años, de acuerdo a 
los planes de desarrollo que haya elabora­
do, las Instituciones, Empresas o Socieda­
des en que podrán hacerse estas inversio­
nes. El Presidente de la República dictará 
un Reglamento que determine la forma có­
mo se harán estas inversiones y el tiempo 
que ellas deberán mantenerse inmovili,­
zadas." 

29) Del señor Subercaseaux, para agre­
gar al artículo 21 de la nueva Ley de Im­
puesto a la Renta propuesta, el siguiente 
inciso: 

"Este recargo no se aplicará a las socie­
dades y compañías mineras constituidas 
en Chile que tengan sus explotaciones mi­
neras y establecimientos de beneficio fue­
ra del país." 

30) De los señores Cademártori y Sil­
va, para suprimir la frase final del inci­
so primero del artículo 22 de la nueva Ley 
de Impuesto a la Renta que dice: 

"Sin embargo, estos contribuyentes po­
drán rebajar del impuesto el importe del 
gravamen retenido sobre dichas rentas." 



4462 CAMARA DE DIPUTADOS 

30-A) De los señores Cademártori, Sil­
va y Turna, para reemplazar el1 N9 1 del 
artículo 24 de la nueva Ley de Impuesto 
a la Renta propuesta, por el siguiente: 

"19_Los intereses pagados o devenga­
dos sobre las cantidades adeuqadas dentro 
del año a que el impuesto se refiere. Si 
Jos intereses se adeudaren en el extranje­
ro, se aceptarán como gastos, pero sobre 
ellos deberá pagarse siempre el impuesto 
de la segunda categoría." 

31) Del señor Silva, para reemplazar 
el N9 5 del artículo 24 de la nueva Ley de 
Impuetso a la Renta propuesta, por el si­
guiente: 

"59-Una amortiza>CÍón razonable para 
compensar el agotamiento y desgaste d~ 
los bienes usados en el negocio o empre­
sas, incluyendo una asignación prudente 
por los que se hubieren hecho obsoletos. 
Para estos efectos los contribuyentes po­
drán fijar sus sistemas de amortización, 
mediante declaración a Impuestos Inter­
nos que efectuarán dentro de los 90 días 
contados desde la fecha de la promulga­
ción de la presente ley. Las nuevas empre­
sas tendrán este mismo plazo contado des­
de la fecha de la iniciación de sus activi­
dades. La falta de declaración oportuna o 
la modificación del sistema adoptado por 
el contribuyente, facultarán a la Dirección 
para determinar la cuantía de las deduc­
ciones que puedan prudencialmente ha­
cerse y aceptará el castigo de los que se 
hubieren hecho inservibles. Para los efec­
tos de esta ley no se admitirán amortiza­
ciones por agotamiento de las sustancias 

~naturales contenidas en la propiedad mi­
nera." 

32) De los señores Silva y Cademárto­
ri, para suprimir el inciso segundo del 
N9 5 del artículo 24. 

33) De los señores Montané y Urrutia, 
don Ignacio, para agregar el siguiente in­
ciso nuevo al final de la letra d) del N9 1 
del artículo 26 de la Ley de la Renta: 

"Sin embargo, no deberá agregarse el 
costo de nuevas construcciones, cierros, 
plantaciones, obras de mejoramiento en 

terrenos y otros bienes que incrementen 
el activo inmovilizado del predio agrícola. 
Antes de la ejecución de estas inversiones 
el contribuyente deberá comunicar su pro­
pósito al Servicio de Impuestos Internos, 
a fin de que el Servicio pueda adoptar las 
medidas adecuadas para verificar la efec­
tividad de ellas." 

34) De la señora Rodríguez y de los se­
ñores Aravena, Follert, Montané y Ocha­
gavÍa, para agregar la siguiente letra al 
final del N9 2 del artículo 26 del nuevo tex­
to de la Ley de la Renta: 

He) Las participaciones pagadas a obre­
ros agrícolas que habiten en el predio, el 
costo de la construcción de viviendas pa­
ra los mismos obreros, escuelas, locales ' 
sociales e inversiones consultadas en el 
Plan de Desarrollo Agrícola, certificadas 
por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. Antes de la ejecución de estas in­
versiones el contribuyente deberá comuni­
car su propósito al Servicio de Impuestos 
Internos, a fin de que el Servicio pueda 
adoptar las medidas adecuadas para veri­
ficar la efectividad de ellas." 

35) Del señor Silva, para reemplazar el 
artículo 27 del nuevo texto de la Ley de 
Impuesto a la Renta por el siguiente: 

"Artículo 27.-Las personas naturales, 
sociedades de personas, comunidades y su­
cesiones indivisas que sean contribuyentes 
de esta categoría en virtud de los números 
19, 39 Y 49 del artículo 19, podrán dedu­
cir como sueldo patronal y para el solo 
efecto de su gravamen en el N9 1 del ar­
tículo 35, una cantidad igual a un sueldo 
vital anual por persona, que sea socio, co­
munero o heredero tratándose de socieda­
des de personas, comunidades o sucesiones 
indivisas. Una persona sólo causará la de­
ducción de un sueldo patronal en el con­
junto de empresas de que sea dueño, socio, 
comunero o heredero. Corresponderá al in­
teresado indicar la empresa en la cual se 
practicará la deducción relativa a su per­
sona." 

36) De los señores Musalem, Hamuy, 
Argandoña, Stark, Valenzuela y la seño-



SESION 60~, EN MARTES 29 DE ENERO DE 1963 4463 

rita Lacoste, para reemplazar en el artícu­
lo 27 de la nueva Ley de Impuesto a la 
Renta, la expresión "un sueldo vital 
anual" por "dos sueldos vitales". 

37) de la señorita Lacoste y de los 
señores Musalem, Hamuy, Argandoña, 
Stark, Silva, Altamirano y Valenzuela, pa­
ra agregar el siguiente inciso segundo al 
articulo 27 dell nuevo texto de la Ley de 
Impuesto a la Renta: 

"Los comerciantes con un activo que no 
exceda de cinco sueldos vitales anuales se 
llamarán "pequeños comerciantes minoris­
tas". Se llamarán "pequeños industria­
les", aquellos cuyo activo en su industria 
no exceda de diez sueldos vitales anuales 
del departamento de Santiago, Escala A). 
Estos contribuyentes podrán deducir co­
mo sueldo patronal hasta tres sueldos vi­
tales anuales." 

38) De los señores Cademártori, Silva y 
Tuma, para agregar la siguiente frase fi­
nal al inciso primero del NQ 1 del artículo 
32 del nuevo texto de la Ley de Impuesto 
a la Renta: 

"En todo caso la exención se limitará a 
los intereses correspondientes a dépósitos 
de hasta El? 500." 

39) De los señores Cademártori y Silva, 
para suprimir el inciso segundo del N9 1 
del artí\!ulo 32 del nuevo texto de la Ley 
de Impuesto a la Renta. 

40) De los mismos señores Diputados, 
para suprimir el NI? 10 del artículo 32 del 
nuevo texto de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta. 

41) Del señor Acevedo, para agregar la 
siguiente frase final al NI? 10 del artículo 
32 del nuevo tex~o de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta: "y los pequeños co­
merciantes e industriales con capitales de 
un vital anual y que no exceda su utilidad 
de un vi tal." 

42) De los señores Cademártori, Silva, 
Tuma y Lehuedé, para agregar la siguien­
te frase final al NI? 1 del artículo 35 del 

• nuevo texto de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, suprimiendo el punto final: 

"y rentas de pequeños comerciantes mi­
noristas y pequeños industriales." 

43) Del señor Acevedo, para agregar 
la siguiente frase final al NI? 1 del artícu­
lo 35 del nuevo texto de la Ley sobre Im­
puesto a la Renta: "y rentas de pequeños 
comerciantes e industriales. con capitales 
de uno hasta tres y medio sueldos vitales 
anuales del departamento de Santiago." 

44) De los señores Cademártori, Silva 
y Tuma, para agregar el siguiente inciso 
nuevo a continuación del NI? 1 del artículo 
35 del nuevo texto de la Ley sobre Impues­
to a la Renta: 

"Las siguientes personas no pagarán el 
impuesto a la primera categoría sino el de 
la presente, y están afectas a la deduc­
ción del artículo 41: 

a) Los obreros que trabajen en sus ca­
sas o en casa de particulares, sin oficial, 
sea que 10 hagan con materiales propios 
o ajenos; 

b) Los obreros que trabajen en taller, 
con aprendiz menor de 16 años; 

c) Las viudas que continúen con la ayu­
da de un solo obrero o con la ayuda de un 
solo aprendiz la profesión ejercida prece­
dentemente por su marido; 

d) Los vendedores ambulantes de ar­
tículos de escaso valor; 

e) Los que tengan el oficio de pesca­
dor, aun cuando la barca les pertenezca, y 

f) Los choferes, cocheros fleteros y de­
más que exploten, y manejen personal-

• mente un solo v~ículo del cual son dueños. 
No se considerarán como oficiales o 

aprendices la mujer que trabaje con su 
marido, ni los hijos solteros que trabajen 
con su padre o madre, ni el simple ayudan­
te, cuyo concurso es indispensable para el 
ejerdcio de la profesión. Para los efectos 
de la declaración y de la determinación 
del impuesto deberá procederse de acuer­
do con las normas y reglas fijadas en la 
tercera categoría." 

45) De los señores Cademártori, Si<lva y 
Tuma y del señor Lehuedé, para agregar 
el siguiente inciso nuevo a continuación 
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del NI! 1 del artículo 43 del nuevo texto de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta: 

"Los <comerciantes con un activo que nD 
exceda de cinco sueldos vitales anuales del 
departamento d.,e Santiago, Escala A) se 
llamarán "pequeños comerciantes minoris­
tas". Se llamarán "peñueños industriales" 
aquellos cuyo activo en su industria no ex­
ceda de diez sueldos vitales anuales del de­
part~mento de Santiago, Escala A)." 

46) De los mismos señores Diputados, 
para agregar el siguiente inciso nuevo a 
continuación del NI? 1 del artículo 36 del 
nuevo texto de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta: 

"Los comerciantes minoristas y peque­
ños industriales definidos en el inciso se­
gundo del NI,) 1 del artículo anterior tri­
butarán de la siguiente manera: 

a) Comerciantes o industriales cuya 
renta imponible anual sea inferior a un 
sueldo vital anual del departamento de 
Santiago, Escala A), estarán exentos del 
impuesto a este artículo, y 

b) Comerciantes o industriales cuya 
renta imponible anual sea superior a un 
sueldo vital anua:1 e inferior a cinco suel­
dos vitales anuales del departamento de 
Santiago, Escala A), estarán afectos a la 
tasa de 3,5%. 

Para los efectos de lo señalado en la le­
tra b) se entenderá que la tasa del 3,5 % 
se aplicará sobre el excedente de la renta 
imponible que resulte una vez rebajado un 
sueldo vital anual del departamento de' 
Santiago, Escala A)." 

47) Del señor Silva, para sustituir el ar­
tículo 37 del nuevo texto de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, por el siguiente; 

"Artículo 37. - Los contribuyentes de 
esta categoría tendrán derecho a deducir 
de sus rentas efectivas o presuntas, un 
sueldo vital anual. En el caso de contribu­
yentes que obtengan rentas de los NQs. 1 Q 
Y 21,) del artículo 53, la deducción se apli­
cará sobre las rentas a que se refiere el 
NI,) 19." 

48) De los señores Cademártori, Silva y 
Tuma, para reemplazar la frase inicial del 

artículo 37 de la nueva Ley de Impuesto a 
la Renta propúesta, por la siguiente; 

"Estará e:xento del impuesto de esta ca­
tegoría un sueldo vital del departamento 
respectivo el cual se descontará de todo 
sueldo o salario." 

49) De los señores Cademártori, Silva y 
Tuma, para reemplazar la frase inicial 
del artículo 37 por la siguiente; 

"Estará exento del impuesto de esta ca­
tegoría un sueldo vital del departamento 
de Santiago, Escala A), el cual se descon­
tará de todo sueldo o salario." 

50) De los señores Papic, Muga y Va­
lenzuela, para agregar al artículo 37 el si­
guiente inciso nuevo: 

"Les comerciantes minoristas y peque­
ños industriales cuya renta imponible sea 
inferior a un sueldo vital anual del depar­
tamento de Santiago, estarán exentos del 
impuesto de esta categoría." 

51) De los señores Cademártori y Tu­
ma, para agregar al artículo 37 el siguien­
te inciso nuevo: 

"Para los efectos de aplicar la misma 
disposición legal en la segunda categoría, 
se consideran rentas sujetas a impuestos, 
el salario base ganado al 31 de diciembre 
de 1962, más el incremento real experi­
mentado por los mismos en el período de 
un año. Se entenderá por incremento real, 
aquel aumento de salarios por sobre el al­
za del costo de la vida, ambos medidos en 
índices." , 

52) De los señores Cademártori y Silva, 
para reemplazar en el artículo 38 la fra­
se "en esta categoría" por la siguiente "la 
primera categoría." 

53) De los mismos señores Diputados, 
para agregar el siguiente inciso nuevo al 
artículo 38: 

"A igual tributo y con iguall tasa esta­
rán afectas las particiones, premios, gra­
tificaciones de los gerentes y personal 
directivo de la empresa, que sean acorda­
das por el directorio de la sociedad". 

54) Del señor Hübner, para agregar al 
artículo 38 el siguiente inciso: 

"Dicha tasa será del 40 % en los casos 
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en que la sociedad no haya repartiao di­
videndos ni acciones liberadas a sus ac­
cionistas durante el año respectivo." 

55) Del señor Silva, para sustituir el 
inciso final del artículo 40 por el siguien­
te: 

"Los contribuyentes afectos al impues­
to de esta categoría en virtud del NQ 2 del 
artículo 35, también podrán declarar sus 
rentas sólo a base de los ingresos brutos 
anotados en sus registros. En tales casos 
tendrán derecho a que se les conceda a 
título de gastos necesarios para producir 
la renta, una rebaja del 50% de dichos 
ingresos. " 

56) De los señores Cademártori, Silva 
y Turna, para consultar el siguiente ar­
tkulo nuevo a continuación del 41: 

"Artkulo . .. -Los actuales impuestos 
de las leyes NQs 11.766 y 14.171 que afec­
tan a los sueldos y salarios se entende­
rán incluidos en la tasa del 3,5'7u esta­
hlecida en esa categoría, sólo para los 
":"lpleados y obreros que ganen menos d~ 

tres sueldos vitales de su respectivo de­
partamento." 

57) Del señor Silva Ulloa, para susti­
tuir en el artículo 42 la escala que se ini­
cia en el inciso segundo, por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de tres 
sueldos vitales anuales estarán exentas de 
este impuesto complementario. 

Sobre la parte que exceda de tres suel­
dos vitales anuales y no pase de cinco 
sueldos vitales anuales, 10%. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
cinco sueldos anuales, y por la que ex­
ceda de esta suma y no pase de diez suel­
dos vitales anurules, 15 %. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
diez sueldos vitales anuales, y por la que 
exceda de esta suma y no pase de veinte 
sueldos vitales anuales, 20%. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
veinte sueldos vitales anuales, y por la 

que exceda de esta suma y no pase de 
I 

treinta sueldos vitales anuales, 30 %. 
La cantidad que resulte del párrafo in­

mediatamente anterior sobre la renta de 
treinta sueldos vitales anuales, y por la 
que exceda de esta suma y no pase de 
cuarenta sueldos vitales anuales, 40 %. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
cuarenta sueldos vitales anuales, y por la 
que exceda de esta suma y no pase de 
ochenta sueldos vitales anuales, 50 %. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
ochenta sueldos vitales anuales, y por la 
que exceda de esta suma, 75%. 

Los sueldos vitales a que se refiere es­
te Título se calcularán sobre la bas€ del 
que rija al término del año calendario an­
terior." 

58) De los señores Cademártori, Silva 
y Turna, para reem..!)lazar el inciso segun­
do del artículo 42 por el siguiente: 

"La3 rentas de hasta tres sueldos vi­
taleS a:1Uales quedarán exentas". 

59) De los señores Cademártori y Sil­
va para reemplazar en el inciso tercero del 
artículo 42 el guarismo "15 %" por "10 %". 

60) De la señorita Lacoste y de los 'se­
ñores Musalem, Hamuy, Argandoña, Sil­
va,Stark y Valenzuela para suprimir en 
el 1'-;9 1 del artículo 45, después de la ex­
presión "sociedad respectiva" transfor­
mando la coma en punto la expresión "con 
excepción sólo de las cantidades distribui­
das que provengan de :". 

61) De la señorita Lacoste y de los 
señores Musalem, Hamuy, Argandoña, 
Stark y Valenzuela para suprimir el inci­
so segundo del NQ 3 del artículo 45. 

62) Del señor Leigh para sustituir el 
artkulo 46 del nuevo texto de la Ley de 
Impuesto a la Renta por el siguiente: 

"ATt'ÍC'ulo 46. - Para determinar la 
renta neta global se deducirán de la ren­
ta bruta global: 

"19-Las donaciones hechas ai Fisco, 
instituciones semifiscales, organismos fis-
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cales y semifiscales de administración 
autónoma y a las Municipalidades, siem­
pre que esta deducción no se haya hecho 
previamente a la correspondiente catego­
ría; 

29-Los impuestos del Título II y las 
contribuciones de bienes raíces que no ha­
yan sido rebajadas del cálculo de la ren­
ta imponible de categorías, y 

39-Un 30% de las rentas señaladas en 
el NI? 1 I? del artículo 35, con un máximo 
de tres sueldos vitales anuales." 

63) De los señores Cademártori y Tu­
ma para agregar lo siguiente al NI? 1 del 
artículo 47: 

"N o obstante los contribuyentes solte­
ros, menores de treinta años de edad, cu­
yas rentas imponibles sean inferiores a 
tres sueldos vitales anuales gozarán de un 
crédito de 30%." 

64) Del señor Morales, don Carlos, pa­
ra suprimir en elN9 2 del artículo 47 la 
frase "que viva con su cónyuge." 

65) De los señores Musalem, Hamuy, 
Argandoña, señorita Lacoste, Silva, Stark, 
Altamirano y Valenzuela, para reempla­
zar en el N9 3 del artículo 47, el guarismo 
"4%" por "5%". 

66) De los mismos señores Diputados, 
para agregar como N9 4 del artículo 47 
los siguientes incisos nuevos: 

"Las personas naturales que obtengan 
rentas de todas fuentes, no superiores a 
ocho sueldos vitales anuales, en conjunto, 
podrán deducir de las rentas para calcu­
lar la renta imponible hasta un 40% de 
sus rentas del trabajo. 

Se determinará por reglamento la for­
ma en que se aplicará este beneficio, de 
tal manera que la deducción en el impues­
to generada por la deducción indicada en 
el párrafo anterior no sea superior a la 
suma que resulte de aplicar al monto de­
ducible la tasa de impuesto más baja de 
la es'cala establecida en el artículo 26. 

Para estos efectos, se entenderá por 
rentas del trabajo todas aquellas consis­
tentes en sueldos, salarios, premios, gra-

tificaciones, donaciones, regalías, comisio­
nes que constituyan remuneración, y en 
general, cualquiera otras asignaciones y 
asin;tilaciones que aumenten la remunera­
ción pagada por la prestación de servicios 
del trabajo, exceptuando solamente las 
asignaciones familiares y las imposiciones 
obligatorias que se destinen a la forma­
ción de fondos de previsión y de retiro. 

Esta misma deducción se aplicará: 
1) A las pensiones y montepíos de cual­

quier naturaleza, salvo las pensiones o 
rentas que se paguen en virtud de un con­
trato de renta vitalicia; 

2) A los socios y aparceros de la indus­
tria agrícola que no aporten capital, sino 
su trabajo personal; 

3) A las rentas de agentes o Compañías 
de Seguros; 

4) A los obreros que trabajen en sus 
casas o en c'asas particulares, sin oficia­
les, sea que lo hagan con materiales pro­
pios o ajenos; 

5) A las viudas que continúen con la 
ayuda de un solo obrero o con la ayuda de 
un solo aprendiz, la profesión ejercida 
precedentemente por su marido; 

6) A los obreros que trabajen en taller, 
con aprendiz menor de dieciséis años; 

7) A los vendedores ambulantes de ar­
tículos de escaso valor; 

8) A los que tengan el oficio de pesca­
dor, aun cuando la barca les pertenezca, y 

9) A los choferes, cocheros, fleteros y 

demás que exploten y manejen personal­
mente un solo vehículo del cual son due­
ños. 

No se considerarán como oficiales y 
aprendices la mujer que trabaje con su 
marido, ni los hijos solteros que trabajen 
con su padre o madre, ni el simple ayu­
dante, cuyo concurso es indispensable pa­
ra el ej ercicio de la profesión. 

La enunciación anterior es meramente 
ejemplar. El Director a su juicio, podrá 
determinar mediante resóluciones de ge­
neral aplicación qué otras personas podrán 
hacer esta deducción". 
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67) De los mismos señores Diputados 
para reemplazar el inciso segundo del 
artículo 49 por el siguiente: 

"La tasa del. impuesto a que se refiere 
este párrafo será igual a la tasa media que 
el contribuyente hubiere debido pagar por 
su impuesto complementario en el año tri­
butario que corresponda. Las personas no 
afectas al impuesto global pagarán este 
impuesto con una tasa de un 20%". 

68) Del señor Ochagavía, para consul­
tar el siguiente artículo nuevo a conti­
nuación del artículo 49: 

"Artículo . .. -El impuesto a las ganan­
cias de capital en los casos de enajenación 
de predios agrícolas que produzca la sub­
división de ellos, se pagará rebajado en la 
siguiente forma: 

Enajenación de predios de una unidad 
económica, se pagará el 10% de impuesto 
vigente; 

Enajenación de predios de hasta cinco 
unidades económicas se pagará el 50 % 
del impuesto vigente, y 

Enajenación de predios de hasta 10 uni­
dades económicas se pagará hasta el 75 % 
del impuesto vigente." 

69) De la señorita Lacoste y de los se­
ñores Valenzuela, Altamirano, Argando­
ña, Stark, Hamuy, Silva y Musalem, pa­
ra reemplazar el Título IV por el siguien­
te: 

"DE LA GANANCIA Y PERDIDA DE 
CAPITALES 

Párrafo 19 

Definición, declaración e impuesto 

Artículo . .. -Se 'Considerará como ren­
ta y quedará afecto a las disposiciones de 
la presente ley el mayor valor que sobre 
el de adquisición obtenga toda persona al 
enajenar o transferir el todo o parte de 
bienes muebles o inmuebles cualquiera 
que sea su naturaleza o denominación, 
cuando tales operaciones sean efectuadas 
por personas que no hagan de la adquisi-

ción y enajenación de dichos bienes su 
profesión habitual. 

Artículo . .. -Las utilidades provenien­
tes de las operaciones referidas en el ar­
tículo anterior, se declararán como sigue: 

19 ) Más de 20 años entre las fechas 
de adquisición y enajenación 30% de la 
diferencia obtenida; 

29 ) Pe más de 10 a 20 años, 45% de 
la diferencia obtenida; 

39) De más de 5 a 10 años, 55% de la 
diferencia obtenida; 

49 ) De más de 3 a 5 años, 75% de la 
diferencia obtenida; 

59) De más de 2 a 3 años, 85% de la 
diferencia obtenida, y 

69 ) Hasta dos años, el 100% de la di­
diferencia obtenida; 

En la determinación de la diferencia ob­
tenida se observará lo dispuesto en el ar­
tículo 37. 

Artículo . .. -No se aplicará el impues­
to establecido en los artículos anteriores 
en los casos de adjudicación por liquida­
ción de la sociedad conyugal, en las ad­
quisiciones por causa de muerte, en lás 
donaciones y en las acciones liberadas de 
pago recibidas directamente de la Socie­
dad emisora. 

Para los efectos de las transferencias 
posteriores, se considerará como valor de 
adquisición: 

a) El asignado en el inventario y ta­
sación que debe confeccionarse a la diso­
lución de la "sociedad conyugal, de acuer­
do con el artículo 1765 del Código Civil. 
No obstante, los bienes raíces y las ac­
ciones, bonos y otros valores mobiliarios 
semejantes se considerarán por el valor 
en que los adquirió la sociedad conyugal 
o el cónyuge según el caso; 

b) El que eonsidere o determine la ley 
5. 421, para los efectos del impuesto so­
bre herencias, asignaciones y donaciones, 
en los casos de adquisiciones por causa 
de muerte. 

Si la Dirección de Impuestos Internos 
autorizare la enajenación de determina­
dos bienes comprendidos en una sucesión 
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antes de estar pagados o garantizados el 
pago del impuesto respectivo, de confor­
midad con 10 dispuesto en la citada ley, 
deberá indicarse en la misma autoriza­
ción el valor que se le asigne a tales bienes 
para los efectos del presente impuesto, y 

c) En el caso de acciones .liberadas, el 
valor promedio por acción que resulte de 
dividir la suma total invertida en las ac­
ciones originales por el número total de 
acciones, tanto originales como liberadas. 

Artículo . .. -Para los efectos de los ar­
tículos anteriores se entenderá por valor 
de adquisición de un bien, el de costo más 
los rubros que representen mejoras per­
manentes que aumenten el valor de dicho 
bien. También se agregarán los gastos ne­
cesarios de adquisición y enajenación que 
sean de cargo del contribuyente. 

Para los mismas efectos se. rebajará la 
amortización acumulada a la fecha de la 
enajenación, si procediere. 

En ambos casos se aplicará, además, lo 
dispuesto en el artículo 37. 

Artículo . .. -El valor de adquisición, 
en los siguientes casos, se determinará co­
mo sigue: 

1) En caso de acciones de una misma 
sociedad, adquiridas por el contribuyente 
en diversas partidas, será el valor prome­
dio, por acción, que resulte de dividir la 
suma total invertida por el número total 
de acdones. 

La misma regla se aplicará a los bonos 
y otros valores mobilliarios semejantes; 

2) Si se reciben en pago de servicios, el 
valor comercial a la época en que se pres­
tó el servicio o el que resulte del respec­
tivo contrato, y si este último fuere ma­
yor. 

En los demás casos, 81 Servició de Im­
puestos Internos fijará el valor de adqui­
sición con los antecedentes de que dispon­
ga en cada oportunidad. 

Artículo . .. -El mayor valor con res­
pecto al contabilizado, que se obtenga en 
la enajenación de bienes amortizados de­
dicados al giro del negocio pasará a dis­
minuir el saldo amortizable de los otros 

bienes de la misma naturaleza y registra­
dos en una misma cuenta, o el valor en su 
reemplazo de los que se adquieran dentro 
del plazo de tres meses, contado desde la 
fecha de la enajenación. 

Artículo . .. -Las pérdidas que se pro­
duzcan al contribuyente, respecto a las 
operaciones a que se refieren los artícu­
los anteriores podrán compensarse con las 
ganancias obtenidas en operaciones de la 
misma índole realizadas dentro de los tres 
años siguientes a la fecha en que se prac­
ticó la operación que produjo la pérdida. 

Para determinar la pérdida se aplica­
rán las mismas normas establecidas para 
determinar las ganancias. 

Articulo . .. -No se reconocerán como 
pérdidas aquéllas producidas en operacio­
nes, directas o indirectas, realizadas en­
tre las siguientes partes: 

1) Cónyuge; ascendientes o descen­
dientes legítimos (por afinidad) o natura­
les, colaterales por consanguinidad o afi­
nidad legítima hasta el tercer grado 
inclusive. 

2) Entre socios de sociedades que no 
sean anónimas o partícipes de una misma 
empresa o negocio. 

3) Entre un socio y una sociedad en la 
cual el primero sea dueño de más del 50% 
de los derechos o acciones sociales. 

4) Entre sociedades, cuando una de 
ellas posea más del 50 % de los derechos 
o acciones en la otra. ~, 

5) En los demás casos que determine el 
Reglamento. 

ATtículo . .. -En los mismos casos enu­
merados en el artículo precedente o cuan­
do el valor pactado sea notoriamente in­
ferior al corriente en plaza para los bienes 
objeto de la operación, el valor de la ena­
jenación, para todos los efectos de esta 
ley, será el que determine el Servicio con 
los antecedentes que obren en su poder." 

70) De los señores Musalem, señorita 
Lacoste, Hamuy, Argandoña, Stark, Sil­
va, Altamirano y Valenzuela, para reem­
plazar el inciso quinto del artículo 50 por 
el siguiente: 
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"Constituirán, asimismo, ganancias de 
capital el mayor valor que sobre el precio 
de adquisición se obtenga al enajenar o 
transferir acciones, bonos u otros valores 
mobiliarios semejantes, sin perjuicio que 
a esta clase de operaciones se les aplique 
las normas de los dos incisos anteriores." 

71)-De los señores Cádemártori y Sil­
va, para suprimir en el último inciso del 
artículo 50, la siguiente expresión: "accio­
nes, bonos y otros valores mobiliarios se­
mejantes." 

72) Del señor Brücher, para suprimir 
en el artículo 50, las siguientes palabras 
que figuran en el inciso final: "o al ena­
jenar pertenencias mineras o acciones o 
cuotas de sociedades regidas por el Códi­
go de Minería". 

73) Del señor Silva, para agregar en 
el artículo 52, después de las palabras 
"valor de costo", seguida de una coma, la 
frase "de avalúo fiscal". 

74) Del señor Ministro de Hacienda, 
para suprimir en el N9 59 del artículo 53, 
los términos "o el valor en que el bien ha­
ya sido adjudicado al contribuyente, a 
elección de éste.", sustituyendo la coma 
después del término "donaciones" por un 
punto. 

75) De los señores Follert, Rodríguez, 
doña Ana, Aravena y Montané, para agre­
gar al final del inciso segundo del N9 69 
del artículo 53, la siguiente frase: 

"La ganancia de capital proveniente del 
mejoramiento de terrenos agrícolas por 
los particulares, se considerará rebajada 
en 500/0. Esta rebaja no podrá exceder de 
3 veces el. costo de la respectiva mejora." 

76) De los señores Cademártori, Turna 
y Silva, para suprimir en la letra a) del 
N9 3 del artículo 57, la frase que dice: 
"sin embargo, estarán exentos de impues­
to los intereses a favor de instituciones 
bancarias extranjeras siempre que la tasa 
de los intereses sea la corriente en ese ti­
po de préstamo". 

77) Del señor Hübner, para intercalar 
en el N9 4 del artículo 57 entre las pala-

bras "se ausenten" y "del país", la frase 
"por más de seis meses". 

78) De los señores Cademártori y Sil­
va: para suprimir el artículo 59. 

79) De los señores Cademártori y Sil­
va para suprimir el artículo 59. 

80) Del señor Silva, para consultar el 
siguiente artículo nuevO a continuació:n 
del 88: 

"A rtículo . .. -A partir del año tribu­
tario de 1964, las declaraciones de renta 
que deban ser acompañadas de Balance, 
además de la firma del contribuyente de­
berá llevar la firma y se1~0 de "un conta­
dor colegiado". 

El contador colegiado actuará en el ca­
rácter de Ministro de Fe en las declara", 
ciones que suscriba y éstas no serán re­
visadas por el Servicio de Impuestos In­
ternos, sino cuando exista denuncia o 
presunción de evasión o delito tributario. 
Comprobado un hecho doloso que sea im­
putable al contador, éste será sanciona­
do de acuerdo a lo establecido en el artícu­
lo 100 del Código Tributario. 

Artículos mtevos en el artículo 59 

81) Del señor Ochagavía, para consul­
tar el siguiente: 

"Artículo . .. -Para los efectos de re­
bajar el impuesto terr,itorial del Imuesto 
de Primera Categoría conforme al inciso 
quinto de la letra d) del artículo 19 de la 
Ley de la Renta, la tasa de la contribución 
territorial de los bienes raíces agrícolas 
que regirá a partir de la vigencia del re­
avalúo ordenado por la ley 15.021 tendrá 
con relación a la tasa media vigente en el 
año 1962, Una rebaja inversamente pro­
porcional al aumento experimentado por 
el total del avalúo de dichos bienes en los 
roles provisorios que se remitan a las Mu­
nicipalidades. La recaudación que se ob­
tenga conforme a la nueva tasa no podrá 
exceder en más del 50 % al rendimiento 
del año 1962." 
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82) Del señor Basso para consultar el 
siguiente: 

"A.rtículo ...... - Desde la promulgación 
de la presente ley todo contribuyente 
afacto a la Primera Categoría podrá de­
clarar capitales en moneda corriente no 
incluidos en su activo, debiendo enterar en 
la Tesorería General, dentro de los 90 
días, el 8% sobre la diferencia que exista 
entre la declaración y el capital estable­
cido en el último balance anterior a esta 
ley. 

Para su cumplimiento se establecerá el 
procedimiento fija'do en el artículo 49 de 
la ley N9 12.084. 

La Dirección de Impuestos Internos no 
podrá revisar la contabilidad del contri­
buyente que se acoja a esta disposición ni 
girar cobro alguno que no sea señalado 
en este artículo, por la procedencia de es­
te capital no incluido en inventarios an­
teriores" . 

83) Del señor Urrutia de la Sotta, pa­
ra consultar el siguiente: 

"Artículo ...... - No pagará el impuesto 
del 20 % a la renta la suma destinada a 
amortizar las deudas agrícolas contraídas 
desde el 19 de enero de 1959 al 31 de di­
ciembre de 1962 por instituciones banca­
rias o de fomento de producción agrícola". 

84) Del señor Hübner, para consultar 
el siguiente: 

"Artícnlo ...... - Deróganse los artículos 
29 y 30 de la ley N9 14.836, publicada en 
el Diario Oficial de 26 de enero de 1962". 

Artículos transitorios en el artículo 59 

85) De los señores Cademártori y Sil­
va, para derogar el artículo 59 transitorio. 

86) Del señor Correa Larraín, para re­
emplazar en el artículo 99 transitorio la 
frase "con la sola excepción de las nor­
mas especiales que se establecen en la ley 
sobre racionalización de franquicias", por 
la 'siguiente "con excepción de las contem­
pladas en las leyes N9s. 4851, 7747, 7896, 
9135, 9979, 10270, 11127, 11575, 12041, 
12084, 12919, 12937, 13039, 13305, 13620, 

14171, 14836; en los D.F .L. N9s. 331, de 
5 de agosto de 1953; 375, de 4 de agosto 
de 1953 y Decreto Supremo N9 1.101, de 
18 de julio de 1960". 

87) De los señores Cademártori y Sil­
va, para consultar el siguiente artículo 
nUEVO, a continuación del 99 transitorio: 

"A rtículo ..... - Las disposiciones de la 
presente ley no modifican las exenciones 
tributarias de que gozan las industrias 
establecidas en la provincia de Tarapacá 
en virtud de las disposiciones de las leyes 
N°s. 12937 y 13305. 

Asimismo, las industrias salitreras en 
las que predomine el capital nacional es­
tablecidas o que se establezcan en la pro­
vincia de Tarapacá gozarán' del trata­
miento tributario señalado en los artícu­
los NQs. 12 y 25 de las leyes N9s. 12.937 
y 13.039, respectivamente". 

A rtículos nuevos 

88) De los señores Bucher, Ruiz-Esqui­
de, Turna, Montañé, Ochagavía y Papic, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo . ... - Se faculta al Presiden­
te de la República para que, a requeri­
miento de la Dirección de Impuestos In­
ternos pueda establecer tasas inferiores 
a las que fije la presente ley en sus dis­
tintas categorías, en las zonas compren­
didas en el artículo 69 de la ley 14: 171. 

E::;ta franquicia podrá otorgarse hasta 
el año tributario 1968 inclusive. 

89) Del señor Bulnes para consultar el 
siguiente: 

"Artícu'lo ...... - Dentro del plazo de seis 
meses, a contar de la promulgación de la 
presente ley, las empresas de la gran mi­
nería del cobre, a.ctualmente regidas por 
la ley 11.828 quedarán sometidas en cuan­
to al régimen tributario, arancelario y 
cambiarío se refiere, a la legislación ge­
neral vigente. 

Se formará una comisión ad-hoc, para 
estUíliar la transformación de las empre­
sas explotadoras del cobre. de la llamada 
gran minería, en sociedades chilenas, su-
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jetas al mismo régimen tributario exis­
tente para todas las empresas exportado­
ras del país. 

Estas determinarán el capital y reser­
vas de las mismas, quedando por tanto 
afectas a todas las disposiciones legales 
generales. 

Se dará al Departamento del Cobre la 
estructura necesaria para operar en con­
cordancia con estas nuevas disposiciones". 

90) De los señores Tuma y Cademárto­
ri para consultar el siguiente: 

"Artículo ..... - Ampliase hasta el 30 
de junio de 1963 el plazo concedido por 
el artículo 17, inciso octavo de la ley NQ 
15.021. 

Reemplázase el guarismo "1961" por 
"1962" en las siguientes disposiciones de 
la misma ley: inciso primero del artículo 
17; letra e) del artículo 17 y artículo 18. 

Reemplázase en el artículo 17 de la 
misma ,ley en su letra e), la expresión 
"hasta el 30 de junio de 1962" por "la fe­
cha de promulgación de la presente ley". 

En todo caso a la franquicia a que se 
refiere el ;presente artícul.o, sólo podrán 
acogerse los contribuyentes hasta por una 
deuda máxima de EQ 50.000. 

Las modificaciones precedentes sólo 
tendrán efecto para los impuestos a que 
se refiere esta ley". 

91) De los señores Cademártori, Silva 
y Tuma, para consultar el siguiente: 

'Artíclllo ...... - Se declaran exentas de 
todos las impuestos establecidos en la pre­
sente ley hasta la suma de tres sueldos 
vitale~ anuales, los ingresos que por con­
cepto de derechos de autor perciban los 
autores y compositores de música y auto­
res de obras de teatro y literatura". 

92) De los señores Brücher, Leigh, Bas­
so y Sáez, para consultar el siguiente: 

"A rtícu¡70 . .. - La Dirección de Im­
puestos Internos a contar de la primera 
declaración de impuestos que haga desde 
la fecha .de la presente ley, se limitará a 
revisar las nuevas declaraciones presenta­
das y a girar las diferencias que resulten 
en relación a ellas. Sin embargo, si al 
efectuar dichas revisiones encontrare qu~ 

el contribuyente ha procedido de mala fe 
o con negligencia inexcusable a objeto de 
eludir las obligaciones tributarias podrá 
revisar y reliquidar los impuestos que hu­
bieren procedido por todo el tiempo no 
prescrito" . 

93) De los señores Reyes, Leigh, Fo­
lIert, Bunster, Fuentealba, Pantoja, Hüb­
ner, Gumucio y Cademártori para consul­
tar el siguiente: 

"A.?·tículo ..... - Introdúcense al artícu­
lo 29 de la ley NQ 11.704, sobre Rentas 
Municipales, las siguientes modificacio­
nes: 

a) Reemplázase el inciso primero, por 
el siguiente: 

El diez por ciento (lOro) del rendi­
miento total del impuesto sobre la renta 
de la Primera Categoría de la ley de Im­
puesto a la Renta será entregado por el 
Fisco a las Municipalidades de la Repú­
blica". 

b) En el inciso segundo substitúyese el 
guarismo "quince por ciento (15ro )", por 
el siguiente: "diez por ciento (lOro)". 

Artículo transitorio nuevo 

94) De los señores Donoso, Lehuedé, 
Guerra, Ramírez, Tuma, Papic, Silva y 
Cademártori, para consultar el siguiente: 

"Artículo ...... - Condónanse las deudas 
acumuladas en los años 1960, 1961, 1962 
por concepto de impuestos a la renta pre­
sunta originados por la aplicación de las 
leyes 14.171, 14.453 y 14.634 a los comer­
ciantes minoristas y pequeños industria­
les calificados en el inciso segundo del n1-
mero primero del artículo 35 del Títu!o 
primero de esta ley". 

En resumen, la Comisión· de Hacienda 
somete a la aprobación de la H. Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NQ 5.427 
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sobre Impuesto a las Herencias, Asigna­
ciones y Donaciones: 

19-Agréganse al artículo 19 los si­
guientes incisos: 

"Para los efectos de la determinación 
del impuesto establecido en la presente ley 
deberán colacionarse en el inventario, los 
bienes situados en el extranjero. 

Sin embargo, en las sucesiones de ex­
tranjeros los bienes situados en el exte­
rior deberán colacionarse en el inventa­
rio sólo cuando se hubieren adquirido con 
recursOs provenientes del país. 

El impuesto que se hubiera pagado en 
el extranjero por los bienes colacionados 
en el inventario servirán de abono con­
tra el impuesto total que se adeude en 
Chile. No obstante, el monto del impuesto 
de esta ley no podrá ser inferior al que 
hubiera correspondido en el caso de ·co­
lacionarse en el inventario sólo los bienes 
situados en Chile". 

29-Reemplázase el articulo 29 por el 
siguiente: 

"Artículo 29_ El impuesto se aplicará 
sobre el valor líquido de la respectiva 
asignación con arreglo a la siguiente es­
cala progresiva: 

Las asignaciones que no excedan de dos 
sueldos vitales anuales pagarán un 5%; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de dos sueldos vitales anuales, y por 
la cantidad que exceda de esta suma y no 
pase de cinco sueldos vitales anuales, 7% ; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de cinco sueldos vitales anuales, y 
por la cantidad que exceda de esta suma 
y no pase de diez sueldos vitales anuales, 
10%; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de diez sueldoiS vitales anuales, y 
por la cantidad que exceda de esta suma 
y no pase de cuarenta sueldos vit3Jles 
anuales, 20 % ; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de veinte sueldos vitales anuales, y 

por la cantidad que exceda de esta suma 
y no pase de cuarenta sueldos vitales 
anuales, 20%; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de cuarenta sueldos vitales anua­
les y por la cantidad que exceda de esta 
suma y no pase de ochenta sueldos vitales 
anuales, 25 % ; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de ochenta sueldos vitales anuales, 
y por la cantidad que exceda de esta su­
ma y no pa~e de ciento sesenta sueldos 
vihtles anuales, 35%. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de ciento sesenta sueldos vitales 
anuales, y por la cantidad que exceda de 
esta suma y no pase de trescientos veinte 
sueldos vitales anuales, 4570. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre las asigna­
ciones de trescientos veinte sueldos vita­
les anuales y por la cantidad que exceda 
de esta suma, 5570. 

Las asignaciones por causa de muerte 
que corresponda al cónyuge y a cada hi­
jo legítimo, natural o adoptado y a los 
ascendientes o descendientes en toda la 
línea recta, o a quienes sus derechos re­
presenten, estarán exentas de este impues­
to en la parte que no exceda de cinco suel­
dos vitales anuales. Las donaciones que se 
efectúen a las personas señaladas estará.n 
exentas de este impuesto en la parte que 
no exceda de un sueldo vital anual. En 
consecuencia, la escala a que se refiere el 
inciso primero de este artículo, se apli­
cará desde su primer tramo a las canti­
dades que excedan de estos mínimos exen­
tos. 

El sueldo vital a que se refiere este ar­
tículo es el que rija al momento de la de­
lación de la herencia o de la insinuación 
de la donación, según proceda. 

Cuando los asignatarios o donatarios 
tengan con el causante un parentesco co­
lateral de segundo, tercero o cuarto gra­
do, las asignaciones o donaciones que re-
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ciban estarán exentas de este impuesto en 
la parte que no exceda de un sueldo vi­
tal anual. En consecuencia, la escala se 
aplicará desde su primer tramo a las can­
tidades que excedan de este mínimo exen­
to. 

Cuando los asignatarios o donatarios 
tengan con el causante un parentesco co­
lateral de segundo, tercero o cuarto gra­
do. se aplicará la escala indicada en el in­
ciso p'rimero recarg.ada en un 20 %, y el 
recargo será de un 40% si el parentesco 
entre el causante o donante y el asigna­
tario o donatario fuere más lejano o no 
existiere parentesco alguno". 

39-Reemplázase el N9 19 del artículo 
49, por el siguiente: 

"19--Los gastos de última enfermedad 
adeudados a la fecha de la delación de la 
herenda y los de entierro del causante". 

49-Reemplázase el N9 39 del artículo 
49, por el siguiente: 

"39-Las deudas hereditarias. Podrán 
deducirse de acuerdo con este número in­
cluso aquellas deudas que provengan de la 
última enfermedad del causante,. pagadas 
antes de la fecha de la delación de la he­
rencia, que los herederos acrediten haber 
cancelado de su propio peculio o con dine­
ro facilitado por terceras personas. 

No podrán deducirse las deudas con­
traídas en la adquisición de bienes exen­
tos del impuesto establecido por esta ley, 
o en la conservación o ampliación de di­
chos bienes". 

59-Agrégase al artículo 59 los siguien­
tes incisos: 

"Los gravámenes en favor de personas 
que no existan, pero que se espera que 
existan, no se considerarán como tales, 
para los efectos de esta ley. Si el grava­
men se instituyere en favor de personas 
de las cuales unas existen y otras no, se 
estimarán a las que existan como únicas 
beneficiadas con la totalidad del grava­
men. 

Del mismo modo, cuando sea la propie­
dad gi'avada la que se asigne a personas 
que no existen, pero que se espera que 

existan, dicha propiedad se acumulará al 
gravamen y el beneficiado con éste pa­
gará impuesto sobre el total. Si la propie­
dad gl'avada se asignare a personas de las 
cuales unas existen y otras no, se estima­
rú a las que existen como las únicas asig­
natarias de dicha propiedad. 

Con todo, no se aplicarán las reglas de 
los dos incisos precedentes, respecto de las 
asignaciones en favor de Corporaciones 
o Fundaciones destinadas al cumplimien­
to de alguno de los fines contemplados en 
el artículo 18 y que no existan a la fecha 
de la delación de la asignación, siempre 
que dichas Corporaciones o Fundaciones 
obtengan el reconocimiento legal de su 
existencia dentro del plazo de dos años 
contado desde que la asignación se de­
fiera. Dicho plazo podrá ser ampliado por 
el Director de Impuestos Internos, cuan­
do, a su juicio, existan motivos que así lo 
justifiquen" . 

69- Reemplázase el ancabezamiento 
del artículo 69, por el siguiente: 

"Ar-tículo 69- Cuando el gravamen con 
que se defiera una asignación o se haga 
donación, consista en un usufructo en fa­
vor de un tercero o del donante, se dedu­
cirá del acervo sujeto al pago del im­
puesto". 

7L -Reemplázase el artículo 79, por el 
siguiente: 

"Ar-tículo 79-Para determinar el im­
puesto que corresponda pagar por el usu­
fructo que por testamento o donación se 
instituya en favor de un tercero, se to­
mará como asignación del usufructuario 
una suma igual a la deducción que corres­
ponda hacer en conformidad al artículo 
anterior. 

Si de una misma cosa se dejare el usu­
fructo a dos o más personas a la vez, sin 
derecho a acrecer, el gravamen se calcula­
rá como si se tratara de tantos usufruc­
tos distintos cuantos sean los usufruc­
tuarios. 

El valor de las cuotas en que, para es­
tos efectos, se divida la cosa fructuaria, 
guardará la misma proporción en que 
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sean llamados los usufructuarios a gozar 
de ella y el gravamen se calculará sobre 
cada una de dichas cuotas con arreglo al 
inciso primero. 

Si hubiere derecho de acrecer se apli­
carán, asimismo, las reglas de los incisos 
precedentes, pero el gravamen se calcula­
rá considerándose únicamente la edad del 
usufructuario más joven. 

Si el marido donare bienes de la socie­
dad conyugal, reservando el usufructo pa­
ra si o constituyéndolo para su cónyuge o 
simultáneamente reservándolo para sr y 
constituyéndolo para su cónyuge, se apli­
cará el impuesto sólo por la nuda propie­
dad que se dona, sin perjuicio de lo que 
se dispone en el artículo 23". 

8º-Derógase el artículo 13 bis en re­
lación a lo dispuesto en el artículo 29• 

99-Agrégase al artículo 16 los siguien­
tes incisos: 

"Para los efectos de la aplicación de lo 
dispuesto en los incisos anteriores lospla­
zos de prescripción que correspondan se 
contarán desde la fecha en que quede eje­
cutoriada la sentencia que ordene devol­
ver, en todo o parte, la asignación heredi­
taria o los bienes donados. 

En el caSo de los incisos segundo y ter­
cero del artículo 59 se procederá a reli­
quidar el impuesto cuando lleguen a exis­
tir las personas referidas en dichas dis­
posiciones, a-ntes del plazo señalado en el 
inciso tercero del artículo 962 del Código 
Civil, procediéndose al cobro o devolución 
de los saldos de impuestos que correspon­
dan". 

10.-Substitúyese el inciso final del 
artículo 17, por el siguiente: 

"En estos CIlSOS, las rentas que ya se 
hubieren pagado durante la vigencia del 
contrato, se deducirán del acervo sujeto 
al pago del impuesto". 

ll.-Substitúyese el N9 2 del artícu10 
18, por el siguiente: 

"2<?-Las 'donaciones de poca monta 
establecidas por la costumbre en benefi­
cio de personas que no se encuentran am-

paradas por una exención establecida en 
el artículo 29". 

12.- Reemplázase el artículo 21, por 
el siguiente: 

"Artículo 21.-No podrá hacerse entre­
ga de bienes donados irrevocablemente sin 
que previamente se acredite el pago del 
impuesto que corresponda o la exención, 
en su caso". 

13.-Reemplázase el inciso primero del 
artículo 22, por el sfguiente: 

"Artículo 22.- En toda escritura de 
donación seguida de la tradición de la co­
sa, o de entrega de legados en que el tes­
tadordé en vida el goce de la cosa lega­
da; deberá insertarse el comprobante de 
pago del impuesto o la declaración de 
exención que corresponda". 

_14.-Reemplázase el inciso segundo del 
attículo 23, por los siguientes: 

"Del mismo modo, se acumulará siem­
pre a la herencia o legado el valor de los 
bienes que el heredero o legatario hubiere 
recibido del causante en vida de éste y e! 

impuesto se aplicará sobre el total en la 
forma ordenada en el inciso anterior. En 
estos casos dichos bienes se considerarán 
por el valor que se les haya asignado en 
esa oportunidad para los efectos del im­
puesto sobre las donaciones. 

Esta acumulación tendrá lugar aun 
cuando la:'! donaciones anteriores sólo se 
refieran a la nuda propiedad, fideicomiso, 
usufructo u a otro derecho real que no 
importe dominio pleno y que se consolide 
posteriormente con él. En estos casos, el 
impuesto se aplicará de acuerdo con las 
normas del artículo 7Q• 

Sin perjuicio de las acumulaciones a que 
se refieren los incisos anteriores, si el 
causante donare en vida la nuda propie­
dad y se reservare el usufructo para sí, 
al consolidarse posteriormente éste con la 
nuda propiedad, se acumulará el valor 
que tenga la propiedad plena .a la fecha 
de la consolidación, con deducción de la 
misma proporción que se gravó al donar­
se la nuda propiedad". 
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15.-Reemplázase en el inciso primero tes de que disponga o se le proporcionen. 
del artículo 40, la expresión "un sueldo Los interesados podrán impugnar la 
vital anual para la industria y el comer- apreciación ante el Juez, ef que, para re­
cio en el departamento de Santiago" por solver, procederá conforme a la letra e)". 
"cinco sueldos vitales anuales". "e) Cuando entre los bienes dejados 

16.-Reemplázase el artículo 50 por el por el causante figuren negocios o empre-
siguiente: sas unipersonales, o cuotas en comunida-

"Artículo 50.- No podrán presentarse des dueñas de negocios, o empresas, o de­
para su registro los traspasos de acciones rechos en sociedades de personas, se asig­
firmados por una persona que hubiere fa- nará a dichos negocios, empr~sas, dere­
llecido con anterioridad a la fecha en que chos o cuotas el valor que resulte de apli­
se solicita dicho registro, sin que éste ha- car a los bienes del activo las normas se­
ya sido autorizado previamente por la Di- ñaladas en las letras precedentes, inclu­
rece ión de Impuestos Internos. yéndose, además, el monto de los valores 

La Dirección otorgará siempre esta au- intangibles, estimados a justa tasación de 
torización cuando se le acredite que se '., perito, todo ello con dedución del pasivo 
trata de una operación que se ha reali- acreditado, y de una cantidad prudenciaI­
zado efectivamente a título oneroso". mente estimada por los eventuales gastos 

17.-Reemplázase el inciso segundo de y honorarios que originaría la liquidación 
la letra b) del artículo 53, por el siguien- de la empresa o sociedad". 
te : "f) En el caso de acciones, bonos, cré-

"Si los efectos públicos, acciones y. de- ditos u otros derechos muebles que ma­
más valores mobiliar~os que forman par- nifiestamente carecieren de valor, podrá 
te de una herencia no húbieren tenirlo la Dirección prescindir de los trámites 
habitualmente cotización en el mercado de tasación y aceptar como prueba su­
bursátil en el lapso señalado en el inelso ficiente otros antecedentes que ella se­
anterior, el valor de ellos se fijará a jus- ñale o fijarles un valor de acuerdo oon 
ta tasación de peritos". los interesados". 

18.-Agrégase a la letra b) del artícu- 21.-Reemplázase el inciso primero de 
lo 53 el siguiente inciso final: la letra d), que pasa a ser g) del artículo 

"Sin embargo, en el caso de acciones 53, por el siguiente: 
de una sociedad anónima cuyo capital per- "g) No obstante, si antes de girarse el 
tenezca en más de un 30 % al cónyuge, impuesto provisional, se licitaren bienes 
herederos o legatarios del mismo causan- en subasta pública con admisión de pos­
te, su valor para los efectos de este im- tores extraños, se tomará como base pa­
puesto deberá siempre determinarse a ra determinar el monto imponible el va­
justa tasación pericial". lor en que hayan sido subastados. Si no 

19.-Reemplázase el inciso tercero de hubiere postores se tendrá como valor de 
la letra e) del artículo 53, por el siguien- los bienes el último mínimo fijado para 
te: el remate". 

"EI honorario de los peritos no podrá 22.-Reemplázase el artículo 54, por 
exceder de un cuarto por ciento del mon- el siguiente: 
to de la tasación y será de cargo de los "Artículo 54.-Cuando no se justifica-
contribuyentes interesados". re la falta de bienes muebles en el in-

20.-Agrégase al artículo 53 las si- ventario, o los inventariados no fueren 
guientes letras nuevas, después de la c): proporcionados a la masa de bienes que 

"d) A los bienes situados en el extran- se transmite, o no se hayan podido tasar 
jera se les dará el valor que el Servicio dichos bienes, se estimarán, a juicio de la 
determine, de acuerdo con los anteceden- Dirección, para los efectos de esta ley, 
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en un 20 % del valor del inmueble que 
guarnecían, o a cuyo servicio o explota­
ción estaban destinados, aun cuando el 
inmueble no fuere de propiedad del cau­
sante, o bien hasta en un 10 % del valor 
del resto de los bienes sucesorios". 

23.-Reemplázanse los dos primeros 
incisos del artículo 59, por los siguientes: 

"Artículo 59.-EI impuesto deberá pa­
garse dentro del plazo de dos años, con­
tado desde la fecha en que la herencia se 
defiera. Sin embargo, por el tiempo tras­
currido después del primer año y hasta 
que venza el plazo de dos años se abona­
rán intereses corrientes bancarios. 

Si el impuesto no se pagare dentro del 
plazo de dos años, se adeudará, después 
del segundo año, el interés penal indicado 
en el artículo 53 del Código Tributario." 

24.-Agréganse a continuación del ar­
tículo 72, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 72/1.-Dentro de los plaz03 
de prescripción establecidos en el artículo 
202 del Código Tributario, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá investigar si 
las obligaciones impuestas a las partes 
por cualquier contrato son efectivas, si 
realmente dichas obligaciones se han 
cumplido, o si lo que una parte da en vir­
tud de un contrato oneroso guarda pro­
porción con el precio corriente en plaza, 
a la fecha del contrato, de 10 que recibe 
en cambio. Si el Servicio comprobare que 
dichas obligaciones no son efectivas o no 
se han cumplido realmente, o lo que una 
de las partes da en virtud de un contrato 
oneroso es notoriamente desproporciona­
do al precio corriente en plaza de lo que 
recibe en cambio, y dichos actos y cir­
cunstancias envolvieren una donación o 
anticipo a cuenta de herencias, dictará 
UIía resolución fundada, liquidando el im­
puesto que corresponda en conformidad 
a esta ley y solicitará al Juez competente 
se pronuncie sobre la procedencia del im­
puesto y la fijación definitiva del monto 
de éste, con citación de los interesados. 

Servirá de antecedente suficiente para 
la dictación de la resolución a que se re-

fiere el inciso anterior, la comprobación 
de que no se ha incorporado realmente 
al patrimonio de un contratante la can­
tidad de dinero que declara haber recibido, 
en los casos de contratos celebrados en­
tre personas de las cuales una o varias 
serán herederos ab-intestato de la otra u 
otras. 

La resolución judicial firme que fije 
el impuesto conforme a este artículo, no 
importará un pronunciamiento sobre la. 
calificación jurídica del respectivo con­
trato, como igualmente la infracción de 
la obligación tributaria no producirá nu­
lidad del mismo contrato". 

"Artículo 72/2.-Las personas que fi­
guren como partes en los actos o contra­
tos a que se refieren los artículos prece­
dentes de este capítulo, a quienes se les 
compruebe una actuación dolosa encami­
nada a burlar el impuesto y aquellas que, 
a s.abiendas, se aprovechen del dolo, se­
rán sancionadas de acuerdo con el NQ 4 
del artículo 97 del Código Tributario. 

Serán solidariamente responsables del 
pago del impuesto y de las sanciones pe­
cuniarias que correspondan, todas las per­
sonas que hayan intervenido dolosamen­
te como partes en el respectivo acto o 
contrato. 

Si con motivo de las investigaciones 
que el Servicio practique en cumplimiento 
de las disposiciones precedentes se pro­
bare la intervención dolosa de algún pro­
fesional, será sancionado con las mismas 
penas, sean ellas pecuniarias o corpora­
les, que procedan en contra de las pflrtes 
del respectivo acto o contrato". 

"A rtículo 72/3.-Las disposiciones del 
artículo 23 se aplicarán también respecto 
de las sumas que en definitiva queden 
afectas al pago del impuesto sobre las 
donaciones" . 

Artículo 2Q-Derógase 10 dh,.puesto en 
el artículo 47 de la ley NQ 12.861 y en el 
NQ 3 del artículo 11 de la ley NQ 14.603. 

Artículo 3Q-Las modificaciones con­
templadas en los artículos anteriores, re­
girán desde la pUblicación de la presente 
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ley y, en consecuencia, no afectarán a las 
asignaciones por causa de muerte defe­
ridas ni a las donaciones perfeccionadas 
antes de dicha publicación. 

Con todo, regirán desde luego y sin las 
limitaciones del inciso anterior y siem­
pre que el impuesto no se hubiere pagado 
ya en forma provisional o definitiva, las 
modificaciones de los números 39, 49, 59, 

69, 79, 99, 16, 17, 18 y 23 del artículo 19. 
Artículo 49-EI Presidente de la Re­

pública fijará el texto definitivo y refun­
dido, que llevará número de ley, de la ley 
N9 5.427, sobre impuesto a las herencias, 
asignaciones y donaciones, de 28 de fe­
brero de 1934, y sus modificaciones pos­
teriores .. 

"Artí.cubo 59-Substitúyese la ley NQ 
8.419 sobre Impuesto a la Renta, cuyo 
texto definitivo fue fijado en el Decreto 
Supremo NQ 2.106, de 16 de marzo de 
1954, por la siguiente: 

"Título 1 

N ormas Generales 

Párrafo 1Q 

De la materia y destino del impuesto 

Artículo 1 Q-Establécese, a beneficio 
fiscal, un impuesto sobre la renta, bene­
ficios y utilidades, que se determinará y 
recaudará de acuerdo con las disposicio­
nes de la presente ley. 

Párrafo 2Q 

Definiciones 

Artículo 2Q-Para los efectos de la pre­
sente ley se aplicarán, en lo que no sean 
contrarias a ella, las definiciones esta­
blecidas en el Código Tributario y, ade­
más, salvo que la naturaleza del texto 
implique otro significado, se entenderá: 

19-Por "contribuyente", las personas 
naturales y jurídicas o los administra-

dores y tenedores de bienes ajenos afec­
tados por el impuesto establecido en la 
presente ley. 

29-Por "representante", los guardado­
rés, mandatarios, administradores, inter­
ventores, síndicos y cualquiera persona 
natural o jurídica que obre por cuenta 
de otra persona natural o jurídica. 

39-Por "personas obligadas a retener 
el impuesto", las personas naturales o 
jurídicas que están obligadas a retener, 
deducir y abonar en cuenta a favor del 
Fisco el impuesto que se adeuda sobre 
intereses, honorarios, salarios, sueldos, 
emolumentos, ganancias, remesas al ex­
terior, beneficios y rentas de cualquier 
otro género gravados por la presente ley. 

49-Por "residente", a toda persona 
natural que permanezca en Chile más de 
seis meses en el año calendario. Tratán­
dose de personas naturales extranjeras que 
no tengan rentas de fuente chilena, no 
se considerarán residentes sino cuando 
estén en el país por más de doce meses 
consecutivos o más de dieciocho meses en 
los últimos tres años. 

59-Por "persona", las personas natu­
rales o jurídicas y los "representantes". 

6Q-Por "renta", todos los beneficios, 
utilidades, y, en general, todos los in­
gresos percibidos o devengados no excluÍ­
dos expresamente por la ley. 

Las diferencias que se califiquen de 
ganancias de capital en conformidad a 
las disposiciones del Título VI, sólo se 
considerarán para los efectos del impues­
to especial establecido en dicho Título. 

79-Por "renta mínima presunta", la 
cantidad que no es susceptible de otras 
deducciones por parte del contribuyente 
que aquellas autorizadas por la ley. El 
Servicio podrá de'terminar y fijar rentas 
efectivas superiores a una presunción mÍ­
nima. 

89-Por "sociedades de personas", las 
sociedades de cualquier clase o denomina­
ción excluyéndose únicamente a las anó­
nimas. 

99-Por "año calendario", el periodo 
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de doce meses que termina el 31 de di­
ciembre. 

109.-Por "año comercial", el período 
D.e d;)ce meses que termina el último día 
de cualquier mes del año. 

ll.-Por "año tributario", el año en que 
D.eben pagarse los impuestos. 

Párrafo 39 

De los contribuyentes 

Artículo 39-Salvo disposición en con­
trario de la presente ley, toda persona do­
miciliada o residente en Chile, pagará im­
puestos sobre sus rentas de cualquier ori­
gen, sea que la fuente de entradas esté 
situada dentro del país o fuera de él, y las 
personas no residentes en Chile estarán 
sujetas a impuesto sobre su rentas cuya 
fuente esté dentro del país. 

Con todo, el extranjero que constituya 
'domicilio o residencia en el país para ejer­

cer en forma principal alguna actividad 
gravada en la Segunda Categoría del Tí­
tulo 1I, sólo estará afecto, durante el pla­
zo de tres años contado desde su ingreso 
a Chile, a los. impuestos que gravan las 
rentas obtenidas de fuentes chilenas. Es­
te plazo podrá ser prorrogado por el Di­
rector en casos calificados. A contar del 
vencimiento. de dicho plazo o de sus pró­
rrogas se aplicará, en todo caso, lo, dis­
puesto en el inciso primero. 

Artículo 49-Se faculta al Presidente 
de la República para dictar normas que 
eviten la doble tributación internacional 
o que eliminen o disminuyan sus efectos. 

En ningún caso la aplicación de las 
normas que se dicten en virtud del inciso 
anterior, podrán significar una rebaja del 
gravamen que coq'esponda a las rentas de 
fuente chilenas. 

Artículo 59-Las rentas efectivas o pre­
suntas de una comunidad hereditaria, co­
rresponderán a sus comuneros en propor­
ción a su participación en el patrimonio 
común. 

Mientras dicha participación no se de-

termine, el patrimonio hereditario indivi­
so .se considerará como la continuacón 
de la persona del causante y gozará y le 
afectarán, sin solución de continuidad, to­
dos los derechos y obligaciones qt:re a 
aquél le hubieren correspondido de acuer­
do con la presente ley. 

Con todo, transcurrido el plazo de 2 
años desde la delación, las rentas respec­
tivas deberán ser declaradas por los co­
muneros de acuerdo con la norma del in­
ciso primero. 

Artículo 69-También se aplicará el im­
puesto en los casos de rentas que proven­
gan de: 

19-Depósitos de confianza en benefi­
cio de la criatura que está por nacer o de 
personas cuyos derechos son eventuales. 

29-Depósitos hechos en conformidad a 
un testamento u otra causa. 

39-Bienes que tenga una persona a 
cualquier título fiduciario y mientras no 
se acredite quiénes son los verdaderos be­
neficiarios de las rentas respectivas. 

Artículo 79-Están sujetas, asimismo, 
al impuesto establecido en la presente ley, 
las rentas percibidas en razón de servi­
cios prestados fuera del país por funcio­
narios fiséales, de instituciones semifis­
cales, de organismos fiscales y semifis­
cales de administración autónoma y de 
instituciones o empresas del Estado o en 
que tenga participación el Fisco o dichas 
instituciones u organismos. 

Para el cálculo del impuesto, se consi­
derará como renta de los cargos en que 
sirven la que les correspondería en mo­
neda nacional, si desempeñaran sus fun­
ciones en el país. 

Artículo 89-EI impuesto establecido en 
la presente ley no se aplicará a las rentas 
oficiales u otras procedentes del país que 
los acredite, de los Embaj adores, Minis­
tros u otros representantes diplomáticos, 
consulares u oficiales de naciones extran­
jeras, ni a los intereses que se abonen a 
estos funcionarios sobre sus depósitos 
bancarios oficiales, a condición de que en 
los países que representan se concedan 
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iguales o análogas exenciones a los re- minen o que correspondan a una sociedad 
presentantes diplomáticos, consulares u de personas, de conformidad al Título lI, 
oficiales del Gobierno de Chile. se gravarán respecto de éstas con los im-

Con la misma condición de reciproei- puestos de categoría que procedan, y se en­
dad seexímirán, igualmente, del impuesto tencerá que son percibidas o devengadas 
establecido en esta ley, los sueldos, sala- \ por sus socios, en proporción a su parti-
rios y otras remuneraciones oficiales que 
paguen a sus emplead'Os de su misma na­

. cionalidad los Embajadores, Ministros y 
'representantes diplomáticos, consulares y 
otros agentes oficiales de naciones ex-
tranjeras. 

Párrafo 49 

Disp,')siciones varias 

ArtícuJo 99-Se considerarán rentas de 
fuente chilena, las que prOVQngan de bie­
nes situados en el país o de actividades 
desarrolladas en él, cualquiera que sea el 
domicilio o residencia del contribuyente. 

Artículo 10.-Son rentas de fuente chi­
lena, entre otras, las regalías, los dere­
chos por el uso de marcas u otras pres­
taciones análogas derivadas de' la explo­
tación en Chile de la propiedad industrial 
o intelectual. 

Artículo ll.-Para los efectos del ar­
tículo 99, se entenderá que están situadas 
en Chile las acciones de una sociedad anó­
nima constituída en el país. Igual regla 
se aplicará en relación a los derechos en 
sociec1ades de personas. 

En el caso de los créditos, la fuente de 
los intereses se entenderá situada en el 
domicilio del deudor. 

Artículo 12.-Cuando deban computar­
se rentas de fuente extranjera, se consi­
derarán las rentas líquidas percibidas o 
devengadas, excluyéndose aquéllas de q1l8 
no se pueda di~poner en razón del caso 
fortuito 'O fuerza mayor. La exclusión de 
tales rentas se mant~mdrá mientras sub­
sistan las causales que hubieren impedido 
poder disponer de ellas y, entre tanto, no 
empezará a correr plazo alguno de pres­
cripción en contra del Fisco. 

Artícu,lo 13.-Las rentas que se deter-

cipación en las utilidades, sólo para los 
efectos del impuesto global complementa­
rio o adicional, salvo que del texto mismo 
de la ley se desprenda un alcance diverso. 

En el caso de las sociedades anónimas, 
las rentas de dichas sociedades se grava­
rán respecto de éstas con los impuestos 
que procedan y respecto de los accionistas, 
dichas rentas se gravarán únicamente 
cuando éstas las perciban y sólo con los 
impuestos global complementario o adi­
cional, en su caso. 

Artículo H.-Para determinar los im­
puestos establecidos por esta ley, los in­
gresos se imputarán al ejercicio en que 
hayan sido devengados o percibidos, de 
acuerdo con las normas pertinentes de es­
ta ley, salvo que las operaciones genera­
doras de la renta' abarquen más de un 
período como en los contratos de larga 
ejecución, ventas extraordinarias de pa­
go diferido y remuneraciones anticipadas 
o postergadas por servicios prestados du­
rante un largo espacio de tiempo. 

En estos casos, el Director dictará nor­
mas generales para cada grupo de con-­
tribuyentes o actividades similares y fi­
jará el procedimiento para determinar o 
distribuir los ingresos en los diversos 
ejercicios y para practicar el ajuste final 
que corresponda. 

El Director podrá disponer que si en 
el ajuste final que se practique resulta 
que el contribuyente ha postergado todo 
o parte del impuesto anual que normal­
mente le habría correspondido, pague el 
interés p-enal señalado en el artkulo 53 
del Código Tributario por los impuestos 
que se hubieren postergado. 

En cada caso particular que COJ1ozca el 
Director, podrá rebajar o condonar el in­
terés señalado en el inciso anterior, aten­
didos los antecedentes y circunstancias; 
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aSlmlsmo, determinará los diversos pe­
ríodos a que deban imputarse las rentas. 

El contribuyente no podrá oponer ex­
cepción de prescripción en contra de la li­
quidación correspondiente a dicho ajuste 
final, en razón de haberse imputado ren­
tas a un período diferente a aquel en que 
los ingresos se percibieron, sin perjuicio 
de que empiecen a correr los plazos de 
prescripción, de acuerdo con las reglas 
generales, desde que se ,notifique la li­
quidación mencionada. 

AJ:tículo 15.-,-Para los, efectos del ar­
tículo 27 del Código Tributario, tratándo­
se de la venta separada de bienes muebles 
e inmuebles de un establecimiento afecto 
a las disposiciones de la Categoría ·Pri­
mera de esta ley, se considerará como 
una sola operación la enajenación de es­
tos bienes efectuada en el lapso de un 
año. 

Artículo 16.-N o constituye renta: 
I9-La indemnización de cualquier da­

ño emergente y, tratándose de bienes sus­
ceptibles de amortización, la indemniza­
ción percibida por el asegurado hasta la 
concurrencia del valor contabilizado de 
dichos bienes. 

29-Las indemnizaciones por acciden­
tes del trabajo. 

39-Las sumas percibidas por el bene­
ficiario o asegurado en cumplimiento de 
contratos de, seguros de vida, seguros de 
desgravamen, seguros dotales o seguros 
de rentas vitalicias, mientras esté pen­
diente el contrato, al vencimiento del pla'­
zo estipulado en él o al tiempo de 1m trans­
ferencia o traspaso. 

49-El valor de los aportes recibidos 
por sociedades, sólo respecto de éstas, y 
el sobreprecio obtenido por sociedades 
anónimas por la colocación de lrcciones de 
su propia emisión. 

59-La distribución de utilidades o de 
fondo,s acumulados que las sociedades 
anónimas hagan a sus accionistas en for­
ma de acciones total o parcialmente li­
beradas o mediante el aumento del valor 
nominal de las acciones, todo ello repre-

sentativo de una capitalización equiva­
lente. 

6'?-Las adjudicaciones o devoluciones 
de capHales hasta la concurrencia del 
aporte. 

79-La recuperación del costo de los 
bienes adquiridos a título originario, de 
acuerdo con los Títulos IV y V del Libro 
II del Código Civil, o por prescripción. 
sucesión por causa de muerte o donación. 
En el caso de los bienes adquiridos por 
prescripción, dicho costo incluirá los des­
embolsos en que haya incurrido el contri­
buyente con motivo de la adquisición del 
título respectivo. Tratándose de los bie­
nes adquiridos por sucesión por -causa de 
muerte o por donación, dicho costo será 
el valor en que los bienes se hayan con­
siderado para los efectos de la ley N9 
5427, sin perjuicio de lo establecido en 
el N9 4 del artículo 53. -

89-Los beneficios que obtiene el deu­
dor de una renta vitalicia por el mero 
hecho de cumplirse la condición que le 
pone término o disminuye su obligación 
de pago. 

99-Las subvenciones fiscales o muni­
cipales y las cuotas que eroguen los aso­
ciados a la corporación. 

lO.-El mayor valor que se obtenga en 
la enajenación ocasional de bienes mue­
bles de uso personal del contribuyente o 
de todos o algunos de los objetos que for­
man parte del mobiliario de su casa ha­
bitación. 

H.-La asignación familiar y los be­
neficios previsionales, incluyendo la in­
demnización legal, por desahucio o pro­
veniente de convenio colectivo, sin perjui­
cio del impuesto que corresponda por las 
pensiones, jubilaciones y rentas análogas. 

I2.-La alimentación o alojamiento 
proporcionado al empleado u obrero sólo 
en el interés del empleador o patrón. 

13.-Las asignaciones de traslación y 
viáticos, a juicio del Director. 

14.-Las cantidades percibidas o los 
gastos pagados con motivo de becas de 
estudio. 
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15.-Los ingresos que no se consideren 
rentas o se reputen capital, según texto 
expreso de una ley. 

Artículo 17.-El pago de los impuestos 
que correspondan por las rentas que pro~ 
vengan de bienes dados en usufru<;to, se~ 
rá de cargo del usufructuario, sin perjui­
cio de los impuestos que correspondan 
por las rentas que pueda percibir el nudo 
propietario, derivada de la constitución 

, del usufructo. 

TITULO II 

Del impues,to cedular por categorias, 

Artícwlo I8.-Las normas de este Tí­
tulo se aplicarán a todas las rentas per­
cibidas o devengadas. 

Las ganancias de capital se determinan 
y gravan en conformidad al Título IV. 

Primera Categoría. 

De las rentas del capital y de las em­
presas comerciales, industriales y mine­
ras. 

Párrafo 19 

De los contribuyentes y de la tasa del 
impuesto 

Ar-tícuZo I9.-Estab1écese un impuesto 
de 200/0 que se determinará, recaudará y 
pagará sobre: 

19-La renta efectiva de los bienes 
raíces. 

Esta renta efectiva se acreditará: 
a) Los contribuyentes que sean socie­

dades anónimas que posean o exploten 
predios agrícolas o urbanos, cualquiera 
que sea el avalúo de éstos, lo harán me­
diante contabilidad completa, la que, en 
todo ca.so, será obligatoria respecto de es­
tos contribuyentes; 

b) Los contribuyentes que sean perso­
nas naturales o sociedades de personas, 
comunidades y sucesiones indivisas que 

exploten predios agrícolas cuyos avalúos 
en conjunto sean iguales o superiores a 
setenta y cinco sueldos vitales anuales o 
que explóten predios no agrícolas cuyos 
avalúcs en conjunto sean iguales o supe~ 
riores a cten sueldos vitales anuales, 10 
harán por medio de contabilidad com~ 
pleta, la que será obligatoria en todo caso 
respecto de estos contribuyentes. 

c) Contribuyentes que sean personas 
naturales o sociedades de personas, comu­
nidades y su~esiones indivisas que explo­
ten predios agrícolas cuyos avalúos en 
conjunto sean inferiores a setenta y cinco 
sueldos vitales anuales o que exploten 
predios no agrícolas cuyos avalúos en con­
junto sean inferiores a cien sueldos vi­
tales anuales, mediante contabilidad sim­
plificada consistente en un solo libro de 
ingresos y egresos en el que se practi­
cará, además, el balance anual, o por me­
dio de una planilla que contenga un detalle 
cronclógico de los ingresos y un detalle 
aceptable de los gastos, recayendo en este 
último caso en e1 Servicio la obligación 
de determinar los resultados cuando el 
contribuyente lo solicit~. La Dirección de­
terminará, a su juicio exclusivo, median­
te normas generales o particulares, el sis­
tema a utilizarse en cada caso. Con todo, 
los contribuyentes a que se refiere esta 
letra podrán optar por ac.reditar la renta 
efectiva de los bienes raíces mediante con­
tabilidad completa, y 

d) Contribuyentes que sean personas 
naturales o sociedades de personas que 
den en arrendamiento, usufructo u otra 
forma de cesión o uso temporal los in­
muebles agrícolas de su propiedad, me­
diante el respectivo contrato escrito o la 
correspondiente anotación de las cantida~ 
des pagadas por estos conceptos efectua­
da en la contabilidad que deben llevar las 
personas que exploten dichos inmuebles, 
conforme a lo dispuesto en las letras a). 
b) y c). 

Cuando los contribuyentes a que se re­
fiere la letra c) precedente, no acrediten 
fehacientemente la renta efectiva de los 
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bienes raíces, se presumirá que la renta 
mínima imponible de estos bienes es igual 
a tres veces el impuesto territorial que 
deba pagarse por ellos en el período al 
cual corresponda la declaración de renta, 
y a dos veces el mismo impuesto, que cu­
rresponda pagarse por igual período, en 
el caso de arrendatarios de predios agrí­
colas. 

En los casos en que la renta efectiva 
de las personas indicadas en la letra d) 
de este número no pueda. determinarse 
en la forma señalada en ~sa misma letra, 
se presumirá que la renta mínima im­
ponible de estas personas es igual a tres 
veces el impuesto territorial que deba pa­
garse por dichos bienes en el período al 
cual corresponda la declaración de renta. 

Se presume de derecho que la renta de 
la casa habitación habitada permanente­
mente por su propietario es igual a tres 
veces el impuesto territorial que deba pa­
garse por ella en el período al cual co­
rresponda la declaración de renta. No se 
aplicará esta presunción, y, por consi': 
guiente, el impuesto de esta ley, respecto 
de la casa habitación habitada permanen­
temente por su propietario que reúna las 
condiciones de las viviendas construídas 
de acuerdo con las disposiciones de la 
ley N9 9.135 o con las del D.F.L. N9 2, 
de 1959, o que tengan un avalúo no su­
perior a 20 sueldos vitales anuales. 

De la suma que resulte de la aplica­
ción del impuesto a que se refiere este 
número, podrá rebajarse el impuesto te­
rritorial pagado por el período al cual 
corresponde la declaración de renta. En 
el caso de los bienes raíces agrícolas, ten­
drá este derecho quien pague efectiva­
mente el impuesto territorial, sea pro­
pietario o arrendatario. 

Si el bien raíz estuviere total o parcial­
mente exento del impuesto territorial, las 
presunciones señaladas en este número 
se fijarán calculándolas sobre el monto 
representativo del impuesto que debería 
haberse pagado de no regir dicha exen­
ción, y la rebaja mencionada en el inciso 

precedente se autorizará hasta dicho 
monto. 

N o se presumirá renta alguna respecto 
de los bienes raíces propios o parte de 
ellos d-estinados exclusivamente al giro de 
las actividades indicadas en los números 
39 y 49 de este articulo. Con todo, las 
personas que deban pagar el impuesto co­
rrespondiente a dichas actividades podrán 
rebajar de dicho impuesto la contribución 
territorial pagada por los bienes referi­
dos, en conformidad a las normas de los 
incisos precedentes. 

Los contribuyentes que no sean socie­
dades anónimas que obtengan únicamente 
rentas gravadas en este número, que no 
excedl1n de un sueldo vital anual, no es­
tarán obligadas a declararlas cuando el 
impuesto que corresponda por la renta 
efectiva no exceda la contribución terri­
torial que este número autoriza rebajar 
de dicho impuesto. 

Para los efectos del impuesto global 
complementario y/o adicional, se decla­
rará la renta efectiva o presunta determi­
nada según las normas de este número. 

2.-Las rentas de capitales mobiliarios 
consistentes en intereses, pensiones o 
cualesquiera otros productos derivados 
del dominio, posesión o tenencia a título 
precario de cualquiera clase de capitales 
mobiliarios, sea cual fuere su denomina­
ción, y que no estén expresamente excep­
tuados, incluyéndose las rentas que pro­
vengan de: 

a) Bonos y debentures o títulos de cré­
dito de empresas particulares, sin perjui­
cio de lo que se disponga en convenios in­
ternacionales ; 

b) Créditos de cualquiera clase, incluso 
los resultantes de operaciones de poster­
gación en bolsas de comercio; 

e) Depósitos en dinero, ya sea a la vista 
o a plazo; 

d) Cauciones en dinero;. 
e) Contratos de renta vitalicia. Las. 

rentas respectivas pagarán el impuesto 
por el solo hecho de encontrarse deven­
gadas, y 
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f) Intereses de bonos y pagarés dóla-, 

res emitidos en conformidad a la ley NQ 

14.171. El impuesto se aplicará, además, 

sobre las rentas obtenidas por el uso de 

dichos bonos como depósito de impor­

tación. 
Para los efectos de la determinación de 

la renta imponible en el caso de la letra 

b) de este número, se presume que los 

créditos devengan un interés mínimo del 

10 % anual, cuando provengan de mutuos 

de carácter civil, o cuando se trate de 

créditos privilegiados, también de carác­

ter civil, garantizados por hipotecas, 

prendas o por cualquiera otra caución, 

salvo que pueda probarse mediante libros 

de contabilidad o documentos fechacien­

tes que el interés es menor qué el presun­

to o que no se ha percibido interés alguno. 

N o se estimará como prueba suficiente la 

que, sin otro antecedente de convicción, 

tenga su origen en las solas partes inte­

resadas. 
3.-Las rentas de la industria, del co­

mercio, de la minería y de la explotación 

de riquezas del mar y demás actividades 

extractivas. Las rentas de los bancos' se 

considerarán dentro de este número. 

4.-Las rentas obtenidas por corredo­

res, sean titulados o no, sin perjuicio de 

lo que al respecto dispone el N9 29 del 

artículo 35, comisionistas con oficina es­

tablecida, martilleros, empresas construc­

toras, agentes de aduana, embarcadores y 

'Otros que intervengan en el comercio ma­

rítimo, portuario y aduanero y agentes 

de seguros que no sean personas natu­

rales. 
5.-Todas las rentas, cualquiera que 

fuere su origen, naturaleza o denomina­

ción, cuya imposición no esté establecida 

expresamente en otra categatía ni se en­

cuentren exentas. 
Artículo 20.-Salvo disposición expresa 

en contrario, se gravará en esta categoría 

todo fruto o producto derivado de la ex­

plotación de un capital o de la ejecución 

esporádica o habitual de actos o activida­

des económicas destinados a producir las 

rentas, ya sea que se devenguen en forma 

periódica u ocasional. 
Sin embargo, los artesanos y pequeños 

comerciantes, industriales y agricultores 

tributarán de acuerdo con el número 19 

del artículo 36 de la presente ley.' Un 

reglamento especial, que deberá diC'tar el 

Presidente de la República dentro de los 

90 días de vigencia de esta ley, determi­

nará las condiciones necesarias para aco­

gerse a lo dispuesto en el presente inciso. 

Artículo 21.-Las sociedades anónimas 

constituídas en Chile pagarán el impuesto 

de esta categoría aumentado en un 50%. 

Párrafo 2Q 

De la base imponible 

Artículo 22.-Constituyen "ingresos 

brutos" todos los ingresos derivados de la 

explotación de bienes y actividades in­

cluídas en la presente categoría, con la 

sola excepción de los ingresos a que se 

refiere el artículo 16. Se considerarán 

dentro de los ingresos brutos las rentas 

mencionadas en el número 29 del artícu­

lo 19, siempre que sean percibidas por con­

tribuyentes de esta categoría que estén 

obligados o puedan llevar, según la ley, 

contabilidad fidedigna. Sin embargo, es­

tos contribuyentes podrán rebajar del 

impuesto el importe del gravamen rete­

nido sobre dichas rentas. 
El monto a que asciende la suma de los 

ingresos mencionados, será incluido en los 

ingresos brutos del año en que ellos sean 

devengados por el contribuyente, con ex­

cepción de las rentas mencionadas: en el 

número 29 del artículo 19, que se inclui­

rán en el ingreso bruto del año en que 

se perciban. 
Artículo 23.-La renta bruta de una 

persona natural o jurídica que explote 

bien€s o desarrolle actividades afectas al 

impuesto de esta categoría en, virtud de 

los úmeros 19, 39 Y 49 del artículo 19, será 

determinada deduciendo de los ingresos 

brutos el costo directo de los bienes y ser-
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v1cios que se requieran para su consumo 
o empleo en la obtención de dicha renta, 
tales como materias primas, mano de 
obra, etc; 

En los casos en que no puedan diferen­
ciarse claramente estas deducciones. ~a Di­
rección podrá autorizar a los contribu­
yentes que dichos costos directos se re­
bajen conjuntamente con los gastos nece­
sarios para .producir la renta, a que se 
refiere el artículo 24. 

Artículo 24.-La renta líquida de las 
personas referidas en el artículo anterio::, 
se determinará deduciendo de la renta 
bruta todos los gastos necesarios para 
producirla, pagados o adeudados durant8 
el ejercicio anual correspondiente, siem­
pre que se acrediten o justifiquen en for­
ma fehaciente ante la Dirección. 

Especialmente procederá la deducción 
de los siguientes gastos, en cuanto se re­
lacionen con el giro del negocio: . 

19-Los intereses .pagados o devenga­
dos sobre las cantidades adeudadas, den­
tro del año a que se refiere el impuesto. 

29-Los impuestos establecidos por le­
yes nacionales, siempre que no sean los 
de esta ley y siempre que no constituyan 
contribuciones especial,es de fomento o 
mej oramiento. 

39-Las pérdidas sufridas por el neg0-
cio o empresa durante el año a que se re­
fiere el im.puesto, comprendiendo las que 
provengan de delitos contra la propiedad, 
en cuanto no estén cubiertas por seguros 
u otros medios de indemnización. 

Podrán, asimismo, ded ucirse las pérd i­
das de hasta dos ejercicios anteriores, 
siempre que concurran los demás requi­
sitos del inciso precedente y no hayan sí­
do absorbidas por utilidades. 

49_Los créditos incobrables castigados 
durante el año, siempre que hayan sido 
contabilizados y se hayan agotado .prn­
dencia!mente los medios de cobro. 

59-Una amortización razonable para 
compensar el agotamiento y desgaste de 
los bienes usados en el negocio o empresa, 
incluyendo una asignación prudente por 

los que se hubieren hecho absolutos. La 
Dirección determinará la cuantía de las 
deducciones que puedan prudencialmente 
hacerse y ace~tará el castigo de los que 
se hubieren hecho inservibles. Para los 
efectos de esta ley no se admitirán amor­
tizaciones por agotamiento de las sustan­
cias na turales contenidas en la .propiedad 
minera. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en e.l 
D.F.L. N9 258, de 4 de abril de 1960, el 
Presidente de la República podrá con.' 
ceder, en casos calificados, previo informe 
de la Corporación dé Fomento, y por de­
creto dictado a través del. Ministerio de 
Hacienda, amortizaciones aceleradas de 
las maquinarÍas e instalaciones, cuando se 
trate de adquisiciones para nuevas empre- ' 
sas .productoras o para ampliación o mo­
dernización de las ya instaladas. 

6?-Sueldos, salarios y otras remune­
raciones pagados o adeudados por la pres­
tación de servicios personales, incluso las 
gratificaciones legales y contractuales 
que no hayan sido deducidos en virtud del 
artículo 23. Las gratificaciones volunhl.­
rias sólo se aceptarán como gasto cuando 
se distribuyan en forma general y uni-
forme. I 

Los sueldos, gratificaciones o remune­
raciones en general, cualquiera que sea 
.su denominación, pagados a personas qU8 
por ser princi.pales accionistas o por la 
importancia de su haber en la empresa, 
cualquiera que sea la condición jurídica 
de ésta, o que por cualesquiera otras cir­
cunstancias personales, hayan podido in­
fluir, a juicio de la Dirección, en la fi­
jación de las remuneraciones, sólo se 
aceptarán como gastes en la parte que, 
según el Servicio, sean razonablemente 
,proporcionadas a la importancia de la em­
presa, a ).as rentas declaradas, a los ser­
vicios prestados y a la rentabilidad del 
capital, sin perjuicio de los impuestos que 
procedan respecto de quienes perciban ta­
les pagos. 

Las remuneraciones .pagadas en el ex­
, tranjero se aceptarán también como gas-
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tos, siempre qu~ se acrediten COn docu­

mentos fehacientes y sean, a juicio de la 

Dirección, por su monto y naturaleza, ne­

cesarias y convenientes para producir la 

renta en Chile. 
Artículo 25.-Serán considerados como 

excesos de remuneraciones y deberán 

agregarse a la renta imponible de lf} so­

ciedad o a. la suma regulable, cuando pro­

cediere, los siguientes beneficios que se 

otorguen a las personas señaladas en el 

inciso segundo del número 6 del artículo 

24 o a accionistas o socios que no desem­

peñen un cargo en la empresa: retiro de 

especies a título gratuito o avaluadas en 

un valor inferior al costo, condonación 

total o parcial de deudas, exceso de inte­

res~s pagados, arriendos pagados o per­

cíbidos que se consideren desproporciona­

dos, acciones suscritas a predos especia­

les y todo otro beneficio similar. . 
A.rtículo 26.-Para la determinación de 

la renta líquida imponible, se aplicarán 

las siguientes normas: 
19-5e agregarán a la renta líquida las 

partidas que se indican a continuación y 

siempre que hayan disminuido la renta 

líquida declarada: 
a) Intereses de haberes .pertenecientes 

al contribuyente invertidos en la empresa; 

b) Remuneraciones por servicios per­

sonales del contribuyente, y las pagaq.as 

a su cónyuge o a sus hijos solteros me­

nores de ,19 años, considerándose como 

contribuyente, para los efectos de este 

artículo, además, a los socios de socieda­

des de personas; 
c) Expensas del contribuyente y de su 

familia; 
d) Las sumas pagadas por bienes fí­

sicos del activo inmovilizado o mejoras 

permanentes que aumenten el valor de 

dichos bienes y los desembolsos que, di­

recta o indirectamente, deban imputarse 

al costo de los bienes citados; 
e) Los desembolsos que sean imputa­

bles a ganancias de capital o a ingresos 

no reputados renta, los que deberán re­

bajarse de los beneficios que dichas ga­

nancias o ingresos originen, y 

f) Las cantidades cuya deducción no 

autül:iza el artículo 24 o que se rebajen 

en exceso de los márgenes permitidos por 

la ley o la Dirección, en su caso. 

29-Se deducirán de la renta líquida 

las partidas que se señalan a continua­

ción: 
a) Las rentas que constituyen ganan­

cias de capital y que deben tributar con­

forme al Título IV; 
b) Los dividendos percibidos y las uti­

lidades sociales percibidas o devengadas 

por el contribuyente, que hayan tributa­

do en otras empresas; 
e) Rentas exentas por esta ley o leyes 

especiales, y 
d) La rebaja señalada en el N9 39 del 

artículo 39, cuando procediere. 
Artículo 27.-Las personas naturales y 

sociedades de personas que sean contri­

buyentes de esta categoría en virtud de 

los números 1, 3 y 4 del artículo 19 po­

drán deducir como sueldo patronal y para 

el solo efecto de su gravamen en el N9 19 

del artículo 36, una cantidad igual a un 

sueldo vital anual por persona, con un 

máximo de cuatro sueldos vitales anua­

les en total, tratándose de comunidades 

o sociedades. Una persona sólo -causará la 

deducción de un sueldo patronal en el con­

junto de empresas de que sea dueño, co­

munero o socio. Corresponderá al intere­

sado indicar la empresa en la cual se 

practicará la deducción relativa a su per­

sona. 
Artículo 28.-Cuando la renta líquid.a 

imponible no pueda determinarse clara y 

fehacientemente, por falta de anteceden­

tes o cualquiera otra circunstancia, se 

presume que la renta mínima imponible 

de las personas sometidas al impuesto de 

esta categoría es igual al 1070 del capital 

efectivo invertido en la empresa o a un 

porcentaje de las ventas realizadas duran­

te el ejercicio, el que será determinado por 

la Dirección, tomando como base, entre 

otros antecedentes, un promedio de los 

porcentajes obtenidos por este concepto 

por otros contribuyentes que giren en el 

mismo ramo y/o en la misma plaza. Co-
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rresponderá, en cada caso, al Director 
adoptar una u otra base de determinación 
de la renta. 

Artículo 29.-Sin perjuicio de otras 
normas de esta ley, para determinar la 
renta efectiva de las empresas que co­
mercien en importación o exportación, la 
Dirección podrá impugnar los precios .0 

valores en que efectúen sus transaccio­
nes o contabilicen su movimiento, cuando 
ellos difieran de los que se obtienen de 
ardinario en el mercado interno o exter­
no. 

Se presume que la renta mínima impo­
nible de las empresas que comercien en 
importación o exportación o en ambas 
operaciones será, como mlmmo, igual a 
un porcentaje del producto total de las 
importaciones y/o ex.portaciones realiza­
das durante el año por el cual deba pa­
garse el impuesto, que fluctuará, según 
su naturaleza, entre un uno y un doce 
por ciento. El Servicio determinará en 
cada caso el porcentaje mínimo para los 
efecto:" de este artículo, con los antece­
dentes que obren en su poder. 

Para determinar el monto de las im­
portaciones y/o exportaciones realizadas 
se atenderá a su valor de costo. Para es­
tos efectos el Servicio podrá determinarlo 
a base de las existencias y las compras o 
del valor total de las operaciones, con ex­
clusión de la renta que se presuma. 

A1'tículo 30.-Los Bancos que no estén 
constituidoR como sociedades chilenas, pa­
garán una contribución proporcional so­
bre sus depósitos, equivalente a la dife­
rencia entre el monto del impuesto que 
adeudan en conformidad a la renta de la 
presente categoría y el dos por mil de] 
totalne sus depósitos, de modo que el im­
puesto que deban satisfacer no sea nunca 
inferior a este dos por mil. 

El monto medio de los depósitos ban­
carios ~e determinará semestralmente, 
tomando por base las cifras que arrojan 
los balances mensuales que, en conformi­
dad a la ley, deban presentar los Bancos 
a la Superintendencia de Bancos. 

Artículo 31.-La renta de fuente chi-

lena de las agencias, sucursales u otras 
formas de establecimiento permanente de 
empresas extranjeras que operan en Chi­
le, se determinará sobre la base de Jos re­
sultados reales obtenidos en su gestión 
en el país. 

Cuando los elementos contables de es­
tas empresas no permitan distinguir ta­
les resultados, la Dirección podrá deter­
minar la renta afecta aplicando a los 
ingresos brutos de la agencia la propor­
ción que guarden entre sí la renta líqui­
da total de la casa matriz y los ingresos 
brutos de ésta, determinados todos estos 
rubros conforme a las normas de la pre­
sente ley. Podrá, también, fijar la renta 
afecta, aplicando al activo de la agencia, 
la proporción existente entre la renta 
líquida total de la casa matriz y el activo 
total de ésta. Las normas precedentes 
servirán para fijar las rentas mínimas 
que deben declarar estos contribuyentes. 

Párrafo 39. 

De las exenciones 

Artículo 32.-Estarán exentas del im­
puesto de la presente categoría las si­
guientes rentas: 

19-Los intereses que paguen las ins­
tituciones de ahorro sobre depósitos de 
esta naturaleza. 

El Presidente de la República deter­
minará las instituciones que puedan aco­
gerse a la exención contemplada en el 
inciso anterior. 

29-Los intereses que perciban' las ins­
tituciones regidas por la ley de 29 de 
agosto de 1855 y sus modificaciones, en 
razón de los créditos hipotecarios que 
concedan en bonos a sus deudores, y los 
que cobre la Dirección General de Cré­
dito Prendario y Martillo, en razón de 
las operaciones propias de su giro. 

39-Los intereses que produzcan los 
bonos o letras hipotecarias emitidos por 
instituciones de crédito hipotecario. 

49-Los intereses de los bonos y otros 
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títulos de crédito emitidos o garantizados 
por el Estado o las Municipalidades. 

59-Los intereses y otras rentas per­
cibidas por las instituciones de ahorro y 
previsión social que determine el Presi­
dente de la República. 

69-Los intereses que perciban las ins­
tituciones de previsión social por los 
préstamos que otorguen a sus imponentes, 
cuando la tasa del interés no exceda del 
6ro anual. 

79-Los intereses que produzcan los 
depósitos en cuentas de ahorro en el 
Banco del Estado de acuerdo con las nor­
mas del D.F.L. N9 251, de 1960, y los 
que produzcan los depósitos en cuentas de 
ahorro para la vivienda, hechos en con­
formidad al D.F.L. NQ 2, de 1959, y los 
depósitos de ahorro agrícolas estableci­
dos en la ley N9 5.604 y sus modificacio­
nes. 

89-Las utilidades obtenidas por las 
cooperativas. que se califiquen de exce­
dentes exentos de acuerdo con la legis­
lación vigente. 

99-Los intereses qu·e produzcan los 
depósitos que se hagan en el Banco del 
Estado de Chile y en los bancos comer­
ciales. 

10.-Las rentas que se encuentren 
€xentas expresamente en virtud de leyes 
especiales. 

ArtícuLo 33.-Estarán ~xentas del im­
puesto de la presente categoría las ren­
tas percibidas por las personas que en 
seguida se enumeran: 

19-El Fisco, las instituciones semifis­
cales, las instituciones fiscales y semifis­
cales de administración autónoma y las 
Municipalidades. 

29-Empresas poseídas y explotadas 
exclusiva y directamente por las institu­
ciones indicadas en el número anterior. 

39-Las instituciones exentas por le­
yes especiales, y 

49-Las instituciones de benefic~mcia, 
,ahorro y previsión social que determine el 
Presidente de la República. 

Párrafo 49. 
¡ 

Disposiciones varias 

Artículo 34.- Los contribuyentes de 
esta categoría que lleven contabilidad, 
según la ley, deberán reajustar anual­
mente su capital propio en moneda co­
rriente,de acuerdo con la variación que 
haya experimentado el índice de precios 
al consumidor ·entre el mes calendario 
anterior a la fecha del balance y el del 
mismo mes del año anterior. Para los 
efectos de la presente disposición se en­
ümderá como capital propio el definido 
por el artículo 16 de la ley N9 7.144, con 
exclusión de la utilidad del año. 

La diferencia por mayor valor que re­
sulte del reajuste o revalorización, con 
la limitación señalada en el N9 39, no es­
tará afecta a impuesto y se considerará 
capital propio para todos los efectos le~ 

gales, debiendo dicha diferencia de ma­
yor valor repartirse o distribuirse, suce­
sivamente, en el siguiente orden: 

19-RevalcrizaCión de los bienes físi­
cos del activo inmovilizado hasta por una 
suma equivalente a la que resulte de ajus­
tar su valor según el índ~ce a que se 
refiere el inciso primero. 

29-Revalorización de valores mobilia­
rios, ajustándose a la cotización bursátil 
del día del balance. 

39-Cargo o deducción de la utilidad 
del ejercicio hasta por una cantidad equi­
valente al saldo que faltare para comple­
tar, con las cantidades anteriores, la re~ 

valorización del capital propio, no pu­
diendo dicho cargo o deducción exceder 
del 10 ro de la renta líquida imponible 
del mismo año, calculada antes de efec­
tuar este cargo o deducción. 

La cantidad representativa de esta de­
ducción deberá utilizarse únicamente en 
incrementa~ el capital de explotación de 
la empr.esa, no debiendo, por 10 tanto, ni 
distribuirse ni ser invertido en objetos 
ajenos a la explotación. 
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SEGUNDA CATEGORIA 

De las rentas del trabajo 

Párrafo 19. 

De la materia y tasa del impuesto 

Artícu;fo 35.-Se aplicará" calculará y 
cobrará un impuesto en conformidad a 
las tasas señaladas en el artículo 36, so­
bre las siguientes rentas: 

1 Q-Sueldos, sobresueldos, salarios, pre­
mios, dietas, gratificaciones, participacio­
nes y cualesquiera otras asimilaciones y 
asimilaciones que aumenten la remune­
ración pagada por servicios personales, 
montepíos y pensiones, exceptuadas las 
imposiciones obligatorias que se destinen 
a la formación de fondos de previsión y 
retiro. 

2Q-Ingresos provenientes del ejerci­
cio de las profesiones liberales o de cual­
quiera otra profesión u ocupación lucra­
tiva no comprendida en la primera cate­
goría ni en -el número anterior, inclu­
yéndose los obtenidos por los auxiliares 
de la administración de justicia o los de­
rechos que, conforme a la ley, obtienen 
del público, los obtenidos por los corre­
dores que sean personas naturales y cu­
yas rentas provengan exclusivamente de 
su trabajo o actuación personal, sin que 
empleen capital, y los obtenidos por so­
ciedades de personas que prest~m exclu­
sivamente servicios o asesorías profesio­
nales por intermedio de sus socios o 
asociados. En este último caso se consi­
derarán como contribuyentes, para todos 
los efectos de esta ley, a dichos socios o 
asociados, a prorrata de su participación 
en las utilidades sociales. 

Artíc1do 36.-El impuesto establecido 
en esta categoría se aplicará sobre la 
renta líquida imponible y conforme a las 
siguientes tasas: 

1 Q-Rentas a que se refiere el N9 19 

del artículo anterior, 3,5 %, y 

29-Rentas mencionadas en el N9 29 
del artículo anterior, 7%. 

A1'tícu!o 37.-Estarán exentos del im­
puesto de esta categoría los que ganen 
un sueldo- vital anual o menos. En el año 
de la obtención de las rentas a que se 
refiere el N9 19 del artículo 35 la exen­
ción referida se practicará considerando 
exentas a las personas que perciban has­
ta un sueldo vital mensual. No se apli­
cará esta disposición respecto de las ren­
tas mencionadas en el N9 29 de dicho 
artículo 35 en el año de su percepción, 
sin perjuicio de que se considere diaha 
exención en el año tributario respectivo. 
En todo caso, esta exención se aplicará 
en relación al conjunto de las rentas de 
esta categoría y si el contribuyente per­
cibiere, a la vez rentas de aquellas a que 
se refieren los N .os 19 Y 29 del artículo 
35, que excedan de un sueldo vital anual, 
la diferencia de impuesto que proceda se 
pagará dentro del año tributario corres­
pondiente. 

Artículo 38.- También tributarán en 
esta categoría, con tasa de 20% las par­
ticipaciones de los Directores de socieda­
des anónimas que se paguen por dispo­
sición de los estatutos o por acuerdo de 
la Junta de Accionistas. 

Artículo 39.-Estarán exentas del im­
puesto de esta categoría las indemniza­
ciones pagadas a empleados y obreros, 
con motivo de 'su retiro de la empresa o 
trabajo, en virtud de una ley, de un con­
trato colectivo, de un acta de avenimien­
to o de un fallo judicial o arbitral, o 
cuando sean razonables, a juicioexclusi­
va del Director. 

Artículo 40.-Los contribuyentes seña­
lados en el N9 29 del artículo 35 deberán 
declarar la renta efectiva proveniente 
del ejercicio de sus profesiones u ocupa­
ciones lucrativas. 

El Director podrá autorizar, por me- . 
dio de circulares o en casos particulares 
calificados, que determinados contribu­
yentes afectos al impuesto de esta cate-
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goría en virtud del N9 29 del artículo 35, 

declaren sus ,rentas sólo a base de los in­

gresos r'egistrados en sus contabilidades. 

En tales casos, los contribuyentes ten­

drán derecho a' que se les conceda a tí­

tulo de gastos necesarios para producir 

la renta, una rebaja d,e hasta el 30% de 

los ingresos brutos determinados. 

A1"tícu¿o 41.-Lo dispuesto en el inci­

so final del artículo anterior no regirá 

respecto de las sociedades de profesiona­

les a que se refiere el N9 29 del artículo 

35, la~ que deberán llevar, en todo caso, 

contabilidad completa para los diversos 

efectos tributarios. 

TITULO III 

Del impuesto global complementario 

Párrafo 19. 

De la materia y tasa del impuesto 

Artículo 42.-Se aplicará, cobrará y 

pagará anualmente un impuesto global 

complementario' sobre la renta imponible 

determinada en conformidad al Párrafo 

29 de este Título, de toda persona natu­

ral, residente o que tenga domicilio o 

residencia en el país, y de las personas 

o patrimonios a' que se refieren los ar­

tículos 59, 69 y 79, con arreglo a las si­

guientes tasas: 
Las rentas de hasta un sueldo vital 

estarán exentas; 
Las rentas que excedan de esta suma 

y no pasen de tres sueldos vitales, 5 % ;' 
La cantidad que resulte del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

de tres sueldos vitales anuales, y por la 

que ex;ceda de esta suma y no pase de 

cinco sueldos vitales anuales, 10%; 

La cantidad que resulte del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

de cinco sueldos vitales anuales, y por 

la que exceda de esta suma y no pase de 

diez sueldos vitales anuales, 12 % ; 

La cantidad que resulte, del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

de diez sueldos vitales anuales, y por la 

que exceda de esa suma y no pase de 

quince sueldos vitales anuales, 160/0; 

La cantidad que resulte del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

de quince sueldos vitales anuales; y por 

la que exceda de esta suma y no pase de 

veinte sueldos vitales anuales, 25 % ; 
La cantidad que resulte del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

de veinte sueldos vitales anuales, y por 

la que exceda de esta suma y no pase de 

cuarenta sueldos vitales anuales, 35%; 

La cantidad que resulte del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

de cuarenta sueldos vitales anuales, y 

por la que exceda de esta suma y no pase 

de sesenta sueldos vitales anuales, 500/0; 

La cantidad que resulte del párrafo in­

mediatamente anterior sobre la renta de 

sesenta sueldos vitales anuales, y por la 

que exceda de esta suma y no pase de 

ochenta sueldos vitales anu~les, 60 %, y 

La cantidad que resulte del párrafo 

inmediatamente anterior sobre la renta 

e_e ochenta sueldos vitales anuales y por 

\ la que exceda de esta suma, 75%. 

Los sueldos vitales a que se refiere es­

te artículo se calcularán :sobre la base 

del que rija al término del año calen­

dario anterior. 
Artículo 43.-La sola au~encia o falta 

de residencia en el país no es causal que 

determine la pérdida de domicilio en 

Chile, para los efectos de este impuesto. 

Esta norma se aplicará, asimismo, res­

pecto de las personas que se ausenten del 

país conservando negocios en Chile, ya 

sea, individualmente o a través de socie­

dades de personas. 
Artículo 44.-Para los efectos del pre­

sente artículo, los cónyuges que viven 

juntos deberán pre~.entar una declara­

ción conjunta de sus rentas indepen­

dientes, considerándoseles como un solo 

contribuyente, cualquiera que sea el ré-
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gimen de bienes que exista entre ellos. 
El crédito a que se refiere el N9 2 del 
artículo 4.7, se otorgará una sola vez en 
cada año contra el impuesto que resulte 
para las rentas declaradas conjuntamen­
te. 

La declaración conjunta a que se re 
fiere ai inciso anterior deberá ser pre­
sentada por cualquiera de los cónyuges, 
siendo ambos solidariamente responsables 
de las obligaciones de declaración y pa-' 
go del impuesto. Además, si se presenta­
re la declaración respectiva sin incluirse 
la renta conjunta ya mencionada, dicha 
declaración se calificará de maliciosa­
mente incompleta para los efectbs de la 
aplicación de las sanciones del N9 49 del 
artículo 97 del Código Tributario. 

No se aplicará lo dispuesto en los in­
cisos anteriores cuando los cónyuges ten­
gan rentas que provengan de la segunda 
categoría y la suma de sus rentas, cual­
quiera que fuere su origen, no exceda de 
seis sueldos vitales anuales. 

Párrafo 29. 

De la base imponiblle 

Artículo 45.-Para los efectos del pre­
sente impuesto, la expresión renta bruta 
global comprende: 

19-La suma de las rentas imponibles 
devengadas o percibidas por el contribu­
yente de acuerdo con' las normas de las 
categorías anteriores. También se decla­
rará la totalidad de las cantidades dis­
tribuida!'! por las Sociedades Anónimas, 
a cualquier título, entre sus accionistas, 
incluso en caso de liquidación de la so­
ciedad respectiva, con excepción sólo de 
las cantidades a que se refieren los N .os 
59 y 69 del artículo 16. 

29-Las rentas exentas de la primera 
categoría del Título n, salvo disposición 
en contrario de la presente ley. 

39-Las rentas parcial o totalmente 
exentas o sujetas a impuestos sustituti-

vos especiales, de acuerdo con las nor­
mas legales sobre franquicia~ tributarias. 
En todo caso, las rentas que la ley exime 
de este impuesto, se incluirán en la ren­
ta bruta global para los efectos de la es­
cala progresiva del artículo 42; pero se 
dará crédito por dichas rentas exentas al 
impuesto que les afectaría si se les apli­
cara aisladamente la tasa media que, se­
gún la referida escala, resulte para el 
conjunto total de rentas del contribu­
yente. 

'La obligación de incluir en la renta 
bruta global las rentas exentas no re-

o girá respecto de aquellas rentas que se 
encuentran exentas del impuesto global 
complementario, en virtud de contratos 
suscritos por autoridad competente, en 
conformidad a la ley vigente al momen­
to de la concesión de las franquicias res­
pectivas. 

Artículo 46.-Para determinar la ren­
ta neta global se deducirán de la renta 
bruta g:obal los impuestos del Título n 
y las contribuciones de bienes raíces que 
no hayan sido rebajadas en el cálculo de 
la renta imponible de categorías. 

Artículo 47.- A los contribuyentes 
afectos a este impuesto se les otorgarán 
los siguientes créditos contra el impues­
to final resultante: 

lQ-Todo contribuyente gozará de un 
crédito igual a un 10% de un sueld,ú vi­
tal anual. 

29-El contribuyente ca~ado cuya cón­
yuge viva a sus expensas tendrá derecho 
a un crédito de u~ 25 % de un sueldo 
vital anual, en reemplazo del crédi'to se­
ñalado en el número anterior.! Se presu­
mirá por el solo hecho del matrimonio 
que la cónyuge vive a expensas del ma­
rido salvo prueba en contrario de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

39-El contribuyente que tenga a su 
cargo personas menores de 21 años o 
mayores de 60, o que padezcan de cual­
quiera invalidez física o mental, podrá 
acreditar un 4% de un sueldo vital anual 
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por cada una de dichas personas, siem­

pre que estas personas no obtengan ren­

tas superiores a medio sueldo vital anual. 

Sólo se considerarán como personas a 

cargo de}. contribuyente, para estos efec­

tos, a los ascendientes o descendientes 

por consanguinidad en toda la línea rec­

ta y en la colateral hasta el segundo gra­

do, los parientes por afinidad de primer 

grado y los adoptados. En todo caso ten­

drá derecho al crédito que se consulta en 

este número respecto de cada persona 

que le dé origen al goce de asignación 

familiar. 
49-Las cantidades que resulten de 

aplicar las normas del NQ 39 del artícu­

lo 45. 

Párrafo 39. 

De las exenciones 

Artículo 48.-Estarán exentos del im­

puesto global complementario los inte­

reses de los bonos emitidos por cuenta 

del Estado o con garantía del Estado, 

los de los bonos o letras hipoteearias 

emitidos por la Caja de Crédito Hipote­

cario o emitidos o que se emitan por el 

Banco del Estado de Chile o por las de­

más instituciones regidas por la ley de 

290e agosto de 1855 y sus modificacio­

nes posteriores y los de los bonos emi­

tidos por las Municipalidades. Estarán 

también exentas de este impuesto las 

rentas que se eximen del impuesto de se­

gunda ca'tegoríaen virtud del artículo 39 

de la presente ley. En esta exención no 

quedarán incluidos los intereses y demás 

rentas que obtengan los tenedores de. bo­

nos y pagarés dólares emitidos en con­

formidad a la ley NQ 14.171. 

TITULO IV 

Del irrLp'uesto a las ganancias de capital 

Párrafo 1Q 

De la materia y tasa del impuesto 

Artículo 49.-Se aplicará, cobrará y 

pagará anualmente un impuesto de 20% 

sobre las ganancias de capital que obten­

gan las personas naturales o jurídicas, de 

acuerdo con las normas que se establecen 

en este título. 
Sin emba,rgo, si el título de adquisición 

del bien que se enajena fuere anterior a 

la fecha de vigencia de e3ta ley, el im­

puesto será sólo el que regía para la com­

praventa de bienes raíces a la fecha de 

la adquisición. 
Artículo 50.-Constituyen ganancias de 

capital el mayor valor obtenido en la ena­

jenación de bienes raíces. 
Asimismo, será considerado en igual 

carácter, el mayor valor obtenido en la 

enajenación de pertenencaas mineras y 

en la cesión de derechos en una sociedad 

de personas a una persona distinta de la 

sociedad o emanado de contratos de prQ­

mesa de adquisioión de bienes a que se 

refiere este artículo. 
Asimismo, será considerado en igual 

carácter todo incremento de patrimonio 

que no seencnentre expresamente gra­

vado o exento en el Título 11 o que no 

constituya renta, de acuerdo con el ar­

tículo 16, ni se encuentre expresamente 

exento del impuesto de este Título. 
En cambio, si tales ganancias repre­

sentan el resultado de negociaciones o ac­

tividades realizadas con manifiesto espí­

ritu de lucro, éstas se gravarán con el 

impuesto de la primera categoría y el glo­

bal complementario o adicional que pro­

ceda. 
La prueba del manifiesto espíritu de 

lucro será apreciada por el Director o los 

tribunales, en su caso, tomando en con-
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~ideración el conjunto de circunstancias 
previas o concurrentes a la enajenación 
de que se trata, tales como el número de 
operaoiones realizadas, el plazo en que 
éstas se efectúen, la necesidad que tuvo 
el contribuyente de adquirir el bien que 
enajene en relación a un giro determina­
do, la actividad o giro a que se dedique 
y el objeto social, tratándose de socie­
dades. 

Estará exento de los impuestos de es­
ta ley el mayor valor que sobre el precio 
de adquisición se obtengan al enajenar o 
transferir acciones, bonos y ñabitaciones 
acogidas a las disposiciones delD.F.L. 
N9 2, cuyo texto refundido fue fijado por 
el decreto N9 1.101, de 18 de julio de 1960, 
sobre Plan Habitacional, sin perjuicio de 

ue a esta clase de operacionelS se les 
apliquen las normas de los dos incisos an­
teriores. 

Estarán exentos del pago de este im­
puesto las propiedades agrícolas trabaja­
das y habitadas por sus propios dueños, 
siempre que sus avalúos no sobrepasen 
los cinco sueldos vitales anuales del de­
partamento de Santiago. 

Artículo 51.-Los premios de lotería 
pagarán sólo un impuesto de 15,/ó. El im­
puesto se aplicará también sobre los pre­
mios correspondientes a boletos no ven­
didos 0 no cobrados en el sorteo anterior. 

Párrafo 29 

De la base imponible 

Artículo 52.-Para determinar la can­
tidad afecta al tributo establecido en este 
Título, sz hará una comparación entre 
el valur de enajenación y el respectivo va­
lor de costo o de adquisición de los bie­
nes, actualizados según el procedimiento 
s-eñalado en el artículo 34. Sin embargo, 
tratándose de contribuyentes a quienes 
no se aplique el artículo referido, dicha 
actualización se hará aplicando al valor 
de costo o adquisición de los bienes, el 
porcentaje de variación del índice de pre-

elOS al ~oEsumidor durante el lapso que 
medie entre la adquisición y enajenación 
de dichos bienes. 

Si con motivo de la. enajenación se pro­
dujeren pérdidas de capital, éstas se po­
drán rebajar de las ganancias de capital 
que se obtengan en el mismo año o en los 
dos años posteriores. 

_4rtículo 53.-Para los efectos de este 
impuesto se entenderá por valor de cos­
to, el valor de adquisición o el valor con­
tabilizado inicial, según el caso, debida­
mente actualizado en conformidad a los 
artícul0s 34 6 52, sin perjuicio de la apli­
cación de las siguientes reglas para de­
terminar dicho valor inicial: 

19-La estimación hecha al aportarse 
el bien a una sociedad o al ser adj udica­
do, en el monto de la liquidación, tratán­
dose de bienes susceptibles de amortiza­
ción. En estos casos, la suma en que se 
estime el aporte será el valor de adquisi­
ción para las s00iedades y aquellas en que 
se estime la adjudicación será el de adqui­
sición para el adjudicatario. 

29-Las cantidades que efectivamente 
hayan debido ser desembolsadas con oca­
sión de un. contrato de renta vitalicJa u 
otro aleatorio, si el título adquisitivo ha 
sido un contrato de esta especie sin per­
juicio de 10 dispuesto en los artículos 51 
y 54. 

39-La inversión efectiva a la fecha de 
la adquisición, si el contrato o título de 
adquisición no fijase el monto. 

49-El valor en que los comunerOR se 
adjudiquen bienes en la liquidación de 
comur..idades de las cuales formaban par­
te, siempre que dichas comunidades no 

. hayan tenido su origen en una sucesión 
por causa de muerte ni en una donacióu. 

Respecto de la comunidad, se conside­
rará ese mismo valor de adjudicación co­
mo valor de enajenación. para los efectos 
de la aplicación del impuesto de este tí-
tulo. 

5Q-En el valor en que se haya estima­
do el bien pa,ra los efectos del impuesto 
a las asignaciones por causas de muertf\ 
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y donaciones, o el valor en que el bien ha­

ya sido. adjudicado al contribuyente, a 

elección de éste. N o obstante, deberá agre­

garse a dicho valor la cantidad que el ad­

judicatario, que sea. heredero, haya in­

vertido para adquirir el bien y que no 

provengan de otros bienes o derechos en 

la herencia. 
6<'>-El valor comercial de los servicIos 

en la fecha que éstos se prestaron o el 

estipulado en el respectivo contrato, cual­

quiera que fuere mayor, si los bienes han 

sido adquiridos en pagos de servicios. 

Para los efectos de este párrafo, se in­

cluirá en el valor de los bienes respecti­

vos el costo de las mej oras hechas con 

posterioridad a la adquisición, debida­

mente actualizado conforme a las normas 

de este títu 10. 

Art¡~nlo 54.-El mayor valor obtenido 

con ocasión de indemnizaciones por si­

niestros de bienes del activo inmovilizade 

por enajenación de dichos bienes, será 

gravado conforme a las normas del pre­

sente titulo. Este gravamen no se hará 

efectivo cuando el valor obtenido con oca­

sión de la indemniza.ción o de la enajena­

ción, se invierta, dentro del plazo de die­

ciocho meses, contado desde la fecha del 

pago de la indemnización o de la enaje­

ción. en su caso, en la reposición de los 

bienes afectados por el siniestro o enaje­

nados, siendo aplicables a estos casos las 

normas contenidas en el artículo 55. 

Artículo 55.-El pago del tributo sobre 

la ganancia de capital obtenida en la ena­

jenación de un inmueble habitado perma­

nentemente por su propietario, podrá pos­

tergarse en caso de adquirirse otro inmue­

ble de la misma naturaleza destinado al 

mismo fin, dentro del plazo de dieciocho 

meses, contado desde la fee ha de enaj ena­

ción de aquél. 
Para que se acepte la postergación se­

rá necesario garantizar el pago del im­

puesto ante la Tesorería en que esté ubi­

cado el inmueble enajenado. 
La postergación se regirá por las si­

guientes normas: 

a) Será total si se invierte en la nueva 

propiedad, por lo menos, el valor íntegro 

obtenido en la enajenación; 
b) Será parcial si se invierte en la nue­

va propiedad el costo de adquisición, ac­

tualizado conforme a esta ley, de la pro­

piedad enaj enada, más una parte de la 

ganaucÍa de capital. En este caso, se pa­

gará el impuesto por la parte no inver­

tida d~ la ganancia de capital, y 
c) N o procederá la postergación cuan­

do la inversión en la nueva propiedad es 

igual o inferior al costo de adquisición, 

actualizado conforme a esta ley, de la pro­

piedad Enajenada. 
En los casos mencionados en las letras 

a) y b), el valor de adquisición de la 

nueva propiedad será rebajado en UBa 

cantidad equivalente al monto de la ga­

nancia de capital invertida, a fin dé es­

tablecer el costo del respectivo bien para 

los efectos de este Título. 
Si la reinversión se efectúa conforme 

a lo preceptuado en este artículo, el plazo 

de prescripción se computará desde la 

enajenación de la segunda propiedad. 

Artíc,ilo 56.-La ganancia que "resulte 

l:on motivo de aportarse a una sociedad 

bienes por un valor mayor que el de cos­

to o de adquisición de ellos, debidamente 

actualizado, se determinará y gravará 

sólo cuando la sociedad se liquide o cuan­

do el aportante enaj(me los títulos o de­

rechos representativos del aporte. 

En los casos de enajenaciones parCÍ:l­

lp.s el gravamen se aplicará proporcional­

ment8. 

TITULO V 

Del impuesto adicional 

Artículo 57.- Se aplicará, cobrará y 

pagará un impuesto adicional a la renta, 

con tasa de 30 % en cualquiera de los si­

guientes casos: 
1 <'>-Las personas naturales extranjeras 

que no tenga residencia ni domicilio en 

Chile y las sociedades o personas jurí-



4494 CAMARA DE DIPUTADOS 

dlca.s cODstituídas fuera del país, que 
tengan en Chile cualquiera Clase de esta­
blecimiento permanente, tales como su­
cursales, oficinas, agentes o representan­
tes, sobre el total de las rentas de fuentes 
chilenas que perciban o devenguen. El im­
puesto será determinado de acuerdo con 
las norma,:; de los artículos 45, 46 Y 48, 
Y demás disposiciones pertinentes. 

2°-Las personas que carezcan de do­
micilio o residencia en el país, por las 
rentas que retiren de sociedades constitui­
das en Chile, y, además, por cualquiera 
otra renta de fuente chilena que no se 
encuentre afecta a este impuesto de 
acuerdo con otras normas de este Título. 

39-Por las cantidades pagadas o abo­
nadas en cuenta a personas sin domicilio 
ni residencia en el país, por el uso de 
ma,rcas, patentes, fórmulas, asesoría téc­
nica y otras prestaciones similares, sea 
que' consistan en regalías, participacio­
nes o cualquiera forma de remuneración, 
excluyendo las cantidades que correspon­
dan a devolución de ca,pitales o présta­
mos, a pagos de bienes corporales inter­
nados 9-1 país hasta un costo generalmen­
te aceptarlo o a rentas sobre las cuales se 
ha~Tan pagado los impuestos en Chile. 

El impuesto adicional se aplicará, tam­
bién, respecto de las rentas que se paguen 
o abonen en cuenta a las personas a que 
se refiere el inciso .anterior, por concep­
to de: 

a) Intereses; sin embargo, estarán 
exentos de ~ste impuesto los intereses a 
favor de instituciones bancarias extran­
jeras siempre que la tasa de los intereses 
sea la corriente en ese tipo de préstamos 
y los intereses de los debentures o paga­
rés emitidos en moneda extranjera por 
8mpresas o sociedades anónimas consti­
tuidas en Chile, cuando el producido de 
la emisión haya sido destinado a mejo­
rar las condiciones de producción o capi­
talización de la empresa o sociedad emi­
sora. 

b) Remuneraciones con cargo a rentas 
de fuente chilena. Con todo, estarán exen-

tas de este impuesto ~as sumas pagadas 
en el exterior por fletes, por gastos de 
embarque y desembarque, por pesaje, 
muestreo y análisis de los productos, por 
seguros, por someter productos chilenos a 
fundición, refinación o a otros procesos 
especiales, y por servicios prestados en 
el extranjero a las empresas a que se re­
fiere el artículo 19 de la ley N9 11.828, 
con excepción de las remuneraciones de 
carácter personal y de las de asesoría 
técnica. Para gozar de esta exención será 
necesario que las sumas pagadas sean ve­
rificadas por los organismos oficiales co­
rrespondientes, los cuales podrán ejerci­
tar las mismas facultades que confiere 
el artículo 29, inciso primero de la ~re­
sente ley. 

El tributo aplicable a las rentas refe­
ridas en este número tendrá el carácter 
de impuesto único respecto de dichas ren­
tas. 

49-Las personas naturales de nacio­
nalidad chilena y las domiciliadas en Chi­
le, que sin estar remuneradamente al ser­
vicio del Estado se ausenten del país. El 
impuesto se aplicará sobre el conjunto de 
sus rentas imponibles. 

59-Los dividendos o cualquiera otro 
producto de acciones al portador estarán 
afectos a este impuesto, el que Se aplica­
rá en estos~casoscon un recargo de 100%. 
Con todo, dicho impuesto se aplicará con 
un recargo de 200% respecto de las ac­
ciones nominativas, que, sin ser de pro­
piedad de un banco o bolsa de comercio 
figuren inscritas a n.ombre de algunas de 
dichas instituciones. Esto no se aplicará, 
sin embargo, si el banco o bolsa a cuyo 
nombre figuran inscritas determinadas 
acciones manifestare quién es el dueño de 
ellas o quién ha recibido los respectivos 
dividendos. 

69-Las sociedades anónimas extran.je­
ras, cuyas acciones sean total o parcial­
mente al portador, .pagarán los impuestos 
de los números 19 y 29, según proceda, 
con un recargo de 200 %, a menos que en 
el país en que esas sociedades se hayan 
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constituido estén gravadas las rentas re­

feridas en los citados números 19 Y 29. 

79-El impuesto establecido en los nú­

meros 19 Y 29 de este artículo no se apli­

cará a las utilidades ni a las empresas a 

que S2 refiere el artículo 1 Q de la ley 

11.828, ni a las personas jurídicas que 

legalmente las perciban en el extranjero. 

Artículo 58.-No se aplicará este im­

puesto y el global complementario, a la 

vez, sobre rentas obtenidas en un mismo 

período; si procedieren ambos, según las 

normas pertinentes, no se devengará el 

impuesto adicional por el año calendario 

en que el contribuyente esté sujeto al im­

puesto global complementario. 

Asimismo, los contribuyentes que ha­

yali pagado anticipadamente el impuesto 

de este título, en virtud de los númeroíl 

29 y 39 del artículo 57, en el año calenda­

rio de obtención de las rentas, podrán 

acreditarlo al impuesto adicional defini­

tivo que pueda corresponder en virtud de 

los números 1 Q ó 4Q del artículo mencio­

nado. 

Artículo 59.-Cuando proceda aplicar 

a la vez a una renta impuesto de la pri­

mera categoría e impuesto adicional, la 

tasa conjunta podrá rebajarse hasta en 

un 16~~ cuando, a juicio del Pre¡;idente de 

la Repúblicá, sea ello aconsejable a fín 

de permitir el aprovechamiento de fran­

quicias otorgadas por otros países. 

El Presidente de la República podrá, 

también, calificar como establecimiento 

permanente, sujeto al N0 1 Q del artículo 

57, y a petición del contribuyente, a las 

sociedades constituidas en el país, de 

acuerdo con las leyes chilenas, siempre 

que el total de sus capitales provenga del 

exterior. En este caso el impuesto del 

presente título se pagará cuando las ren­

tas se retiren de las respectivas socieda­

des. 

TITULO VI 

De la administración del impuesto 

Párrafo 19 

De la, decla,raJción, y pago anua,l 

Artíc;~lo 60.-Están objgados a pre­

sentar anualmente una declaración jurada 

de sus rentas, en cada año tributario: 

19_Los contribuyentes gravados en la 

pdmera categoría del Título II o en el 

número 19 del artículo 57, por las ren­

tas devengadas o percibidas en el año ca­

lendario o comercial anterior, sin perj ui­

cio de las normas especiales del artícuio 

66. 
29~Los contribuyentes gravados en el 

número 29 del artículo 35, por las rentas 

percibidas en el año calendario anterior. 

3Q--Los contribuyentes del impuesto 

global complementario establecido en el 

Título IlI, por las rentas a que se refiere 

el artículo 45, obtenidas en el año calen­

dado anterior, siempre que éstas, antes 

de efectuar cualquiera rebaja, excedan, 

en conjunto, de un sueldo vital anual. 

49-Los contribuyentes del impuesto a 

las ganancias de capital establecido en el 

Título IV, por las rentas de esta clase 

percibidas en el año calendario o comer­

cial anterior. 
59-Los contribuyentes del impuesto 

adicional establecido en el número 49 del 

artículo 57, por las rentas percibidas o 

devengadas en el año calendario ante­

rior. 
Estas declaraciones podrán ser hechas 

en un solo formulario, en su caso, y de­

berán contener todos los antecedentes y 

cumprobaciones que la Dirección exija 

para la determinación del im.,.uues,to y el 

cumplimiento de las demás finalidades 3. 

su cargo. 
Las personas que, de acuerdo con la pre-
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sente ley, queden obligadas a presentar 
declaración anual en un año tributario 
cualquiera, permanecerán obligadas a se­
guir declarando en el futuro, aunque no 
queden afectas a impuestos, salvo el caso 
de cesación del giro o de las actividades. 

Iguales obligaciones pesan sobre los al­
baceas, partidores, encargados fiduciarlos 
o administradores, de cualquier género. 

Ar'tículo 61.-Los síndicos, deposita­
rios, interventores y demás personas que 
administren bienes o negocios de empre­
sas, sociedades o cualquiera otra persona 
jurídica deberán presentar la declaración 
jurada de estas personas en la misma 
forma que se requiere para dichas enti­
dades. El impuesto adeudado sobre la ba­
se de la declaración prestado por el sín­
dico, depositario. interventor o represen­
tante, será recaudado en la misma forma 
que si fuera cobrado a la persona jurídica 
de cuyos bienes tengan la custodia, ad­
ministración o manejo, 

Artículo 62.-Si las corporaciones, so­
ciedades, empresas o cualquier persona 
jurídica extranjera obligada a la decla­
ración a que se refiere el artículo 60, no 
tuvieren sucursal u oficina en Chile, sino 
un agente o representante, éste deberá 
presentar la declaración jurada. 

Art'ículo 63.-Salvo disposición expre­
qa en contrario de la presente ley todos 
los contribuyentes están obligados a de­
clarar sus resultados efectivos, compro­
bados por contabilidad fidedigna comple­
ta, ~ualquiera que sea la naturaleza de 
sus rentas. 

Con todo, los siguientes contribuyentes 
no estarán obligados a demostrar sus ren­
tas efectivas por contabilidad fidedigna 
completa: 

1 <'-Contribuyentes no obligados a ne­
var contabilidad alguna: 

a) Las personas naturales, que sólo ob­
tengan rentas a que se refiere el N9 29 
del articulo 19, y 

b) Los contribuyentes que obtengan 
rentas gravadas en la segunda categoría 

del Título n, de acuerdo con el NQ 19 del 
artículo 34. 

29-Contribuyentes facultados para lle­
var una contabilidad simplificada; 

a) Los contribuyentes de la primera 
categoría del Título II que, a juicio ex­
clusivo de la Dirección, tengan un escaso 
movimiento, capitales pequeños en rela­
ción al giro de que se trate, poca instruc­
ción o se encuentren en cualquiera otra 
circunstancia excepcional. A estos con­
tribuyentes la Dirección podrá exigirles 
una planilla aon detalle cronológico de 
las entradas y un detalle aceptable de los 
gastos. La Dirección podrá cambiar el sis­
tema aplicable a estos contribuyentes, pe­
ro dicha modificación regirá a contar del 

. año calendario o comercial siguiente; 
b) L0S contribuyentes que obtengan 

rentas gravadas en la 2~ categoría del 
Título n, de acuerdo con el N9 2 del ar­
tículo 35, podrán llevar un solo libro de 
entradas y salidas, en el que practicarán 
balauce anual, sin perjuicio de la aplica­
ción de la norma especial del inciso final 
del artículo 40, en su caso, y 

c) Las personas sujetas al impuesto del 
Título IV que no estén obligadas a llevar 
contabilidad podrán anotar sus inversio­
nes y demás rubros o partidas imputa­
bles, en la forma que determine la Di­
rección, a su juicio exclusivo. 

Artículo 64.-La Dirección podrá dis­
poner anualmente que los contribuyentes 
del impuesto global complementario que 
desarrollen determinadas actividades, de­
ban acompañar asu declaración un esta­
do de situación, el que comprenderá ade­
más un detalle de los bienes adquiridos que 
especifique la Dirección, induyendo los 
antecedentes relativos a 'su valor ,de cos­
to y fecha de adquisición. No se incluirán 
en este detalle los bie'nes a que se refiere 
el N9 10 del artículo 16, con excepción de 
los vehículos terrestres, marítimos y aé­
reos de uso personal. 

Los contribuyentes del impuesto glo­
bal compleme,ntario deberán declarar 
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anualmente el monto de las acciones li­
beradas recibidas y/o vendidas, las ren­
tas exentas a que se refiere el artícu.to 
48 y el mayor valor obtenido en la ad­
quisición y enajenación de acciones, bo­
nos y otros valores mobiliarios seme­
jantes. 

Artículo 65.- Los contribuyentes que 
sólo obtengan rentas gravadas en la pri­
mera categoría mencionadas en el N9 2 
del artículo 19, estarán obligadoR a de­
clarar sólo para los efectos del impuesto 
global complementario y/o adicional, en 
su caso. 

Artículo 66.-Las declaraciones anuales 
exigidas por esta ley serán presentadas 
en el plazo comprendido entre el 19 de 
enero y el 31 de marzo de cada año, en 
relación a las rentas obtenidas en el año 
calendario o comercial anterior, según 
proceda, salvo las excepciones: 

1°-Aquellos contribuyentes a que se 
refiere el N9 19 del artículo 60, cuyos ba­
lances terminen en el mes de enero, .de­
berán presentar su declaración en el mes 
de abril del mismo año, incluyendo la de­
claración de las gananci~s de capital, en 
su caso. 

29-Aquellos contribuyentes, a que se 
refiere el N9 19 del artículo 60, cuyos ba­
lances anuales terminen en los meses de 
febrero a octubre, deberán efectuar su 
declaración dentro de los 90 días de la fe­
cha del balance, incluyendo la de las. ga­
nancias de capitales, en su caso. 

39-Aquellos contribuyentes que ter­
minen su giro, deberán declarar en la 
oportunidad señalada en el Código Tribu­
tario. 

Artículo 67.-Salvo en el caso de tér­
mino de giro, los contribuyentes están 
obligados a presentar balances de doce me­
ses. Sin embargo, la Dirección, a su jui­
cio exclusivo, podrá autorizar que ellos 
comprendan excepcionalmente un lapso 
diferente. 

Artículo 68.-Se pi'esume que toda per­
sona disfruta de una renta a lo menos 
proporcionada al rango o importancia de 

sus gastos de subsistencia y de las perso­
nas que viven a sus expensas. Si el inte­
resado no probare la naturaleza u origen 

. de sus rentas, se presume que son utili­
dades afectas al impuesto establecido en 
primEra categoría y que provienen de 
operaciones gravadas por el impuesto a 
las compraventas de bienes corporales, 
muebles o de ingresos comprendidos en 
el artículo 79 del Decreto N9 2.772, de 18 
de agosto de 1943, según corresponda. 

Las mismas presunciones establecidas 
en el inciso anterior, se aplicarán respec­
to de todo incremento del patrimonio que 
'10 prOVEnga de herencia, legado o dona­
ción, ingresos que no constituyen renta, 
de rentas que la ley exime, o de rentas 
que. hayan tributado con algún impuetso 
establecido en esta ley. 

Artículo 69.-Para los efectos del ar­
tículo anterior y sin perjuicio de Ias nor­
mas expresas contenidas en leyes espe­
ciales, se faculta al Director para deter­
minar el monto de las rentas representa­
tivas de los impuestos substitutivos a que 
esté afecto el interesado o de las rentas 
exentas, en su caso. 

Artículo 70.-Los impuestos estableci­
dos en esta ley, sin perjuicio de las nor­
mas sobre retención se pagarán en tres 
cuotas iguales, que serán enteradas en la 
Tesorería Comunal correspondiente o en 
las instituciones bancarias que se indi­
quen. La primera cuota deberá pagarse 
por el contribuyente en el momento de 
entregar su declaración y las siguientes 
en los meses de julio y octubre. 

No obstante se aplicarán las siguientes 
reglas especiales: 

19-Los contribuyentes a que se refie­
re el N9 2 del artículo 66,pagarán la pri­
mera cuota al presentr su declaración y 
la segunda y tercera cuotas, en los' dos 
trimestres 8iguientes, respectivamente. 

29-Los contribuyentes a que se refie­
re el NQ 39 del 3"tículo 66, pagarán el im­
puesto en la oportunidad señalada en el 
Código Tributario. 

3Q-Los contribuyentes del global com-
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piementario que estén afectos a impues­
tos sujetos a retención dentro de la se­
gunda categoría en virtud del NQ 1 Q del 
artículo 35, y cuya renta bruta global 
provenga en más de un 50% de dicha ca­
tegoría, podrán pagar el impuesto global 
comlJlementario en diez cuotas iguales, si 
el monto de éste excede de un 20% de un 
sueldo vital mensual, en la forma indica­
da en el artículo 76. 

Artículo 7 l.-El contribuyente podrá, 
si 10 desea, pagar la totalidad del im­
puesto dentro del plazo que el artículo 70 
señala para la primera cuota. 

Ar'lículo 72.-Si el Director amplía el 
plazo para ]a presentación de las declara­
ciones, se abonarán y se pagarán intere­
ses penales desde la fecha en que debió 
hacerse el pago hasta el ultimo día del 
mes en que se efectúe el pago. 

A1"tículo 73.-Los plazos indicados en 
los artículos anteriores regirán para los 
efectos del pago del impuesto e intereses 
en el caso de contril,>uyentes que no efec­
túen declaraciones o las efectúen en for­
ma inexacta o incompleta. 

Párzoafo 2Q 

Dg la retención del impuesto 

A. rtículo 74.-Las oficinas públicas y 
las personas naturales o jurídicas que pa­
guen por cuenta propia o ajena, rentas 
mobiliarias gravadas en la primera cate­
goría del Título n, según el NQ 2 ael ar­
tcuIo 19, deberán retener y deducir el 
monto del impuesto de dricho título, al 
tiemoo de hacer el pago de tales rentas. 
La r~tención se efectuará sobre el monto 
íntegro de las rentas indicadas. 

Cuando estas rentas no se paguen en 
dinero y estén representadas por otros 
valores, deberá exigirse a los beneficia­
rios, previamente, el pago del impuesto 
correspondiente. 

Los habilitados o pagadores de rentas 
sujetas a retención, los directores de ins­
tituciones bancarias, de ahorro o retiro, 
los socios de sociedades de personas y los 

directoreR de sociedades anommas, serán 
considerados codeudores solidarios de sus 
respectivas instituciones, cuando ellas no 
cumplieren con la obligación de retener 
el impuesto que señala la ley. 

CU3ndo la suma que resulte como mon­
to total de un impuesto de categoría de 
aquellos que deben integrarse mensual­
mente resulte inferior a la décima parte 
de un sueldo vital, la persona que deba 
retener o pagar dicho impuesto podrá 
hacer la declaración de seis meses con­
j U!1tamen te. 

A.1'tículo 75.-Estarán igualmente so­
metidas a las obligaciones del artículo an­
terior: 

P--Los qUe paguen rentas gravadas 
en el NQ 1 Q del artículo 35. 

29-Las instituciones fiscales, semifis­
cales, los organismos fiscales y semifis­
cales de administración autónoma, las 
Municipalidades y las empresas sujetas 
al impuesto de la primera categoría que 
estén obligadas, según la ley, a llevar con­
tabilidad, que paguen rentas del NQ 2Q del 
articulo 35. La retención se efectuará con 
una tasa provisional igual al 50% de la 
que se 'establece en el NQ 2 del artículo 
36. 

3Q-Las sociedades que distribuyan 
rentas afectas al impu€sto adicional de 
acuerdo con los N9s. 21

,\ 3Q y 5Q del ar­
tículo 57. 

Artículo 76.-En el caso previsto en 
el N9 39 del artículo 70 el pago del im­
puesto global complementario que corres­
ponda a los contribuyentes del NQ 1 Q del 
artículo 35, podrá hacerse a solicitud de 
éstos, por descuento en planilla en diez 
cuotas iguales entre los meses de julio de 
ese año y abril del año siguiente . 

• 4rtículo 77.-Las personas naturales 
o jurídicas obligadas a retener el impues­
to deberán .llevar un registro especial en 
el cual se anotará el impuesto retenido y 
el nombre y la dirección de la persona por 
cuya cuenta se retenga. La Dirección de­
terminará la forma de llevar el registro. 
En los libros de contabilidad y en los ba­
lances se dejará también constancia de las 
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sumas retenidas. El Servicio podrá exa­
minar, para estos efEctos, dichos regis­
tros y libros. 

Artículo 78.-Dentro de los primeros 
quince días de cada mes, las personas obli­
gadas a efectuar las retenciones del im­
puesto correspondiente a la segunda ca­
tegoría, presentarán en los formularios 
que se les proporcionen, una Uquidación 
d2 todos los tributos que hayan retenido 
durante el mes anterior, y deberán efec­
tuar el pago de las sumas retenidas por 
ese concepto, dentro del mismo plazo. 

Artículo 79.-Dentro del plazo de quin_­
ce días después de pagada, abonada en 
cuenta o puesta a disposición del intere­
sado, cualquier renta sujeta al impuesto 
del N9 2 del artículo 19 y N9s. 29 y 39 del 
artículo 57, las personas obligadas a €Íec­
tuar su retención deberán presentar al 

. Servicio, en el formulario que éste les 
proporcione, una liquidación de todos los 
tributos retenidos y efectuar el pago del 
impuesto correspondiente. 

Artículo 80.-El impuesto sobre los 
premios de lotería será retenido por la 
oficina principal de la empresa o socie­
dad que .los distribuya y enterado en" la 
Tesorería fiscal correspondiente, dentro 
de los quince días siguientes al sorteo. 

A.rtículo 81.-El impuesto aplicable so­
bre las rentas sujetas 1:1 retención se adeu­
da desde que las rentas se paguen, abo­
nen en cuenta o pongan a disposición del 
interesado, cualquiera que sea la forma 
de. percepción. Con todo, aquellas rentas 
lYwJ1cionadas en el número 29 del artículo 
19 que sean percibidas por personas que 
tributen conforme a contabilidad fidedig­
n.a, Se regirán por las normas de decJa­
",'lcíón y pago de los artículos 66 y 70 Y 
gozarán del crédito señalado en el artícu­
lO 22. 

Párrafo 39 

Del examen de las declarnciones 

\ 
Artíc~tlo 82.-El Servicio empleará el 

mayor celo y hará uso de todos los me-

================ 
dios legales para comprobar la exactitud 
de lai" declaraciones presentadas y para 
obtener todas las infol'maeiones útiles 
ccncernientes a las rentas imponibles. 

Párrafo 49 

De los informes obligatoTio8 

A.rtícnlo 83.-Las person8,S naturales 
o jurídicas que estén obligadas a retener 
el impuesto, deberán presentar al Servi­
cio o a la Oficina que éste designe, antes 
del 19 de marzo de cada año, un informe 
en que expresen con detalle los nombres y 
direcciones de las personas a las cuales 
hayan efectuado durante el año anterior 
el pago que motivó la obligación de rete­
ner, así como el monto de la suma paga­
da y de la cantidad retenida en la forma 
y cumplíendo las especificaciones que im­
dique la Dirección. 

Párrafo 59 

Del secreto de las declaraciones 

I 

ArtÍC'ulo 84.-El Director y demás fun-
cionarios del Servicio no podrán divul­
gar, en forma alguna, la cuantía o fuen­
te de las rentas, ni las pérdidas, gastos o 
cualesquiera datos relativos a ellas, que fi­
guren en las declaraciones obligatorias, ni 
permitirán que éstas o sus copias o los li­
brus o papeles que contengan extractos o 
datos tomados de ellas sean vistos por per­
sona algunft, salvo en cuanto fuere nece­
s3.rio para dar cumplimiento a las dispo­
skiones de la presente ley o de otras dis­
posiciones legales. 

El precepto anterior no obsta a la ins­
gec~~ión de las declaraciones por las au­
toridades judiciales, c~an.do sea necesario 
p3ra la prosecución de los juicios sobre 
impu2sto y sobre alimentos, ni a la publi­
caci6n de datos estadísticos en forma que 
no p 11edan identificarse los informes, de­
claraciones o partidas respecto de cada 
e.ontribuyente en particular. 

Las personas que infrinjan las prohi-
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;;lU0112S del presente artículo serán san­
")!1rlr~aS de acuerdo con las normas del 

CC¡c1igo Tributario . 
. :~. o cbdante lo dispuesto en los incisos 

¿n:t'¿I'~cres, en cada una de las inspeccio­
n('s ::8 ma'1t8ndrá a dL,posición del pú­
';::0 una li,-;ta en que aparezcan, por 01'­

/;;:; al;abético, los nombres de todos los 
=c·n~Tilmyentcs del impuesto. global como 
:='cIi13ntarío. E:l esta lista se indicará, 
¿H:c:mf::.s, la renta bruta global, el monto 
de las_ rentas exentas, en su caso, y el im-

ql:e le ha correspondido a cada 
'::[:1 ~ri;}l.:,,·ente. 

j~) Uulo 85.-Sin perjuicio de lo que S2 

conv;;r.ga en Tratados Internacionales, se 
fa~G~;a ai Director para mantener canje 
i:'é inr~ymaciones con Servicios de Im­
pLe:3tos de otros países, sobre cualquiera 
Ll¿~ los rubros contenidos en la declara· 
d\n (le los contribuyentes, para el solo 
2[',::;'[0 dc, (l€'terminar la verdadera renh 
¡[ darada. Este intercambio de informa­
c:',nes deberá llevarse acabo sobre la ba­
,;8 de reciprocidad y quedará amparado 
1'('1' ;as normas del artículo anterior. 

Párrafo 69 

/~.: /inciTo 85.-Los contribuyentes que 
:' ;¡; de ~star afectos al impuesto glo·· 

))21 1 -complementario en razón de que per·, 
L.:':"Ú:; [w domicilio y residencia, deDel"2;) 
dec];ll':l;:' y pagar el im~Jl18sto COl'T83pO:1 .. ' 

,'¡.,?L -c: al año calendario de que se trat~ 
~~:l~,e:J ce ausentar.30 del país. 

b:il caso, les crédito;, contra el lm-
pLiC-i :~;c;Jltexpla[1os En los números 1'/, 
¿. ,':;Cl d.:;l artículo 47 se cOll-ccderán er¡ 
f·yr;°'1 prcpo¡'cional al período a que cc­
rr2s.::vJIld:;n las r2ntas declaradas. 

A;·t¿·~uZu 87.-La per,~ona aleda 5,1 im-

."l j.,' :lel~'2r,/( d~clarar sus rentas percib­
{~,;; ::. en el p1a::o ,;?:1ahdo en 
cJ D.:'ti~ul() 66, d23ue el (:cño h-ibL1tario en 

que h&ya dejado de ser contribuyente del 
im~}lle;:;t:) global complementario. 

A ¡-¡'[culo 88.-Las disposiciones de la 
prescde ley empezarán a -regir a contar 
del 19 de en21'0 de 1963, afectando, pnr 
:0 tanto a las rentas percibidas o devell­
gadc,s a co~ltar desde d.i;;ha fecha. 

Sin embargo, se ap.licarán sus disposi­
CiOIlec; p~ra los efectos de 101 declai'aciól1, 
c12termü1tlci¿n y pago de los impuestos 
c:,r,.;:al:s que deban declararse en el año 
1363, respectJ de las rentas percibidas o 
devengaeas en el año calendal-io o comer·· 
cial :Literiol', con la sola excepción de las 
nOlmclS establecidas en el núm'To 19 eJel 
articLllc 19 que se aplicarán a contar del 
~,.fic tributario 1964 y a::'echlrán, por tan­
to, a las rentas percibidas o devengadas 
,:11 el año comercial o calendario anterior. 

Adem{is, se aplicarán l.as sigui'mtes rp,­
g;,:s eJpecialcs de vigencia: 

1° .. _ :A1S normas sob:'e el impuesto a las 
ganancIa:;; de capital del Título IV y las 
disposiciones transitorias correspondicm­
tes l'cgirán desde el 1 Q de enero de 1963 
respecto de las diferencias que se produz­
can a contar desde dicha fecha. 

29-Las normas sobre fiscalización y 
aquellas contenidas en el, r';"ítu~o VI rEgi­
rún, sin limitaciones, desde el 19 de enero 
de 1963, y 

3Q-Las normas scbre declaración y 
pago regirán, sin limitacioneS, desde el 
19 d2 enero de 1963. 

Di.sposlciones transitoJ'ias 

A1tículo 19-1VIientl'as no entren en VI­

gencia l1UCYOS avalúos de los bienes raí­
ces agrícolas, determinados <m virtud de 
una retasación general, pa}'a los C2S0S c1e 
las letras b) y cj del número le) del a1'­
ticnlo 19 de esb ley, regirán 50 sueldos 
vitales aw¡ales .. ?11 l:Jgar de 75 sueldos vi­
tales anuales. 

Artícul~ 29--Lz<s utilidades capitali­
zadas o retiradas cOl1i"ormE' al artículo ,18 
ele la Ley :-J9 .'3.419 hasta el a50 tributa-

i 

" 
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rio 1962 seguirán gozando de la poster­
gación o exención definitiva del pago del 
impuesto global complemental'io y adicío-

. nal, en idénticas condiciones a las esta­
blecidas en dicha ley. Para gozar de esta 
postergación, será r-equisito indispensable 
que en la declaración correspondiente al 
año tributario 1963 se acompañe una li­
quidación de las rentas capitalizadas o no 
retiradas, de los retiros efectuados y d-el 
saldo que continuará sujeto a esa fran­
quicia. 

Respecto de la explotación agrícola, se 
ma'1~ienen las disp0siciones del Decreto 
Reglamentario N9 9,507, de 27 de junio 
de 1959, hasta la fecha de víg-encia de L1 
presente ley. 

Artículo 39-Los fondos acumulados 
por sociedades anónimas con anterioridad 
a la dictacÍón de la presente ley manten·· 
drán el mismo régImen aplicable Segúi1 
la Ley N9 8.119. Para este efecto, se pre­
~ume que toda capitalización -o reparto de 
dividendos corresponde a fondos acumu·· 
lados previamente. Este procedimiento se 
observará hasta completar el total acu­
mulado a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. Para este efecto, las sociedades 
anónimas dejarán constancia en su pri­
mera declaración de renta a contar de la 

vigencia de esta ley, del monto de los fon­
dos existentes y de la situación tributaria 
en que se encuentren tales fondos. 

ArUculo 49_para los erectos del im­
puesto a las ganancias de -capital esta­
blecido en el Título IV, los contribuyen­
tes podrán actualizar el vaJor de costo 
y! o de adquisición a la fecha de dicta~ 

ción de esta l-ey de los bienes cuya trans­
ferencia pueda ongmal'ganancia de 
capital, agregando al valor original la 
probable ganancia acumularla desde la 
fecha de su adquisición llasta la vi­
gente ele esta ley, confmme a las si­
guientes reglas especiales: 

19-Bienes muebles. Para los efecto;; 
de la aplicación del articulo 54, los bien:::::; 
muebles qu~ estaban sometidos al régim':m 
del artículo 26 bis de la Ley N9 8.419 no 
tendrán derecho a otro reajuste. 

29-Bi·eues Raíces: 
a) Los bienes de empresas afectas al 

irnpuesto de la tercera y cuarta catego­
rías el·e la Ley N9 8.419 destinados al 
giro del negocio y que han sido actuali­
zados conforme al artículo 26 bis serán 
considerados por el valor así actualizado 
de libros o por el avalúo fiscal vigente 
a partir del 19 de enero de 1963, cual­
quiera que s-ea mayor; 

b) Los inmuebles no destinados a la 
industria agrícola podrán ser actualiza­
dos agregando al valor contabilizado o de 
inVel'SlOri el porcentaje de variación etel 
índice dE:: pl"ecÍos al consumidor; 

c) Los destinados a la industria agrí­
cola poddm ser actualizados conforme a 
la letra anterior, más la estimación que 
deberá hac,~rse de todos 10_3 inmuebles ex­
cluidos del avalúo; 

d) Pertenencias mineras. Se conside­
l'arán por su inversión efectiva, su tasa­
ción vigente al 31 d·e diciemlE'e de 196:2 
o su valor de inversión reajustado con­
forme a la variación del índIce de precios 
al consumidor, cualquiera (pe el contri­
buyente prefiera. 

Las normas dadas en los números 19 y 
29 precedentes regirán únicamente para 
determinar el valor inicial de üichos bie­
nes, el que sólo se contabilizará en su 
caso, como cL,-enta de orden, no sirviendo, 
per lo tanto, como capital para ningún 
efecto legal, hasta cuando acuna la trans­
ferencia de} bien. Después del 19 de enero 
de 1963 el valor etc estos bien·es sólo po-, . 
drá S81' modificado por inversiones efec-
tivas o por l'evalcrizaciones conforme a 
los artículos 34 y 52 de esta ley. 

Artículc· 59_No obstante lo dispuesto 
en el número 2 del articulo 45, los con­
tribuyentes jJodrán 1'8b<ijal' de la renta 
bruta glob21 que declaren en los años 
1963 y 19S'1 los inh"l'eses que hayan p·er­
cibido de las instituciones de ahorro, so­
bre depó~:ítos de esa naturaleza, los in­
tereses qnc produzcan los depósitos que 
S-2 h2"gaa en el Banco del Estado de Chile 
y €11 los bancos comerciales y los inte­
reses que produzcan 10s bonos reajusta-
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bIes emitidos por el Banco del Estado. 
Artículo 69-Las personas naturales 

podrán deducir de la renta bruta global 
que declaren en 1963 el importe de las 
donaciones que durante el año calenda­
rio 1962 hayan efectuado a las institu­
ciones referidas en la letra e) del artículo 
59 de la anterio,r Ley sobl'e Impuesto a 
la Renta, que se deroga en el artículo 69 

de la presente ley. 
Artíoulo 79-La derogación de las nor­

mas de la Ley N9 8.419 qU'e se dispone 
en el artículo 69 de la presente ley, se 
entenderá sin perjuicio de la aplicación 
de sus disposiciones en los casos que no 
corresponda aplicar las normas de la pre­
sente ley. 

Artículo 89-Se faculta al Presidente 
de la República para que dentro del plazo 
d·e 120 días, contado desde la publicación 
de esta ley, dicte un reglamento que fije 
las normas sobre sistemas de contabili­
dad, métódos de confección y valoración 
de inventarios, revalorización del capital 
propio, d-epreciaciones del activo inmo­
vilizado y capitalizaciones a que deberá 
ceñirse la contabilidad agrícola. 

Artículo 99-Los contribuyentes que 
sean personas naturales que exploten los 
predios agrícolas a que s·e refiere el nú­
mero 19 del artículo 19 de esta ley,afec­
tados con la tributación que en esa dis­
posición se establece tendrán der-echo a , 
que los bancos extiendan hasta diez años 
el plazo mencionado en el artículo 19 de la 
letra a) de la L'ey N9 14.900 y sujetar 
el pago de diez cuotas anuales, con amor­
tización del 10%, con los intereses res­
pectivos, pagados por año vencido. 

Los bancos harán uso de esta atribu­
ción solamente 'en aquellos casos en les 
cuales, por razones fundadas, no esté el 
propietario en condiciones de parcelar 
parte de sus tierras mediante convenios 
cel'ebrados con la Corporación de la Re­
forma Agraria, o se trate de predios ad­
quiridos por ésta. 

Artículo 69-Derógase la Ley N9 8.419, 
sobre Impuesto a la Renta, cuyo texto de­
finitivo fue fijado en el Decrto Supremo 
N9 2.106, de 16 de marzo de 1954, y, en 
general, todas las disposiciones legales 
tributarias que fueren incompatibles corr 
las' de la presente ley. Con todo, no ~e 

entenderán derogadas las normas l·egales 
que establecen franquicias {) regímenes 
sustitutivos especiales y sus modificácio­
nes, excepto aquellas que se encuentren 
establecidas en la Ley N9 8.419 o en el 
artículo 99 de la Ley N9 13.305. 

La referencia que hace el inciso pri­
mero del artículo 49 de la Ley N9 11.828 
al texto refundido de la Ley sobre Im­
puesto a la Renta, fijado por el Decreto 
Supremo del Ministerio de Hacienda N9 
2.106, deberá ent.enderse que se hace a la 
ley vigente sobre impuesto a la renta, sin 
perjuicio de los convenios a que se re­
fien~ el artículo 49 d·e la Ley N9 11.828. 
Del mismo modo, la cita que se hace del 
artículo 17, letra c) del referido texto 
refundido, por ,el inciso segundo del ci­
tado artículo 49 de la Ley NQ 11.828, de­
berá entenderse hecha a la disposición 
'Pertinente de la ley vigente sobre impu€s­
to a la renta. 
, La referencia que el artículo 79 del De­
creto de Haci-enda N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, hace a las disposiciones 
de la 3~ categoría de la Ley sobre Impues­
to a la Renta, se entenderá hecha a los 
números 3, 4 y 5 del artículo 19 de la 
nueva ley. 

Artículo 79-En el Presupuesto Ffscal 
de cada año se deberá consultar, en cum­
plimiento del inciso segundo del artículo 
29 de la Ley NQ 11.704, sobre r·entas mu­
nicipales, una suma prop-orcional a la que 
se entregó por el Fisco a las Municipa­
lidades de la República en el año 1962, 
en relación con el rendimi'ento total en 
ese mismo año de las categorías segund;:¡ 
y tercera de la renta que establece la Ley 
N9 8.419 y con el total del rendimiento 
de la Ley de Impuesto a la Renta. 

Dicha suma será distribuida entre las 
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Municipalidades del país en la forma que 
establece el inciso tercero d'el mismo ar­
tículo 29. 

Artículo 89-Reemplázase la frase fi­
nal del inciso primero del artículo 16 de 
la Ley N9 15.201, desde las palabras 
"Asimismo, se le faculta para fijar, etc.", 
por la siguiente: "Asimismo, se le faculta 
para fijar las diversas tasas del impuesto 
territorial, no pudiendo ·exceder la de la 
primera serie de bienes de un 20 por mil 
del avalúo; la tasa máxima para los bie­
nes de la segunda serie será, asimismo, d€ 
un 20 por mil del avalúo". 

A1'tículo 99-Derógase la tasa adicional 
de 5,5 por mil establecida en el artículo 
33 de la Ley 12.861, a contar desde el año 
en que entre en vig'encia la retasación 
de los bienes raíces ordenada en la Ley 
N9 15.021. 

Artículo 10.-Concédese un nuevo pla­
zo para acogers·e a las disposiciones de los 
artículos 17 y 18 de ]a Ley N9 15.021 has­
ta ciento ochenta días a partir de la vi­
g·encia de la presente ley. 

Para los efectos· .... de lo dispuesto en el 
inciso primero d'e dicho artículo, reem­
plázase la fecha "31 de diciembre de 
1961" por "31 de diciembre de 1962". 

Para los efectos de lo dispuesto en la 
letra e) del mismo artículo, reempláza"e 
la fecha "31 d·e diciembre de 1961" por 
"31 de diciembre de 1962" y "30 de 
junio de 1962" por "30 de junio de 1963". 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
pres'ente artículo, reemplázase la fecha 
"31 de dicimbre de 1961" por "31 de di­
ciembre de 1962" en el artículo 18 d·e la 
Ley 15.021 citada. 

La Dirección de Impuestos Internos 
dará amplia publicidad a las disposicio­
nes r-eferidas, desde una fecha anterior 
en no menos de ciento veinte días al ven­
cimiento de dicho plazo. 

Artículo n.-Para los efectos de la 
determinación de las utilidades sobr·e las 
cuales Se calcula la participación dé los 
trabajadores de las empresas regidas por 
la Ley N9 11.828, no serán reducibles lós 

impuestos -establecidos en los artículos 11, 
N9 2 de la Ley N9 14.603 y en los incisos 
segundo, tercero y cuarto de la letra e) 
del artículo 26 de la Ley 14.688. 

Lo dispuesto en este artículo se apli­
cará a contar d-el ejercicio financiero co­
rrespondiente al año 1962. 

Las sumas que perciban los trabajado­
res por este concepto estarán sujetas al 
impuesto' establecido en el N9 1 del ar­
tículo 35 de la nueva Ley de Impuesto a 
la Renta. 

Artículo 12.-Condónanse los intereses, 
sanciones y multas que s·e adeuden a la 
fecha en qu-e ~mtre en vigor la presente 
,ley sobre los impuestos de herencia 8n las 
i'ucesiones cuyo cuerpo o masa de bienes 
no exceda de cinco su-eldos vital~s an~,~­

les para empleado particular de la indus­
tria y del comerci~ del departamento ele 
Santiago, siempre que el impuesto s·e pa­
gue dentro de los dos años siguientes a 
dicha fecha. 

Dentro del plazo señalado, si Se tratara 
de diversas sucesiones sobre la misma 
masa de bienes, y siempre que ésta no 
exceda del máXImo aludido en el inciso 
anterior, podrá el juez autorizar que las 
pos-esiones efectivas se tramiten conjun­
tamente de ;lcuerdo con el procedimi,ento 
especial con1;emplado en los artículos LlO 
y siguientes de la Ley N9 5.427. En esos 
casos podrá la Dirección, a peti.ción del 
interesado, tasar los bienes a las dife-. 
rentes fechas en que se difiri'2ron las 
herencias, con los antecedentes de que 
-Pueda disponer. 

Podrá el juez en estos casos dar por 
establecidos los parentescos mediante in­
formación para perpetua memoria o con 
otros antec-edentes que, a su juicio, sean 
fidedignos. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
por el Código Tributario en cuanto a 
prescripción. 

Artículo 13.-Condónanse a los peque­
ños comerciantes, industriales y agricul­
tores las deudas por concepto de impuest0 
a la compraventa y renta presunta acu-
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muladas durante los años 1960, 1961 Y 
1962 por aplicación de las leyes 1.1.171, 
14.453, 12.120 Y 14.63/L 

Artículo 14.-Increméntase en la suma 
de ciento sesenta y dos mil escudos 
(E? 162.000) -el ítem 02/02/23-6GO de! 
presupuesto de gastes de la Nación del 
año 1963. 

ArtkLlo 19 , tmnsiturio.--Si por aplica­
ción de lo élispt:¡esto en el artículo 23 de 
la Ley 5.127, resulta en definitiva una su­
ma igual o inferior a la pazada o pagadas 
por donaciones anteriores, s·e tendrá por 
cumplida la obligación tributaria, pero 
el asignatario o donatario no podrá soli­
citar la devolución del impuesto en razón 
de la nueva escala prevista en el artÍCulo 
29 de dicha ley. 

Artículo 29, tmnsitor1o.-Las disposi­
ciones c1·e los artículos·72/1 a 72/3 de la 
Ley NQ 5.it~7, se aplicarán también a los 
actos o contratos celebrados con anterio­
ridad a la vigencia de dichas disposicio­
nes, pero 110 Se harán efectivas las san­
ciones establecidas en el Código Tributario 
si·empre que uno o varios de 'los inten~­
sados denuncie11 espontáneamente su pro­
pio caso al Servicio y paguen el impuesto 
correspondiente, todo ello dentro dé'l año 
siguiente a la lilisma fecha de vig-encia de 
dichas l11odificaciones". 

Sala de la Comisión, 27 de en·cro de 
1963. 

Acordado el1 sesiones de fecha 24 y 25 
del presente, con asistencia de les señores 
Huerta (Presi&snte), BTücher, C:lden.1úL' 
tori, Corn,a. Eluchans, Gum;lcio, Leip,-h 
Mercacl0, Ml'salem, Ramírcz. Silva, Tu­
rna y Urrutia, don Ignacio. 

Continúa reglamentariamente como Di­
putado Inforr..1ante el Honorable seño" 
Eluchans. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáen;z, 
Secretario. 

42.-COl\1UNICACION 

De la Comisión de Gobiemo Inte.­
rior en que expresa que el Honorable Di-

puta do señor Edmundo Eluchans ha sido 
designado Pl"2sidente de ella. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió lu sesión eL las 11 horas y 30 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señol> PlOsecrcturio da cuenta de 

los asuntos recibidos en la SecretarIu. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .--Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICAC!ON DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Prp­
sidente) .-Su Excelencia el Presid'ente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el desp'acho del proyecto de l-ey 
que reestructura la planta del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simpl·e" la urgencia solici­
tada. 

Acorcludo. 

2 --RETIRO DE OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha Dolicitado el retiro de las 
cbservaciones formuladas a los proyectos 
d·e leyes, aprobados por el Congreso Na­
cional, que benefician a las siguientes per­
sonas: don Guillermo Besoaín Silva, doña 
J\lereedes Eleanira Castillo viuda de Lei­
:va Guerra y su hija doña Berta Luisa 
Leiva Castillo y don Carlos Rodríguez 
Arancibia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá al retiro de las observaciones 
formuladas a estos proyectos, previo 
acuerdo del Honorable Senado, respectD 
al último, por cuanto esta Corporación ya 
emitió· un pronunciamiento acerca de 

ellas. 
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Si le parece a la Sala, así· se acordará. 
Acordado. 

3.-Ar;lJE~DOS DE I"OS COMITES 

P ARLAlVIENTARIOS 

El señor MIRANDA, don Hngo (Pre­
sidente) .-El señor Secretario dará l'ec­
tura a los acuerdos de Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-Reu­
nidos los Comités Parlamentarios 8n la 
mañana d'e hoy, bajo la presidencia del 
señor Miranda, don Hugo, y con asisten­
cia de los señores Rioseco y Mercado, por 
el Comité Radical; Ramírez, Cuadra y Fo­
llert, por el Comité Liberal; Valenzuela, 
por el Comité Demócrata Cristiano; Val­
dés Larraín, por el Comité Conservador 
Unido; Montes, por el Comité Comunis­
ta; Oyarzún, por el Comité Democrático 
Nacional, y Barra, por el Comité Súcia­
lista, aden1ás ele numerosos otros señores 
Diputados, adoptaron por unanimidad, 
los siguientes acuerdos: 

Primero.-Discutir en pa:dicular el 
proyecto que modifica la legislación tri­
-putaria vigente, en conformidad a las si­
guiGntes normas: 

l.-Otorgar hasta cinco minutos a ca­
da Comité para debatir los artículos 19, 

29 y 39 del proyecto, que modifican la Ley 
sobre Impuesto a las Herencias, Asigna­
ciones y Donacion'2s, y votarlos al término 

I de ese debate, en una sola votación, salvo 
las peticiones de división de la votación 
que oportunamente hubieren hecho los se­
ñOre,s Diputados. 

29--Tratar el artículo 59 del proyecto, 
que modifica la Ley de la Renta, de acuer­
do C0n la siguiente agrupación de artícu­
los: 

- ¡ 

a) Desde el artículo 19 al 17, otorgar 
cinco minutos a cada Comité. b) Desde el 
artículo 18 hasta el 21, cinco minutos a 
cada Comité. e) Desde el artículo 22 has­
ta el 31, cinCO' minutos a cada Comité. 
d) Desde el artículo 32 hasta el 41, cinco 
minutos a cada Comité. e) Desde el ar­
tículo 42 hasta el 48, diez minutos a cada 
Comité. f) Desde el artículo 49 hasta el 

58, cinco minutos a cada Comité. g) Des­
de el artículo 57 hasta el 59, cinco minu­
tos a cada Comité. h) Desde el artíCUlO 
GO hasta el finall del proyecto de ley, in­
clusive los artículÜ's permanentes y tran­
sitorios, diez minutos a cada Comité. 

3.-Para las indicaciones renovadas, se 
otorgarán hasta tres minutos a un señor 
Diputado que sostenga la indicación, y 
haRta tres minutos a uno que la impugne. 

4.-Los tiempos anteriores se enten­
derán sin perj uicio de IÜ's que ocupen el 
señor Diputado informante y los señores 
Ministros de Estado. 

5.-Habrá sólo votaciones económicas. 
6.-Cada ComHé podrá acumu'lar hasta 

dos tiempo" en el momento en que usa de 
la palabra y siempre que haga expresa 
reserva dell o de IÜ's que le correspondan 
de acuerdo con 10 señalado anteriormente. 

7.-Los Comités usarán de la palabra 
en el orden en que la soliciten. 

Segundo.-En la sesión ordinaria de 
hoy, además de los Incidentes de la sesión 
del miércoles pasado que deben acumular­
se a la de hoy, se agregarán oportuna­
mente, teniendO', por consiguiente, doble 
turno '10s Comités, los de la sesión ordi-' 
naria de mañana. 

Destinar, en consecuencia, toda la se­
sión ordinaria de mañana a tratar el pro­
yecto que reforma la legislación tributa­
ria vigente. 

Tercero.-En la sesión ordinaria de 
mañana, a continuación del proyecto de 
reforma tributaria, despachar el proyec·· 
to de ley que modifica la Le,)! Orgánica 
de la Dirección General de Cr~dito Pren­
dario y de Martillo y fijar la nueva plan­
ta de su personal, discutiéndolo en gene­
ral y particular, y otorgando hasta cinco 
minutos a cada Comité, sin perjuicio del 
tiempo que ocupen el señor Diputado In­
for'mante y 'lÜ's señores Ministros de Es­
tado, hasta despacharlo en su totalidad. 

Las ind·i~aciones que se presenten y que 
requieran el trámite de la Comisión de 
Hacienda, se tramitarán separadamente. 

Cuarto.-A continuación de la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión ordinaria de 
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hoy, votar sin debate las observaciones 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, que figuran con el N9 16 en di­
cha Tabla y que se refieren all proyecto 
que m0'difica las leyes N9s. 10.385 y 
10.475 en lo rela>tivo a 'la jubilación de los 
empleados y obreros de faenas mineras. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sid'ente) .-En conformidad con el Regla­
mento, se dan por aprobados los acuerdos 
de I0's Comités. 

4.-REFORMA DE LA LEGISLACION 
-SEGUNDO INFORME. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Entrando all objeto de la pre­
sente sesión, corresponde conocer en se­
gundo informe el proyecto que modifica 
la legislación tributaria vigente. 

-El infqnne de la Comisión de Ha­
cienda figura entre los Documentos de la 
Cuenta de este Boletín de Sesiones. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión particular el pro­
yecto. 

Están reglamentariamente aprobados 
los artículos 49 y 69 permanentes, y 19 y 
29 transitorios. 

En discusión er artículo 19 del proyec­
to. 

En conformidad con los acuerdos de 
los Comités, ratificados por la Salla, ofrez­
co la palabra a los Comités hasta por 
cinco minutos. ' 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Enel tiempo del Comité Radi­
cal,tiene la pa>labra el Honorable señor 
Leigh. 

El señor LEIGR.-Señor Presidente, el 
inciso 11 del artículo 29, que figura en la 
página 23 del informe, establece: "Las 
asignaciones por causa de muerte que co­
rrespondan al cónyuge y a cada hijo le­
gítimo, natural o adoptádo, y a los ascen­
dientes o descendientes en toda la línea 

recta, o a quienes sus derechos represen­
ten ... ", etcétera. 

El señor B,ARRA.-¡ No se oye nada, 
señor Presidente! 

-Varios señores DIPUTADOS.- ¡ No 
se oye! 

E1 señor LEIGR.-Deseamos solicitar 
el asentimiento unánime de la Sala para 
dar una mejor redacción, técnicamente 
hablando, a la frase: "y a cada hijo le~, 
gítimo, natural o adoptado y a los ascen­
dientes o descendientes en toda la línea 
recta", sustituyéndola por la siguiente: 
"y a cada ascendiente legítimo o padre o 
madre natura'l, o a cada hijo legítimo o 
naturrul, cuando su descendencia es legíti­
ma, o a cada adoptado". 

De este modo damos a la disposición 
una redacción más fluída, a la vez que, 
desde el punto de vista técnico-jurídico, la 
dejamos más clara. En efecto, en el texto 
actual, tal como ha sido aprobado por la 
Comisión en su seg~mdo informe, en esta 
frase: "ya los ascendientes o descendien­
tes en toda la ;}inea recta", de ser un tan­
to confusa, además, se repite la idea dell 
hijo, sin distinguir entre naltural, legíti­
mo o adoptado. L~ modificación a que he 
hecho referencia permitiría dejar la ley 
más clara a este respecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para lo propuesto I)ue sólo tiene por 
objeto dejar más c1laro el lenguaje o re­
dacción del artículo, sin modifIcar en ab­
soluto ni su alcance ni su destino. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Cámara para aceptar a vota­
ción la indicación que modifica la redac­
ción del inciso a que se ha referido el Ho­
norable señor Leigh. 

Si le parece a :la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEIGR.- Solamente, señor 

Presidente, para manifestar que los Di­
putados de estas bancas vamos a aprobar 
el texto de los artículos 19 al 39, someti­
dos a d'iscusión, por no tener ninguna ob-
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servación que hacerles, ya que estimamO's 
que están perfe0tamente ajustadas al pro­
pósito del Ejecutivo las indicaciones que 
se le formularon en la Comisión de Ha­
cienda destinadas a mejorar las disposi­
ciones de la ley sobre Impuesto de Heren­
cias, Asignaciones y Donaciones actual­
mente en vigencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señO'r MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría, 
dentro del tiempo del Comité SociaEsta. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sid'ente, respecto de ;las modificaciones 
que se introducen en la ley N9 5.427, so­
bre Impuesto de Herencias, Asignaciones 
y Donaciones, los Diputados de estas ban­
cas, comO' lo señalamos en anterior opor­
tunidad, éramos partidarios de la escala 
de impuestos propuesta por el Ejecutivo. 
Sin embargo, encontrándonos en el s~­
segundo informe del proyecto de ley en 
discusión nos esforzaremos por renO'var 
una indicación que permite gravar en 
forma más justa las herencias y, sobre 
todO', por creer que es importante consi­
derar la situación económica del benefi­
ciario para establecer ell impuesto a las 
herencias. No sabemos si lograremos re­
unir el número de firmas que exige el 
ReglamentO' para proceder en esta forma. 
En todo caso, queremos expresar que pe­
dimos votación separada para el inciso fi­
nal del N9 1 del artículo 19, que dice: 

"El impuesto que se hubiera pagado en 
el extranj ero por los bienes colacionados 
en el inventario servirá de abono cO'ntra 
el impuesto total que se adeude en Chile. 
No obstante, el monto del impuesto de es­
ta ley no podrá ser inferior al que hubie­
ra correspondido en el caso de colacio­
narse en el inventariO' sólo los bienes si­
tuados en Chile". 

Y, en el número 29, que reemplaza el 
artículo 29 de la ley N9 5.427, con el pro­
pósito de no gravar las asignaciones que 
no excedan de dos sueldos vitales anuales 
con el impuesto de un 50/0, solicitamos 

votación separada para el inciso segundo, 
que dice: "Las asignaciones que nO' exce­
dan de dos sueldos vitales anuales paga­
rán un 5%". 

En seguida, en el inciso tercero de este 
mismo número, de acuerdo con el proce­
dimiento que nos señala ell Reglamento y 
con el objeto de darle una mejor redac­
ción, pedimos votación separada para la 
frase que dice: "La cantidad que resulte 
del párrafO' inmediatamente anterior so­
bre ... ", porque de aprobarse nuestra indi­
cación anterior de no gravar las heren­
cias hasta dos sueldos vitales, dicha fra­
se quedaría sin sentido. De ahí que ha­
bría que modificarla, quedando el inciso 
redactado de la siguiente manera: "Las 
asignaciones de dos sueldos vitales anua­
les, y por la cantidad que exceda de esta 
suma y no pase de cinco sueldos vitales 
anuales, 7%". 

Estas son nuestras O'bservaciones con 
respecto a las modificaciones a la Ley de 
Herencias, Asignaciones y Donaciones. 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, ya en la discusión general del pro­
yecto de ley en debate, expresamos que el 
Mensaje del Ejecutivo representaba un. 
avance en cuanto reducía de siete a tres 
los grupos de asignatarios de la ley ,de 
Herencias, Asignaciones y Donaciones es­
tableciendo, al mismo tiempo, una mayor 
progresión de los gravámenes -hacién­
dolos más justos- y una ampliación de 
la base tributable; además de ciertas dis­
posiciones destinadas a evitar la evasión 
tributaria. Sin embargo, esta parte, con 
las indicaciones de los Partidos de Go. 
bierno, ha resultado absolutamente des­
mej orada en cuanto a la mayor progresi­
vidad que proponía el Ejecutivo, ya que 
la escala de tasa progresiva fue sustitui­
da por otra en el, seno de la Comisión. Y 
así, las herencias de alto valor van a re-
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sultar !pucho menos gravadas de lO' que lo 
fueron hasta hoy día. En la discusión ge­
neral, pusimos ejemplos concretos dicien­
do que las asignaciones a los padres, cón­
yuges, hijos legítimos, naturales o adop­
tados, h::tsta un monto de 90 sueldos vita­
les anuales, quedarían menos gravadas 
q:le con la ley act'~laL En sI caso de 103 

nietos, sólo se pagará más que en la ac­
tFalidad cuando el E'10nto de la asigna­
ción sea superior a 200 mil escudos y 1'E:,3-

pecto de los snbrinos y tíos cuando sea r1f.:' 
400 mil escudos, así como en el caso de 
asignabrios que no tuvieren parentesco 
alguno con el causante sólo se comenzará 
11 ..Dagar m[:squeen la actualidad cuanch 
la; asignaciones sean del un monto supe­
rior a 300 mil escndos. 

Lo grave ,en la escala aprobada por los 
p:trlamentarios que apoyan al Gobierno 
radica en el hecho de que en Chile las 
herencias de mOTI to más o menos eleva­
d:) s::m ,eSC2.3as. En 1962 no hubo más de 
n~,leve herencias superiores a 200 mil es­
cdos, treinta y dos superiores a 100 mil 
y sólo sesenta y siete fueron superiores 
a los 50 mil escudos. El resto fue de un 
monto bastante más bajo. Por eso, cree­
mos que la reforma a la Ley de Heren­
ó:;s, Asignaciones y Donaciones relativa 
al ,Hlmento de la progresividad ha re­
sultado mas y,egresiva que progresiva. 

Ahon: bien, los señores parlamenta­
rios que apoyan al Gobierno han intro­
ducido modificaciones que reducen la ba­
se trituÜ:.ble, es decir, el número y mon­
'te de las asignaciones Que van a quedar 
gravadas con esta ley. Asimismo, han 
1'2ch8,zado algunas indicaciones del Ej e­
cutivo tendientes a evitar la evasión de 
impuestos, como aquella que decía: "Es­
tabl-eciCla la entrega de dineros, especies 
() valores al portador que no importen el 
cumplim:ento de una obligación ni una 
donación ~echa en conformidad a la ley, 
ni envue~van la obligación de restituir, el 
Servicio -"e refiere a Impuestos Inter­
nos- dictará una resolución fundada, 
liqu:J¿mdo El impuesto de donaciones en 

conformidad a la ley y solicitará al .Juez 
competente se pronuncie sobre la proce­
derl:~ia del impuesto". Este era un caso 
de presunción de evasión en que se per­
niiía él Im,:)uestos Internos operar para 
evitarla. Los parlamentarios de Gobierno 
recllaz.uon esta indicación que venía a 
L' '~j 01'::1' la Ley de Impuesto a las He­
:'8nC1<:8, Asignaciones y Donaciones. 

~Lc.~ Diputados demócratacristianos va­
mos a tratar, dentro de lo posible, de re­
nevar la indiC!lc¡ón c1€stinada a aprobar 
la C3~ab pl'opuesta por el Ejecutivo en 
s¡~ Mensaje, esto es, la escala progresiva 
~~ '; i:~'J¿uesto, como también aquella indi­
c'ldón rolativa a la evasión de impuestos 
y (Jue fue propuesta por el señor Minis­
~rJ ce Hacienda. 

SeDor Presidente, éstas SOn nuestras 
observaciones a esta parte del proyecto. 
H2cemos nuestra, también, la petición 
de v:;caciones separadas planteada por el 
Honor[l~)!,e colega señor Silva Ulloa. 

::-bda má:3, señor PreSIdente. 
E¡ señor PHILIPPI (Ministro de Tie-

1':'23 y Coloniza~ión) .-Pido la palabra, 
S~'i'JOl' Presidente. 

Bl ;:eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
,;dE!Üe) .-Tiene la palabra el señor Mi­
ni.:; ero de Tierras y Colonización. 

E: ;~ei¡ol' PHILIPPI (Ministro de Tie­
lT:~l s y Colon ización) .-Señor . Presidente, 
25 muy difícil comparar el rendimiento 
de h nueva escala -como lo ha señalado 
"1 H:morable señor l\Iusalem- con el de 
la eQ,cala actual, porque todo depende de 
em~l criterio s,e va a aplicar al tasar o 
cst;mar los bienes del activo. Si se av a­
lÚ~t! (~e acuer,:o con las normas de la 
nueva 18y, es indudable que la aplicación 
d,~¡ nU:3'lO sistema implica un agrava­
miento muy notable en el monto del im­
;w,::sto a las herencias. 

LiJs muy difícil hacer cálculos. Tengo 
~l¡.~lJí a la vista el estudio hecho por la 
Dil'ec:c~ón General de Impuestos Internos 
:'especto de las di,ez herencias y dona­
c;ones Que p:lgaron los tributos' más al­
tos durante 1962. Pero en este cálculo no 
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se señala si se han comparado solamente 
las cifras de las asignaciones o se han 
tomado también en cuenta las nuevas 
normas que el proyecto contempla para 
estimar los bienes del activo y para evi­
ta:: diversos capítulos por los cuales hoy 
dill se disminuye apreciablemente dicho 
monto, lo que influye, sin lugar a dudas, 
en la aplicación de la tasa. 

Eso es todo, s,eñor Presidente. 
El wñor MIRANDA, don Rugo (Pre-

¡;ide:lte) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
De acuerdo con las peticiones formu­

larlas, se votarán separadamente el inci-
80 final del número primero; el inciso 
segundo del número segundo; el inciso 
cuarto del número segundo; y, además, 
por la modificación de redacción pro­
puesta por el Honorable señor Leigh, el 
inciso once del número segundo. 

En votación la parte del inciso final 
del número primero, que dice: "El im­
puesto que se hubiera pagado en el ex­
tranjero por los bienes colacionados en 
el inventa.rio servirá de abono contra el 
impúe.sto tot2.l que se adeude en Chile". 

Si le par,ece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

iípTobada. 

En votación la frase final del inciso 
que dice: "N o obstante, el monto del im­
puesto de esta ley no podrá ser inferior 
al qUD h',lbiera correspondido en el caso 
de colaciomerse en el inventario sólo los 
bienes situados en Chile". 

--Practicada, lOl votación en forma, eco­
nón:íca, d1;0 el síguümte resultadJo: por Za 
a!¿nna!ü'a, 29 votos; ]Jor la negativa, 15 
'Votos. 

El 5:eñor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sid.ente) .-Aprobada la frase. 

En votación el número segundo con 
exc2pción del inciso que dice: "Las asig­
naciones que no excedan de dos sueldos 
vit"~es anuales pagarán un 5%;" y del 
inciso que sigue -respecto del cual se 

ha pedido división de la votación- y 
que dice: "La cantidad que resulte del 
púrrafo inmediatamente anterior sobre 
bs asignaciones de dos sueldos vitales 
LCIlU~lles, y por la cantidad que exceda de 
esta suma y no pase de cinco sueldos vi-
t'lles anuales, 7 " 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
38 aprobará todo el número 29 sin estos 
incisos. 

Acordado. 
En vo)cación el inciso segundo a que se 

In hec~lO referencia. 
--P1~a(;tir;ada b, votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente resultad1o: por la 
. alinnatiua, 32 votos,. por la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso segundo. 

En votación la frase que dice "La can­
tillad que resulte del párrafo inmediata­
m3nte anterior sobre las asignaciones de 
dos sueldos vitales anuales, y por la can­
tid2.d que exceda ,de esta suma y no pase 
de cinco sueldos vitales anuales, 7%". 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente resultadio: por la 
aliTmatú'a, 32 votos; por Zanegativa. 13 
'Votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
fllc1.ente) .-Aprobada la modificación. 

En vo~ación la indicación del Honora­
o]e señ:JY Leigh, que consiste en reem­
pla:::ar, en el inciso 11 del número 2Q del 
artículo 19, la frase "a cada hijo legí­
timo, natural o adoptado y a los ascen­
dientes o descendientes en toda la línea 
rC3ta", por la siguiente: "a cada hijo 
le.[;ítimo,Eatural o adoptado y a cada 
a,",eendiente legítimo o padre 'O madre 
nattE'DJ y 2'. cada hijo legítimo o natural 
y a sus descendientes legítimos o adop­
tados" . 

Si le Ilu;:ece a la Honorable Cámara, 
se ~"probará la indicación propuesta. 

ACOi'dado. 
Si le plF2C8 ;:¡ la Honorable Cámara, 

Re aprob2rii el resto del artículo. 
Acorrlaio., 
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Igualmente se encuentran aprobados 
los artículos 29 y 39. 

El artículo 49 se encuentra aprobado 
reglamentariamente. 

En discusión los artículos 59 al 17 in-
clusive. > 

Ofrezco la palabra hasta por cinco mi-
nutos a cada Comité parlamentario. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se votan los artículos 59 al 17, en una 

sola votación. 
-Practicada l;u,¡ votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobados los artículos. 

En discusión los artículos 18 a 21, in­
clusive. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Hübner, hasta por cinco minutos. 
en el tiempo del Comité Conservador 
Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, el artículo 19 del 
nuevo texto .de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta crea un nuevo impuesto cedu­
lar, de 20%, que se determinará y paga­
rá sobre la renta efectiva de los bienes 
raíces, tanto de carácter agrícola como 
de tipo urbano. 

A título personal, debo hacer presen­
te que, si bien en principio es justo que 
se grave con este impuesto a los propie­
tarios de inmuebles; en la práctica, da­
das las actuales circunstancias, este nue­
vo gravamen resulta no solamente in­
justo, sino verdaderamente inicuo. Este 
impuesto podría estar perfectamente jus­
tificado dentro de un régimen legal nor­
mal aplicable a los propietarios de bie­
nes raíces, pero en las actual·es circuns­
tancias, en que los dueños de inmuebles 
están sometidos a toda clase de gravá­
menes, en que las rentas de arrenda-

miento están estabilizadas en niveles mí­
nimos, en que aumenta continuamente la 
contribución de bienes raíces, en que se 
incrementa también el impuesto Global 
Complementario, resulta verdaderamente 
monstruoso aplicar, además, este nuevo 
impuesto de 20 % sobre las rentas de 
arrendamiento. 

El Diputado que habla presentó opor­
tunamente una indicación con el objeto 
de que, pClr 10 menos, se considerara la 
si tu ación de los pequeños propietarios, 
de aquéllos que tuvieran en conjunto 
bienes raíces avaluados en una suma in­
ferior a los 20 mil escudos. Al hacerlo, 
p·ensó en la aflictiva situación de innu­
merables personas de modestos recursos, 
tales como viudas, jubilados, etcétera, 
cuya única renta proviene de un bien 
raíz y que, además de los gravámenes 
que ya tienen y de la congelación de las 
rentas de arrendamiento que existen, se­
rán despojados ahora, en forma casi 
expropiatoria, del 20 por ciento de sus 
rentas. Desgraciadamente, esta indica­
ción, destinada a rebajar, por lo menos, 
a la mitad el impuesto aplicable a esos 
pequeños propietarios, fue des.echada por 
la Comisión. 

A título personal, debo manifestar que, 
en conciencia, no puedo votar favorable­
mente una disposición tan injusta como 
la que acabo de señalar. Y abrigo la es­
peranza de que si esta disposición se 
aprueba en los términos en que fue re­
dactada, por lo menos el Honorable Se­
nado considere esta situación y la modi­
fique en la forma que lo exige la equidad 
y la .i usticia. 

El señor BRÜCHER.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MUSALEM.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, el párrafo en debate comprende los 
artículos 19 a 21, y trata de la Primera 
Categoría, o sea, de las rentas del capi-
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tal y de las empresas comerciales, in­
dustriales y mineras. Abarca de la Pri­
mera .a Cuarta Categorías que existen 
en la actual Ley de Impuesto a la Renta. 

Indiscutiblemente, como se ha dicho 
en la discusión general del proyecto de 
ley, estas disposiciones significan un pa­
so fundamental en materia tributaria. 
Así lo demuestra el hecho de que, en el 
futuro, se tenga que tributar sobre la 
renta efectiva, en vez ·de sobre la renta 
presunta, como sucede en la actualidad. 

Por ,este motivo, los Diputados radi­
cales votaremos favorablemente y apo­
yaremos ,en su amplitud este párrafo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Musalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Hübner ha ex­
presado su punto de vista en cuanto a 
que esta disposición sería totalmente in­
justa para los propietarios, especialmen­
te para aquellos que sólo tienen rentas 
provenientes de bienes inmuebles, como 
serían las viudas, jubilados, etcétera. 

Expliqué en la discusión g,eneral del 
proyecto que la inclusión en categorías 
de las rentas de bienes raíces y de las 
utilidades de la explotación agrícola, que 
no lo estaban con anterioridad, es me­
ramente formal en la práctica. Porque 
los incisos décimo y duodécimo permiten 
que se deduzcan, como créditos del im­
puesto resultante una vez aplicada la 
tasa del 20 por ciento sobre esas utili­
dades, las contribuciones de bienes raí­
ces. 

y puse el ejemplo de un contribuyente 
cuya utilidades del 10 por ciento del 
avalúo de la propiedad. Va a tener un 
crédito por contribución de bienes raí­
ces exactamente igual al impuesto que le 
corre~pondería pagar, de modo que las 
utilidades de los bienes raíces y de las 
explotaciones agrícolas quedarán exen­
tas de todo impuesto hasta ellO por 
ciento, y so br,e ellO por ciento en el 
primer sueldo vital anual pagarán sólo 

el 3,5 por ciento, tasa que justamente es 
la que corresponde al sueldo patronal 
que se grava con ese impuesto. O sea, 
a nuestro criterio, ésta es una forma 
aparente que ha adoptado el Ejecutivo 
para ampliar la base tributable, los in­
gresos tributables, lo que en el hecho no 
sucederá. De tal manera que nosotros, 
teniendo un criterio totalmente distinto 
del Honorable señor Hübner, considera­
mos injusta la disposición ya que desde 
el punto de vista que deja exento de to­
do gravamen este tipo de ingresos, des­
de un monto de renta bastant€ elevado 
como es el del 10 por ciento, constituye 
un privilegio. 

En el mismo artículo, letra f), se es­
tablece que quedarán gravados los inte­
reses de los bonos y pagarés dólares 
emitidos en conformidad a la ley NQ 
14.171. Los parlamentarios quisimos in­
cluir, como gravadas, las rentas que tie­
nen los bonos dólares de la Ley 13.305. 
Hubo objeciones de tipo legal para pro­
ceder en esta forma y los partidos de 
Gobierno rechazaron la inclusión. N 08-

otros, ,en vista de las consideraciones de 
orden constitucional, aceptamos que se 
limitara la disposición sólo a los bonos 
dólares de la Ley 14.171. 

P:;r último, en el artículo 21, que se 
r·efiere al gravamen de las sociedades 
anónimas, cuya tasa se eleva del 20 al 
30 por ciento, presentamos una indica­
ción que tenía por objeto gravar con una 
mayor tasa del 40 por cientó las utilida­
des no distribuidas y rebajar esta tasa 
al 10 por ci,ento a las utilidades distri­
buidas, porque tenemos el criterio de 
que hay que volver a lo que era la na­
turaleza de las suciedades anónimas, a 
lo que debe ser, una empresa o institu­
ción que capte el ahorro de miles de pe­
queños y medianos inversionistas y no 
el de los grandes y pocos inversionistas 
o de grupos familiares. 

Creemos que la supresión del reparto 
ele dividendos de utilidades en las socie­
dades anónimas es lo que ha alejado a 
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lOS sectores de medianos y bajos ingre­
sos de participar en este tipo de inver­
siones. 

Creíamos conveniente establecer una 
disposición como esa, y lamentamos que 
en la Honorable Cámara ce Diputados no 
haya prosperado nuestro criterio'; pero 
esp.eramos que sea aceptado en el Sena­
do. 

~ '. Estas son las observaciones nuestras 
sobre este artículo, señor Presidente. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

-Hablan 11arios seiíores Diputados a, 
la vez. 

El señ::;r HüBNER (don Jorge Iván). 
-N o he hablado cinco minutos todavía, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, quisiera formular 
una consulta al señor Diputado Infor­
mante en orden a si las rentas de arren­
damiento que produzcan las propiedades 
sometidas a las disposiciones de la Ley 
Pereira y el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 2, estarán afectas a este nuevo im­
puesto cedular del 20 que establece el 
artículo 19 del proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-La expli­
cación está en la página 36 del Boletín, 
Honorable colega. 

El señor ELUCHANS.-¿.Me permite, 
seEor Pre8idente? 

El señor :\lIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor' Di­
putado Inform:mte. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, en conformidad con una disposi­
ción que figura en uno de los incisos del 
artículo 19 -página 36 del Boletín­
"se presume ele derecho que la renta de 
la cas8.l'1abitación habitada permanente­
mente por su propietario es igual a tres 
veces el impuesto territori.al que deba 
pagarse por ella en el período al cual 
corre"ponda la cleclaración de renta". Y 
agrega: "N o s~ aplicará esta presunción, 

y, por cümiguiente, el impuesto de esta 
le:", rc'\pectc de la casa habitación habi­
ta~:a pormanentemente por su propieta­
~'iü qu,~ reúna las condiciones de las vi­
vic~1da;.' construidas de acuerdo con las 
clispos::icnes de la ley NQ 9.135 o con 
las del D.F.L. N9 2, de 1959, o que ten­
gan U11. avalúo no superior a 20 sU'cldos 
','üClles anuales". 

En cOl13ecnencia, si la casa habitación 
110 e.'l habi!ada permanente por su dueño, 
se le z',plican las disposiciones de esta 
ley. 

El s.;ñor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
siden':e) .---Puede continuar el Honorable 
se?íor Hübner. 

El señDr HüBNER (don Jorge Iván). 
--S2ñol' Presidente, concluyendo entonces 
mis observaciones .. , 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidentE' \.- ¿. Me perdona, Honorable Di­
putad;)? Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

El señor SIL VA ULLOA.- Pido la 
p2la bra, señor Presidente. 

El seí3.or MIRANDA, don Hugo (Pre­
;;:i:iente) .-Tiene la' palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en forma muy breve me referiré 
a algunas de las disposiciones conteni-' 
das en este párrafo. 

Solicitamos que se vote separadamente 
el inciso cuarto de la letra d) del NQ 1 
del artículo 19, en la parte que dice: "o 
ql)8 tenga un avalúo no superior a vein­
te sueldos vitales anuales". Habríamos 
aceptado que dicho monto fuera reduci­
do a quince sueldos vitales anuales, por­
que una casa de avalúo superior a esta 
suma, il1dw~ablem'ente no puede estimar­
se como una vivienda modesta, sino de 
!u,h, que debe estar gravada. Sostene- / 
}1'.:18 yae, en esta materia, la Ley de la 
Renta debe tratar de hacer jelsticia y, si 
hubiera acnerch unamme, podríamos 
peemplaz8r el guarismo "20" por "15". 
En case contrario, tendremos que recha­
Z:H laclisposición en esta parte y, por 
esn, pedimos división de la votación. 
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En igual forma, solicitamos división 
de la votación en el inciso sexto de la le­
tLt (1) del N9 1 del artículo 19, que dice: 
"Sie1 bien raíz estuviere total o parcial­
mente exentJ del impuesto territorial, 
1;-1,5 presunciones señaladas en este núme­
ro se fijarán calculándolas sobre el mon­
to representativo del impuesto que debe­
ría haberse pagado de no regir dicha 
exención, y la rebaja mencionada en el 
inciso precedente se autorizará hasta di~ 
cho monto". 

Creemos que si el inmueble no está 
gn,bado total o par~ialmente, es injusto 
autorizar que se rebaje el impuesto que 
le hubiera correspondido pagar, según la 
determinación del tributo establecido en 
el artículo 19 de este proyecto. Por con­
siguiente, tratamos de corregir lo que, 
en nuestro conoepto, constituye un pri­
vilegio. 

--HabZan vaTios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA ULLOA.- Respecto 
del articulo 20, hay una indicación de los 
Diputados de Oposición, que, reconozco, 
e.3tá apoyada por numerosos Diputados 
de Gobierno, que establece que los arte­
sanos y pequ·(~ños comerciantes industria­
les y agricultores tributarán de acuerdo 
con el número 1 del artículo 36 de la 
presente ley, o sea, pagarán un impues­
to del 3,5 por ciento, que es el que grava 
las rentas del trabajo. Pero nos parece 
impo,-'ümte q11e quede establ,ecido, por lo 
lnenos para la historia fidedigna de la 
L~y, que el criterio de quienes propusi­
mos esta indicación es favorecer a los 
peoueños cOil1erciantes, industriales y 
agricultores, ya que ... 

-Habran 'va1"1:os señores Diputados a 
la 1.'ez. 

E! st'ñor SILVA ULLO A.- ... si bien 
del texto en debate se desprendería que 
los ¡ndl1stria~e) y agricultores tendrían 
Gne tribu1ar de acuerdo con el número 1 Q 

del artículo 36 de la presente ley, el Re­
glamento especial que debe dictar el Pre­
sidente de la República puede darle a 

esta disposición una amplitud mucho ma-
. yor que la que los señores Diputados que 

lo:'mulal'on esa indicación tuvieron en 
vif,ca para favorecer a los pequeños con­
tribuyen te:; mencionados. 

Quisiera, señor Presidente, que el Ho­
>;.'c":.ble ;38';01' Diputado Informante rati­
ficara, en nombre de la Comisión d·e Ha­
cie::"da, que cuando se aceptó la redacción 
del inciso segumlo del artículo 20 -que 
di.spone que los artesanos y pequeños co­
merciantes, industriales y agricultores 
tribu'c;rán de acuerdo con el número 19 
del artículo 36 de la presente ley- se 
tr¿ttó de b2n::~ficiar exclusivamente a gen­
te modesta, que tiene casi la calidad de 
trabaj ~(~ 01' y, por lo tanto, debe quedar 
sujeta al gravamen que afecta a las ren-

, tas del trabajo. 
Naia más, señor Presidente. 
El ser,;)r EL UCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, es efectivo lo que ha expresado el 
Honorable señor Silva UlIoa y, en con­
secuencia, el inciso segundo del artículo 
20, en la forma aprobada por la Comi­
;] :én de Hacienda, tiende a dar un tra­
tamiento tributario preferencial exclusi­
vamente El los artesanos, a los pequeños 
LC~2rcí~lrtes, pequeños industriales y 
pec¡ue[¡os agricultores. Estos conceptos 
deberán ser precisados y definidos, co­
mo asimi3llio las condiciones para aco­
g"2 " se a este precepto, a través de un 
R'gLnnento especial que deberá dictar el 
Presidente de la República. 

r~l :ceñor BRÜCHER.- ¿Me concede 
unn Ínte,'rnpción muy breve, Honorable 
colega? 

El Señor ELUCHANS.- Con todo 
.1!':'.'ado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) ,-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra Su Se-
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El señor BRÜCHER.- Señor Presi- que· afectan a las propiedades de renta 
dente, deseo decir solamente que consi- . construidas de acuerdo con el decreto 
dero necesario aclarar el alcance del ar- '\~on fuerza de ley N9 2 Y la Ley Pereira, 
tículo 20, ya que, como lo señalaban re­
cién el Honorable señor Silva UUoa y el 
señor Diputado Informante, diversos Di­
putados presentamos indicación para que 
en esta disposición se contemplara a los 
artesanos, a los pequeños comerciantes, 
y a los industriales y agricultores que 
también tuvieran la calidad de "peque­
ños". 

Goma decía el Honorable señor Silva 
Ul10a, se entregó la determinación de las 
condiciones para acogerse a esta dispo­
sición a un Reglamento especial que de­
berá dictar el Presidente de la Repúbli­
ca dentro de un plazo de 90 días, pero 
se facultó a la Mesa de la Comisión para 
que r,edactara este inciso. No obstante, 
creo que la redacción que se le ha dado 
no es bastante clara, porque establece 
que "sin embargo, los artesanos y pe­
queños comerciantes, industriales y agri­
cultores,. .. etcétera", pudiendo inter­
pretarse, entonces, que los industriales 
y agricultores no necesitan tener la ca­
lidad de "pequeños" para acogerse a es­
ta disposición. 

Por lo tanto, señor Presidente, creo 
que habría que modificar esta redacción 
y establecer que "sin embargo", los ar­
tesanos o los pequeños comerciantes y los 
industriales o agricultores ... ", para que 
quede perfectamente claro que este pre- ' 
cepto se aplicará sólo a ellos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-¿ Me concede una interrupción, Hono­
rable colega? 

El señor ELUCHANS.-No tengo in-o 
conveniente, Honorable Diputado. 

El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 

sidente).- Con la venia de Su Señoría 
puede usar de la palabra el señor Hüb­
!ler. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Brevísimamente, s·eñor Presidente, quie­
ro aclarar que estos nuevos impuestos 

producirán un grave impacto en el Plan 
Habitacional, por cuanto es bien conoci­
do el hecho de que muchas sociedades y 
perSO!las naturales edifican propiedades 
de renta. Por consiguiente, desde el mo­
mento en que estas propiedades estarán 
afectas a. este nuevo impuesto, es indu­
dable que se desarmará gravemente a la 
construcción, y, al mismo tiempo, se li­
mitará la ,edificación de este tipo de in­
muebles, continuándose preferentemente 
con la de aquellas, de modo que solamen­
te se seguirá con las destinas a habita­
ción propia. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor ELUCRANS.-Señor Presi­
dente, quiero hacer presente a la Sala 
que, en conformidad a los acuerdos de 
los Comités, al Diputado Informante se 
le recomendó que solamente concediera 
interrupciones con el propósito que se le 
formularan consultas concretas, pero no 
con el objeto de argumentar en pro o en 
contra de una determinada disposición. 

Cumplo con hacer presente esta acla­
ración, a fin de facilitar el debate, pues­
to que el Diputado Informante no puede 
adivinar anticipadamente cuál es el ob­
jeto de la interrupción que se le solicita. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre. 
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido división de la votación. 
Previamente, solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para reemplazar el 
guarismo "20" por "15" en el inciso cua­
trode la letra d) del N9 19 del artículo 19 
del proyecto, que figura en la página 36 
del Boletín. Es inciso comienza con la 
frase "Se presume de derecho que la 
renta de la casa habitación ... " y ter­
mina al final con la expresión que dice: 
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" ... o que tengan un avalúo no superior 
a 20 sueldos vitales anuales". El Hono­
rable señor Silva ha formulado indica~ 

ción en ese sentido. En consecuencia, so­
licito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma indicada. 

El señor HüBNER (don Jorge 1 ván.) . 
-No hay acuerdo, señor Presidente. I 

-H ablanvarios señores Diputados a 
Za vez. 

Hay oposición. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Nuevamente informo a la Sa-. 
la que el Honorable señor Silva ha soli­
citado que se divida la votación en la 
frase que dice " ... o que tengan un ava­
lúo no superior a 20 sueldos vitales anua­
les". 

Se votará separadamente. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el resto del inciso. 
Acordado. 
En votación la frase "o que tengan un 

avalúo no superior a veinte sueldos vi­
tales anuales". 

-Practicada l,a votación en form.a eco­
nómica, dio el sigu,iente result:ado: por la 
afirmativa, 38 votos,. por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la frase. 

En votación el inciso sexto que comien­
za con la frase: "Si el bien raíz estuviese 
total o parcialmente exento del impuesto 
territorial ... ", etcétera. 

-Practicada la, votación en forma eco­
nómica, dio el sigu,iente resultadio: por la 
afirmativa, 44 votos,. pOr /la negativa, 13 

. votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarían ... 
El señor BRÜCHER.-Hay indicacio­

nes al artículo 20, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento, uná­
nime de la Honorable Cámara para so-

meter a votación la propOSlClon del Ho­
norable señor Brücher tendiente a reem­
plazar en el inciso segundo del artículo 
20, después de la palabra "artesanos", 
la conjunción "y" por "o", y a agregar, 
a continuación de la palabra "comercian­
tes", la frase siguiente: "y los pequeños 
industriales o agricultores". 

N o hay acuerdo. 
Si le parece a la Sala, se darán por 

aprobados los artículos 18 al 21. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

--N o, señor Presidente; pido votación 
separada para la letra c) del artículo 19. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se votaron separadamente los 
incisos del artículo 19, Honorable Dipu­
tado; 

Si le parece a la Sala, se darán por 
aprobados los artículos 18 al 21. 

Acordado. 
En discusión los artículos 22 al 31, ca­

da Comité dispone de cinco minutos. 
El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, queremos referirnos en es} 
pecial a los artículos 22 y 24. 

En el artículo 22, donde se define la 
expresión "ingresos brutos" de las em­
presas que van a tributar en la 1 Ca­
tegoría de la Ley de la Renta, se esta­
blece, en la parte final del primer inci­
so, que los "contribuyentes podrán I re­
bajar del impuesto el importe del gra­
vamen retenido sobre dichas rentas". 

Esta idea está incorporada en varios 
otros artículos y tiene por objeto esta­
blecer un' procedimiento para rebajar de 
los tributos los impuestos que se están 
pagando. 

N osotros creemos que es preferible, si 
se desea establecer una tributación más 
moderada, rebajar la tasa, pero no apli-
car este sistema·. . 

En cuanto al artículo 24, en él se con-
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templa la <;!educción de los gastos que 
se puede hacer para establecer la renta 
liquida imponible. 

El número 5) de este artículo habla 
de amortización, yen su inciso segundo 
establece que "el Presidente de la Repú­
blica podrá conceder, en casos califica­
dos, previo informe de la Corporación de 
li'omento, y por decreto dictado a través 
del Ministerio de Hacienda, amortizacio­
nes aceleradas de las maquinarias e ins­
talaciones, cuando se trate de adquisicio­
nes para nuevas empresas productoras 
o para ampliación o modernización de las 
ya instaladas". 

En buenas cuentas, se trata de esta­
blecer un franquicia que favorece, fun­
damentalmente, a las grandes empresas 
que tienen en sus activos un gran capi­
tal invertido en maquirias. Este procedi­
miento, en cierto modo, faciHta o favo­
rece, la discriminación e injusticia tri­
butarias, puesto que las empresas que 
puedan acogerse a dicha fr:anquicia se­
rán sólo aquéllas que califique el Presi­
dente de la República, esto es, ciertas y 
determinaJas empresas. 

Hay razones poderosas para sostener 
que ·este sistema no es conveniente. Y en­
tre las opiniones contrarias a este mé­
todo tenemos la de los propios técnicos 
(12 la Dirección de Impuestos Internos, 
que en su obra "Estudios Tributarios" 
c~l1signan lo siguiente: "Los principales 
mecanismos establecidos por ·el legisla­
dor, a fin de auxiliar en la tarea de con­
s€xvar el capital,se encuentran estre­
chamente relacionados con el impuesto a 
la Tercera Categoría. En efecto, dichos 
mecani.'nlOs son la revalorización de ac­
tivos y la amortización, según los costos 
de reposición. La existencia de estas dos 
imLitueiones implica duplicidad de me­
dios destinados a la obtención de un mis-

o mo fin, cual es la mantención delcapi­
tal de las empresas". Más adelante agre­
ga: ;'En lo que se refiere a las revalo­
rizaciones, debe criticarse el hecho de 
que se haya permitido la reva10rización 

de los bienes que comprende el activo 
realizable, lo que acarrea toda clase de 
inconvenientes en cuanto a equidad, ad­
ministración y fiscalización de los im­
puestos". Y terminan los técnicos del 
Departamento de Estudios Tributarios 
sosteniendo que es preferible una reba­
ja masiva, en proporción a la desvalori­
zación monetaria, a los métodos que se 
preconizan en el proyecto de ley en de­
bate. 

Pues bien, la disposición que estamos 
analizando es otra de las que tiende a 
facilitar la rebaja de los tributos.· Quie­
ro recordar al respecto las palabras del 
señor Ministro de Hacienda, pronuncia­
das en la Comisión de Hacienda, al ser 
con'Sultado sobre los impuestos que pa­
gan hoy día las compañías norteameri­
canas acogidas al régimen de la Gran 
Minería del Cobre .. 

En efecto, según declaraciones del se­
ñor Ministro, en la actualidad, el mine­
ral de "El Salvador", que pertenece a 
una de estas compañías y en el cual hay 
inversiones de capital superiores a los 
100 millones de dólares, gracias a una 
franquicia exactamente igual a la que 
comentamos, no paga un solo centavo de 
dólar de impuesto. Es decir, en la prác­
tica, una de las mayores .inversiones y 
uno de los más grandes negocios que 
existe en Chile, en este instante, a pesar 
del enorme volumen de sus utilidades 
no tributa al Erario. Esto se debe, 
pr·ecisamente, a que esta empresa nor­
teamericana se ha acogido a un sistema 
de amortización acelerada. Por eso, con­
sideramos que esta forma de utilización 
ele una franquicia tributaria no hace otra 
cosa que acentuar una injusticia median­
te la cual los que más tiene.n nO pagan 
impuestos y, de esa manera, se recargan 
los tributos a los sectores que menos es­
tán en condiciones de hacerlo. 

Por estas razones, votaremos. negati­
vamente el inciso segundo del número 5) 
elel artículo 24. 

Asimismo, pedimos votación separada 
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para 10s artículos 27 y 28 del proyecto 
de ley. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El s,eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en relación con las observaciones 
del Honorable señor Cademártori es ne­
cesario, a mi juicio, precisar algunas si­
tuaciones que mi Honorable colega no ha 
esclarecido en su intervención. 

Respecto del artículo 22, 'el Honorable 
señor Cademártori criticó la redacción 
de la parte final del precepto. Esta dis­
posición define lo que constituye los in­
gresos brutos, y agrega que se conside­
ran dentro de éstos a las rentas mencio­
nadas en al número 2) del artículo 19 
respecto de los contribuyentes que deben 
llevar contabilidad fidedigna pero agre­
ga que "estos contribuyentes podrán re­
bajar del impuesto el importe del gra­
vamen ret.enido sobre dichas rentas". 

El Honorable señor Cademártori, a mi 
juicio, no ha entendido esta disposición. 
¿De qué se trata ? El número segundo 
del artículo 19 se refiere a aquellas ren­
tas provenientes de capitales mobilia­
rios. El impuesto correspondiente a los 
intereses p.ercibidos en razón de un cré­
dito, por ejemplo, se retiene en el mo­
mento de pagar el interés al acreedor; 
consecuentemente, el tributo completo ha 
sido pagado anticipadamente, a diferen­
cia de lo que sucede con el resto de los 
contribuyentes, que no :solucionan sus 
tributos de Primera Categoría por la vía 
de la retención. Obviamente, al acumu­
larse esta renta a las personas que lle­
van contabilidad obligatoria, debe des­
cargarse -al determinar el tributo- el 
gravamen ya retenido, porqu,e de otra 
manera querría decir que se estaría pa­
gando dos veces el impuesto cedular de 
Primera Categoría, sobre la renta de los 
valores mobiliarios. Esta situación exis­
te, actualmente, en la Ley de la Renta y • 

es de absoluta equidad. Lo otro sería 
imponer una doble tributación sobre un 
mismo ingreso. 

En seguida, respecto de la observación 
,del Honorable señor Cademártori sobre 
el número 5 del artículo 24, vale decir 
sobre la posibilidad de estabecer, en ca­
sos calificados, previo informe de la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
un sistema de amortización acelerada, es 
necesario hacer algunas consideraciones. 
Yo no sé cuál es la cita que ha hecho el 
Honorable colega, relativa a las opinio­
nes de los técnicos de Impuestos Inter­
nos, pero le aseguro que ellas dicen re­
lación con la situación existente antes 
del mes de ,abril de 1959. El Honorable 
señor Cademártori acude a las opiniones 
de técnicos de Impuestos Internos para 
criticar el sistema de revalorización de 
acuerdo con el valor del fondo de repo­
sición unido a las amortizaciones y, lue­
go, condena también el sistema de reva­
lorización de activos realizables. 

Pues bien, el sistema de revalorización 
ele acuerdo con el valor del fondo de re­
posición fue substituido por la ley NI? 
13.305, de 6 de abril de 1959, que incor­
poró a la Ley de la Renta, como artículo 
26-bis, una disposición que señala un nue­
vo método de reactualización de los bie­
nes del activo inmoviliiado. Y en segui­
da, esa revalori~ación de bienes del acti­
vo realizable sólo se ha hecho, en nues­
tro país, a través de leyes de excepción 
y no como un sistema general. 

En cuanto al régimen, que el Honora­
ble señor Cademártori afirma que pre­
conizan los técnicos de Impuestos Inter­
nos, es, precisamente, el sistema vigen­
te en Chile desde abril de 1959 y que se 
manti,ene en idénticos términos en la 
actual Ley de la Renta que estamos des­
pachando. 

Por consiguiente, todas las críticas de 
mi Honorable colega no tienen razón de 
ser, ya que estas observaciones de los 
técnicos de Impuestos Internos son ante­
riores a 1959, y se encuentran ya incor-
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poradas al actual régimen de revalori­
zación de activos de los contribuyentes 
industriales y comerciantes. 

Por último, debo hacer presente que el 
sis tema de amortizaciones aceleradas es 
recomendable y se aplica en todos los 
pa:ses del mundo como una manera de 
estimular la instalación de nuevas in­
dustrias, naturalemente cuando los orga­
nismos técnicos así lo recomienden. Es 
por eso que la disposición establece este 
sistema, previo informe de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, la cita que he hecho acerca del 
informe de los técnicos de la Dirección 
G'.'meral de Impuestos Internos, tiende a 
mostrar cómo todos estos sistemas de 
franquicias tributarias, que se otorgan a 
través c!e la revalorización o el procedi­
miénto de amortizaciones aceleradas de 
los activos, especialmente de maquina­
rias, dejan siempre una puerta de esca­
pe para que se produzcan evasiones tri­
butarias. Esto aparte del hecho que el 
principio mismo constituye una discri­
minación. 

En cuanto a la afirmación del Hono­
rable señor Eluchans de que estos siste­
mas s:m aplicados en todos los países del 
m~mdo, debo recordar que, precisamen­
te, en los Estados Unidos han sido fuer­
temente criticados. En efecto, este siste­
ma se ha aplicado en la. industria petro­
lera, sector que obtiene las más altas 
utilidades. Por este motivo, ha creado un 
considerable poder económico en ese país. 

Por 10 tanto, con estas disposiciones 
~e tiende a favorecer, precisamente, a 
aquellas industrias poderosas, que están 
en condiciones de tributar más. Pero 
ahora pagarán menos impuestos, como 
ha quedado demostrado con el ejemplo 
que proporcioné sobre el mineral de "El 
Salvador" . 

El señor MUSALEM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, los parlamentarios de estas ban­
cas nos vamos a referir concretamente, 
al artículo 24, y de paso al artículo 27. 

El número 29 del artículo 24 dice: "Los 
impuestos establecidos por leyes nacio­
nales ... " -se deducirán de la renta 
bruta- "siempre que no sean los de es­
ta ley y sielppre que no constituyan con­
tribuciones especiales de fomento o me­
j oramien to". 

En mi intervención anterior, expliqué 
cómo el artículo 19, en sus incisos 10 y 
12 permitía deducir como crédito, del 
impuesto resultante a las rentas de la 
Primera Categoría, en sus números 1, 3, 
4 y 5, la contribución de bienes raíces. 
Ahora bien, a pesar de establercerse en 
ese artículo como crédito, se duplica la 
deducción en el N9 2 del artículo 24 que 
permite que la contribución a los' bienes 
raíces, ya deducida como crédito, tam~ 
bién se deduzca sobre la renta neta, pa­
ra determinar la renta líquida. 

Manifesté en la Comisión de Hacienda 
que esta es una doble deducción que, téc­
nicamente, es inconveniente y, desde el 
punto de vista de la justicia tributaria, 
constituye un privilegio que no existe en 
ningún país que tenga una legislación 
tributaria de' acuerdo a principios de 
equidad y con cierta filosofía. Por este 
motivo, vamos a solicitar que en el nú­
mero 29 del artículo 24 se vote por se­
parado la frase "y siempre que no cons­
tituyan contribuciones especiales de fo­
mento o mejoramiento". 

-Hablan varios señores Diputados a' 
la vez. 

El señor MUSALEM.-De todos mo­
dos, hay una duplicidad que estimo total­
mente inconveniente, por lo cual solici­
taré que se vote separadamente el núme­
ro 29 para procurar su rechazo integr~l 
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y, también, para. que en el Honorable Se­
nado se encuentre una fórmula que no 
signifique una doble deducción de un 
mismo impuesto, como en este caso la 
configura la contribución territorial. 

Por otra parte, voy a pedir que se vo­
te separadamente el inciso segundo del 
número 59 Nosotros estamos en contra 
de esta disposición, no por las razones da­
das por el Honorable señor Cademártori. 
Los parlamentarios de estas bancas te­
nemos el criterio de que la amortización 
acelerada es, tal vez, el único incentivo 
que se puede otorgar en materia de in­
versiones en la Ley del Impuesto a la 
Renta y porque, justamente, frente a las 
exenciones y presunciones, tiene la ven­
taja de que no se presta a evasión de nin­
gún tipo. El Fisco obtiene en ;definitiva 
todos los impuestos sobre las utilidades 
que le correspondería percibir; aun en el 
caso de que no se dieran estas amortiza­
diones aceleradas. Sólo los percibe con 
un cierto mayor retardo. 

La amortización acelerada tiene tam­
bién la ventaja de que permite constituir­
se y consolidarse a las industrias que se 
están empezando a instalar en el país, al 
dejarlas pagar los impuestos sobre las 
utilidades con un mayor retraso. Este 
sistema se ha usado en los países socia­
listas nórdicos, tales como Suecia y No­
ruega, como una manera de estimular las 
inversiones; y es, repito, el único que 
nOijotros aceptamos establecer en la ley 
sobre impuesto a la renta. Pero lo que no 
aceptamos es que se faculte al Presiden­
te de la República para que, indiscrimi­
nadamente y en casos particulares, de­
termine, aunque sea previo informe de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, 11 quiénes va a conceder o a quiénes 
no va a conceder amortizaciones acelera­
das. Creemos que si se desea instituir 
esta modalidad, deben establecerse dere­
chamente los distintos sistemas de amor­
tización acelerada ~dos o tres de ellos 

. experimentados en distintas partes del 
mundo- y decirse que el contribuyente 
podrá acogerse, en determinadas con di-

ciones, a tales o cuales, tal como lo esta­
b lece el proyecto dembcra tacristianos. 
Repito que no somos partidarios de fa­
cultar al Presidente de la República pa- . 
ra que, a su gusto y gana, indiscrimina­
damente, determine a qué industrias va 
a conceder o no conceder la amortización 
acelerada, en los casos que el mismo in­
ciso establece, porque creemos que, de to­
das maneras, el Presidente queda en li­
bertad para cdncederla o no concederla, 
aun en casos similares. 

Por eso, pedimos que se vote separa­
dl:lmente esta disposición, que nosotros 
rechaza remos. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rraf'l y Colonización) .-Señor Presid€n­
te, quiero referirme, en forma muy bre­
ve, a la observación del Honorable señor 
Musalem sobre la doble rebaja que im­
plican las disposiciones que ha citado, en 
relación con los impuestos pagados de los 
bienes raíces. Ef€ctivamente, implican 
una doble rebaja, pero esto tiene una ra­
zón de ser. 

Dentro de la actual ley sobre impues­
to a la renta, respecto de la tercera cate­
goría, existe, en primer lugar, la letra c) 
del artículo 17, cuya redacción es idénti­
ca a la disposición del número 2 del ar­
tículo 24 del proyecto, que permite re­
bajar, como gasto del ejercicio, los im­
puestos pagados, siempre que no sean los 
de la Ley a la Renta "y que no constitu­
yan contribuciones especiales de fomen­
to o mejoramiento". 

Pero en la actual ley del Impuesto a la 
Renta existe, además, el artículo 2S, que 
permite a las personas afectas á la. Ter­
cera Categoría rebajar de la renta impo­
nible "una suma igual al 7 % del avalúo 
fiscal de la parte de sus propiedades raÍ­
<:es destinadas exclusivamente al giro de 
negocios de la presente categoría. 

Este artículo 26, que existe ya desde 
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hace años en dicha ley, tuvo por objeto 
colocar en igualdad de condiciones al in­
dustrial o empresario afecto a la Terce­
"ra Categoría que desarrolle sus negocios 
en inmueble propio con aquél que lo hace 
en inmueble arrendado. Porque al no per­
mitirse esta rebaja, quedaba en ventaja 
este último. 

Al trasladarse la actual Ley de la Ren­
ta al nuevo sistema simplificado del pro­
yecto en debate, fue necesario mantener 
bien clara la existencia de estas dos dis­
posiciones. El hecho de estar contempla­
das en la ley en vigencia, cuyo funda­
mento acabo de recordar, es lo que mo­
tiva que en el proyecto en discusión se 
mantenga. también un' sistema paralelo. 

La rebaja del impuesto como gasto del 
ejercicio, en el proyecto de leyes común 
a todo contribuyente de Primera Catego­
ría; pero si éste además es dueño' del in­
mueble en el cual está desarrollando la 
actividad, se le permite utilizar como 
crédito el impuesto territorial pagado en 
contra del impuesto que resulte de la Pri­
mera Categoría, por las razones que j us­
tifica en la actual Ley del Impuesto a la 
Renta el artículo 26 al cual ya me he re­
ferido. 

Probablemente, desde el punto de vis­
ta de la técnica tributaria, el sistema no 
es el más adecuado, pero responde a ra­
zones bien claras, como acabo de recor­
dar, que tienen su origen en disposicio­
nes muy antiguas de la Ley de Impuesto 
a la Renta. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabr,a Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, la verdad es que la explicación 
del señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, a juicio del Diputado que habla, 
tendría justificación en este aspecto si no 
se hubiera promulgado la Ley NQ 15.021 
que, en lo que se refiére a los bienes raí­
ces dedicados a la industria y al comer-

cio, contiene disposiciones muy diferen­
tes de las que ha señalado. 

En este instante, no tengo la ley en mi 
poder -la he pedido-, perú es induda­
ble que ha sido modificado el sistema. Lo 
recuerdo perfectamente. No sé si el señor 
Ministro o el señor Diputado Informan­
te la tendrá a mano. Con ella, podríamos 
salir de la duda y convencer al señor Mi­
nis,tro de que ha incurrido en una equi­
vocación. 

El señor PRILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi-
ni3tro. ' . 

El señor PHILIPPI .( Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Pr.esidente, 
estaba explicando la razón por la cual en 
el proyecto se mantiene el doble sistema. 

N o recuerdo la disposición de la Ley 
NQ 15.021, que es muy reciente; pero, sin 
lugar a dLldas, al elaborarse el proyecto 
se mantuvo el sistema paralelo. Por la 
razón que he dado, los artículos 26 y 17 
de la Ley de Impuesto a la Renta con­
templan hoy día la doble posibilidad. 

No tengo a la mano la Ley 15.021 y no 
recuerdo En qué sentido fue modificada 
la disposición de la actual ley, pero no 
costaría nada verla. 

El señor l\fUSALEM.-¿ Me permite, 
señor Pi'esidente? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-En todo caso, 
el hecho de que haya existido tradicional­
te dentro de la Ley de la Renta esta do­
ble rebaja de las contribuciones de bie­
nes raíces,no justifica que se siga man­
teniendo, máxime cuando ella constituye 
un privilegio que va contra toda técnica 
tributaria. Además, creo que el nuevo sis­
tema que se ha adoptado incluye las ren­
tas, aunque sean de bienes raíces, den­
tro de categorías. Es una razón más pa-
1'a no permitir que se deduzca doblemen­
te la contribución de bienes raíces. Es 
iT~aceptable -y no existe ningún pretex-
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to o razón que lo justifique- que se de­
duzca dos veces el mismo impuesto. 

Por eso, insisto en que la Honorable 
Cámara debe rechazar el número 2 del 
artículo 24, para que éste sea repuesto en 
el Senado, de acuerdo con la justicia y la 
técnica tributaria, en la forma que co­
rresponde. 

Nada más. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­

sidente, he tratado de ubicar la disposi­
ción correspondiente de la Ley N9 15.021 
pEtra fundamentar 10 que he venido afir­
mando. 

En realidad, dicha ley modificó la 
4.174, sobre Impuesto Territorial, clasi­
fiC?ndo los bienes raíces en dos grupos: 
en .primera serie, los bienes raíces agrí­
colas; y en segunda serie los bienes raí­
ces no .agrícolas. El artículo 79 de esta 
ley dice respecto de la segunda serie: 
"Comprenderá todos los bienes no inclui­
dos en la serie anterior, con exclusión de 
las minas y de las maquinarias destina­
das al giro del comercio, ·de la industria 
o de la minería, aun cuando estén adhe­
ridas. Se excluirá, Etsimismo, del valor de 
las tasa~iones, aquella parte de los edi­
ficios que se construye para adaptarla a 
las referidas maquinarias, en forma que, 
separadas éstas, dicha parte pierde su. 
valor o sufre un grave detrimento en el 
mismo". 

En consecuench, señor Presidente, de 
~,cuerdo con 10 establecido en la ley 
15.021, que hace un instante recordaba 
vagamente, queda en claro que lo soste­
nido por el señor Ministro de Tierras y 
Colonización no opera en este caso, por­
que ya hay un cuerpo legal que ha defi­
nido todo lo que está dedicado a los bie­
nes destinados a la industria, el comer­
cio y la agrlcultura. 

El señor ELUCHANS.-No tiene na­
da que ver eso con la materia en deba­

. te. Son cosas muy diferentes. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Pres.idente, 
creo que está en un profundo error el Ho­
norable Diputado. Una cosa es saber qué 
se incluye en las tasaciones, y otra, muy 
distinta, es saber si se mantiene en vi­
gor el artículo 26 de la Ley de Impues­
to a la Renta. 

La Ley N9 15.021 -acabo de revisar­
la- no modificó en absoluto las disposi­
ciones de la Ley de Impuesto a la Ren­
ta en este aspecto. Al dictar normas so­
bre lo que debe incluirse en las tasacio­
nes de inmuebles, no ha alterado para 
nada ni la disposición contenida en el ar­
tículo 17, letra c) de la actual Ley de 
Impuesto a la Renta, que permite reba­
jar de la renta imponible el impuesto te­
rritorial pagado, ni tampoco el artículo 
26 de la misma ley, que permite dedu­
cir de la renta imponible una suma igual 
al 7% del avalúo fiscal de la parte de la 
propiedad del contribuyente destinada 
exclusivamente al giro de negocios com­
prendidos en 31¡t Categoría. 

En consecuencia, las observaciones del 
Honorable señor Silva Ulloa han dejado 
bien en claro que en la ley se mantiene 
el sistema de impuesto a la renta tal co­
mo yo lo había afirmado: sin. que se ha­
ya modificado la existencia de la doble 
rebaja, por las razones que he explicado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación los artículos 23, 25, 26, 29, 

30 y 31, respecto de los cuales no se ha 
pedido división de la votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobados. 
En votación el artículo 22 sin la fra­

Se final del .inciso primero, que dice: "Sin 
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embargo, estos contribuyentes podrá re­
bajar del impuesto el importe del grava­
men retenido sobre dichas rentas". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la frase. 
~Practicada la votación en formO) eco­

nómica, diO el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negati'va, 7 
'Votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la frase. 

En votación el artículo 24, sin el nú­
mero 2 ni el inciso segundo del núme­
ro 59. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Cuál ar­
tÍCulo, señor Presidente? 

El señor MIRANDA (don Hugo) Pre­
sidente) .-Se vota el artículo 24, sin el 
número 2 ni el inciso segundo del núme­
ro 59, Honorable Diputado, respecto de 
los cuales se ha pedido división de la vo­
tación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el número 2 del mismo 

artículo. 
-Practicada la votación en formw eco­

nÓlnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos ; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el número 2. 

En votación el inciso segundo del nú­
mero 5 :del mismo artículo. 

I 

-Practicada ltI votación en forma, eco-
nómica, día el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-,Aprobado el inciso. 

En vot~ción el artículo 27. 
-Practicada ta votación en forma, ec.o­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por' la negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Aprobado el artículo. 

En,Yotación el artículo 28. 

-Practicada la votación en forma eco- -
nómica, dio el siguiente resultado: po?' la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Aprobado el artículo. 

En discusión los artículos 32 al 41, in­
clusive. 

El señor CADEMARTORL-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORL - Señor 
Presidente, el artículo 32 del proyecto 
establece las rentas que estarán exentas 
del pngo del impuesto a la renta de pri­
mera categoría. Entre estas exenciones, 
hay algunas que son indudablemente ló­
gicas, como, por ejemplo, las que se re­
fieren a las rentas que perciban las ins­
tituciones de ahorro y de previsión so­
cial, y los institutos del Estado. 

En cambio, hay numerosas otras que 
no tienen justificación, a nuestro juicio. 
Por ejemplo, 8n el número 19 se exime 
de este impuesto a "los intereses que pa-· 
guen las instituciones de ahorro sobre 
depósitos de esta naturaleza". 

Al establecerse esta exención, se co­
mete, evidentemente, una injusticia, des­
de el momento ~n que las personas que 
tengan cantidades apreciables de dinero 
depositadas en estas instituciones queda­
rán eximidas de pagar este impqesto. 

A este respecto, nosotros habíamos 
formulado una indicación para que se ~s­
tableciera una limitación, porque no es 
justo que de eRta exención goce, por ejem­
plo, una persona que puede manterter en 
estas ínstituciones, en calidad de depósi­
to, una suma del orden de los diez mi­
llones de pesos. Es indudable que, por 
bajos que sean los intereses que se ga­
nan con estos depósitos, el solo hecho de 
exi.mir a los mismos del impuesto de es­
ta categoría, que asciende al 20%, les 
otorga una franquicia y un privilegio en 
relación con las inversiones de capital en 
otras actividades. 

Por este motivo, recabaremos el asen-

• 
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timiento unánime de la Sala para consi­

derar nuestra indicación, puesto que nos 

parece totalmente razonable establecer 

algún límite para esta exención del nú­

mero 19 del artículo 32, el que podría 

ser, por ejemplo, de mil escuáos. 

Asimismo, la segunda parte del núme­

ro 19 del artículo 32 agrava el proble­

ma considerado, al establecer que van a 

gozar de esta exención los depositantes 

de las instituciones que determine el Pre­

sidente de la República, en circunstan­

cias de que con la misma razón el Jefe 

de Estado podría darles esta franquicia 

a 10fl depositantes de una institución y 

negárselas a los de otra. 
En consecuencia, de no acogerse la in­

dicación a que me he referido, los Dipu­

tados comunistas votaremos en contra 

del número 19 del artículo 32. 
Iguales consideraciones hacemos valer 

para el número 39 del mismo precepto, o 

sea, para "los intereses que produzc~n 

los bonos o letras hipotecarias emitidos 

por instituciones de crédito hipotecario", 

como también para el número 49, es de­

cir, para "los intereses de los bonos y 

otros títulos de créditos emitidos o ga­

rantizados por el Estado o las Munici­

palidades". 
A este respecto, tenemos que ha,cer 

presente la experiencia que hemos teni­

do, justamente, con los bonos y otros tí­

tulos de créditos emitidos por el Estado, 

como eS el caso de aquéllos emitidos en 

virtud de las Leyes N9s 13.305 y 14.171, 

que han dejado a las claras cuántos abu­

sos y aberraciones se pueden cometer con 

estas franquicias injustificadas. 
En seguida, queremos referirnos al ar­

tículo 34. Este precepto establece que los 

contribuyentes de esta categoría, o sea, 

que tengan rentas de la industria, del co­

mercio, etcétera, podrán reajustar anual­

mente su capital propio. 

Ya hemos señalado que ésta es otra for­

ma de franquicias discriminatorias. Pon­

go por ejemplo el caso de cualquier em­

pleado u obrero que paga todos los im­

puestos y el de categoría a los sueldos y 

salariQs sobre el valor nominal de sus in­

gresos, sin tener derecho a ningún des­

cuento o a ninguna revalorización, digá­

moslo así, por el único capital de que dis­

pone, o sea, por su trabajo. En cambio, el 

contribuyente que no es obrero o emplea­

do, que tiene un gran ea,pital invertido 

anualmente, al estarle facultado el reajus­

tar dicho capital, pasa automáticamente 

a pagar un impuesto inferior al estableci­

do en la propia ley. Por lo tanto, el obre­

ro o empleado, al no tener derecho a la 

franquicia fijada sobre la base de este 

mismo principio, quedará en inferioridad 

de condiciones. 
Por este motivo, al margen de los cam­

bios que puedan existir en el proyecto de 

ley ,en debate en relación con la actual le­

gislación, no eonsideramos conveniente el 

principio mismo que inspÍ1;.a el artículo a' 

que he hecho referencia. 
En seguida, en la segunda categoría del 

impuesto a. la renta que aquí se crea y 

que afecta a las rentas del trabajo, debe­

mos hacer la siguiente observación: en 

general, se ha partido, en este proyecto, 

del principio de rebajar las tasas de las 

rentas provenientes del capital en el im­

puesto de categoría; en cambio, en el ca­

so de las rentas derivadas del trabajo, 

vale decir, de los sueldos y salarios, se ha 

mantenido la tasa actual; no se ha au­

mentado ni gravado, pero tampoco se ha 

disminuido. 
Consid,erando que esto viene a plantear 

el problema de la tributación a que están 

sometidos los asalariados en nuestro país. 

Aparentemente, esta tributación es baja 

al considerar la tasa del 3,5 % que viene 

en la Ley de la Renta; pero si tomamos 

en cuenta, en primer lugar, las )eyes es­

peciales que gravan sueldos y salarios, co­

mo las N9s. 11.766 y 14.171, que han ele­

vado el impuesto sobre los sueldos y' sa­

larios; si consideramos las tmposiciones 

de orden previsional, que, desde el :punto 

de vista económico, son equip&rables a las 

cargas tributarias; si consideramos to­

dos los tributos que 'pagan los asalaria­

dos indirectamente, a través del impuesto 
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a los consumos populares, llegaremos a 
la conclusión de que los asalariados son 
el sector de Chie que paga más impuestos, 
con el agravante de que es el más contro­
lado, no teniendo forma de evadirlos. 

Por esta razón, esperamos que en e: 
segundo trámite· constitucional de este 
proyecto en el Honorable Senado pu¡¡dan 
introducírsele modificaciones que alivien 
la carga tributaria que pesa sobre el sec­
tor de los trabajadores. 

Además, hay que agregar que en el ar­
tículo 37 de este proyecto tampoco se ha 
procedido en forma acertada para consi­
derar la rebaja del sueldo vital. 

En efecto, se mantiene la disposición 
vigente, por la cual toda persona, obrero 
o empleado, que gane hasta un sueldo vi­
tal, queda eximida del pago de impuesto; 
pero, en cambip, un obrero o empleado, 
por ejemplo, que perciba un peso más díol 
sueldo vital, automáticamente queda gra­
vado con la tasa del 3,5%. 

Si consideramos que el sueldo vital ha 
sufrido una merma en su poder adquisiti­
vo, como 10 demuestran las estadística~, 

o sea, que hoy, prácticamente, el monto 
del sueldo vital no corresponde al concep­
to de lo que podemos entender como ren­
ta mínima para subsistir, nos daremos 
cuenta inmediatamente de que esta dis­
posición es injusta. Lo menos que podría' 
esperarse no es que un empleado u obre­
ro que gane menos o una cantidad igual al 
monto del sueldo vital quede al margen de 
todo impuesto, sino que toda persona que 
perciba una renta superior a un suelrlo 
vital pudiera descontar el monto de este 
sueldo vital de SU renta para los efectos 
del pago de impuestos. Esto sería lo jus­
to, desde el momento ·en que, dentro del 
concepto de sueldo vital, nunca se han 
considerado como gasto, ocmo componen­
te del gasto de una familia, los impuestos 
que se pagan. Se consideran los consu­
mos, los distintos servicios ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

La Mesa debe hacer presente a la Sa­
la que entre los acuerdos de los Comités 
está el de otorgar diez minutos a cada 
Comité para la discusión de estos artícu­
los. Sin embargo, al darlos a conocer a 
la Sala, se dij o que solamente se darían 
cinco minutos por Comité para el debate 
de estas disposiciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará otorgar hasta diez minutos por 
Comité para la discusión de estos artícu­
los. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El ¡señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, deCÍa que el concepto de suel­
do vital, tal como ha sido concebido en la 
ley, no incluye los gastos que tiene que 
hacer obligatoriamente el empleado para 
el pago de los tributos. Si se considera 
que estos impuestos han ido aumentando 
con relación a los sueldos, es evidente que 
esto se está haciendo cada día más in­
justo. 

Por este motivo, ante la eventualidad 
de que no podemos renovar indicaciones 
en este instante y de qué hay que dejar 
el artículo tal como está, esperamos que 
Se repare esta injusticia en el Honorable 
Senado. 

Por último, respecto de las rentas del 
trabajo queremos referirnos a la situa­
ción en que van a quedar los pequeños co·· 
merciantes, industriales, agricultores y 
artesanos, que en la práctica viven, más 
que de lo que les produce su pequeño ca­
pital, del trabajo que ellos realizan. Ya 
en un artículo anteriormente aprobado se 
ha considerado justo este principio, pero 
se ha dejado la calificación o distinción 
del pequeño comerciante o industrial al 
criterio de la Dirección de Impuestos. In­
ternos o de un reglamento. A nuestro jui­
cio, es justo el clamor de todos los peque­
ños comerciantes, industriales y demás, 
en el sentido de tributar en un forma 
adecuada a su pequeño capital. Por esta. 
razón, el deseo de ellos es que en la pro­
pia ley se defina, de una vez por todás, 
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cuál es su verdadera situación, para no activo, el Honorable señor Cademártori 

quedar entregados a la suerte de un re- hizo unas observaciones que, francamente, 

glamento, que puede estar sujeto a revi- no he podido comprender. 

siones continuas, creándoles una situación El señor SILVA ULLOA. - ¿Me per-

de incertidumbre. Por ello, también es- mite una interrupción, señor Ministro? 

peramos que en el Honorable Senado pU8- El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­

da repararse esta omisión, y que se acoja rras y Colonización).- Con mucho gus­

esta petición de miles y miles de nuestro,<; to, Honorable Diputado. 

compatriotas que reclaman un tratamien- El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

to tributHrio justo, sin estar sometidos a dente).- Con la venia del señor Minis-

continuos cambios e innovaciones. tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- El señor SILVA ULLOA.- El señor 

rras y Colonización).- Pido la palabra, Ministro se está refiriendo al sueldo pa­

señor Presidente. tronal. Pero ésta se define en el artículo 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre- 27 de este proyecto de ley, que fue aproo 

sidente).- Tiene la palabra el señor Mi- bado por la Honorable Cámara con nues· 

nistro. tros votos. En cambio, en estos instantes 

El señór PHILIPPI (Ministro de Tie- estamos discutiendo los artículos 32 al 41 

rras y Colonización).- Señor Presidente, del proyecto, que se refieren a la materia 

respecto de las observaciones del Honora- de las exenciones. Yo, naturalmente, he 

ble señor Cademártori, que, desgraciada- tenido sobre el señor Ministro la ventaja 

mente, sólo he podido escuchar en parte, de estar al lado del Honorable señor Ca­

quiero referirm.e a dos puntos. Uno de demártori, de suerte que lo he escuchado 

ellos· es el relativo al sueldo patronal. Sin. :perfectamente. Lo que el H. señor Cade­

lugar a dudas que el proyecto despachado mártori analizara era el concepto de lo 

por la Comisión, en materia de sueldo pa- que debe entenderse como sueldo vital, y 

tronal, mejora apreciablemente la situa- no el de sueldo patronal. Por eso, las ob­

ción de los contribuyentes de escasas ren- servaciones del señor Ministro están to­

tas, puesto que suprime el actual límite talmente fuera de lugar. 

impuesto por el artícúlo 27 de la Ley de El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­

Impuesto a la Renta, que establece que nas y Colonización).- Quiere decir, S6-

el sueldo patronal total no podrá exce- ñor Presidente, que las observaciones que 

del' del veinte por ciento de la renta im- acabo de formular no tienen relación con 

ponible de la empresa o negocio. lo que ereí oír al Honorable señor Ca-

El señor CADEMARTORI.- El señor demártori. 

Ministro está equivocado, pues no me he En cuanto al sistema de revalorización 

referido al sueldo patronal. del activo le oí bien, pero no le entendí. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- El sistema contemplado en el artículo 

rras y Colonización).- Desgraciadamen- 34 del proyecto despachado en segundo in­

te, hay momentos en que se oye muy po- forme, es exactamente el mismo del ar­

co desde aquí, en la Sala. tículo 26 bis de la actual Ley de Impuesto 

El señor SILVA ULLOA.- El Honora- a la Renta, con la diferencia de que se ha 

ble señor Cademártori se ha referido al agregado un inciso final que tiene por ob­

concepto de sueldo vital, señor Ministro. jeto obligar al contribuyente a destinar el 

-Hablan varios señores Diputados a producto de la revalorización únicamente 

la vez. <l. incrementar el capital de explotación 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- de la empresa; de modo que no puede, por 

nas y Colonización).- En seguida, res- lo tanto, invertir se en un objeto ajeno 

pecto a las reglas de revalorización del a bexplotación. Es decir, se mejora en 
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. forma apreciable el sistema de la ley ac­
tual. Pero no es ése el aspecto al cual 
deseo referirme en relación con las obser­
vaciones del Honorable señor Cademár­
tori. 

El señor Diputado considera que el sis­
tema de revalorización, tanto el de la ley 
actLlal como el que contempla este pro­
yecto de ley, es una ventaja injustifica·· 
da en favor de un grupo de contribuyen­
tes afectos a la quinta categoría. 

En realidad, no entiendo esta observa­
ción. 

La razón de ser 'del sistema de revalo­
rización radica exclusivamente en el pro­
ceso de desvalorización de la moneda. N o 
implica una ventaja tributaria para el 
contribuyente; sino que es un sistema 
muy atenuado y limitado de mantener el 
capital de explotación en cierta propor­
ción, por lo menos, de su valor intrínseco: 

Si se analizan las reglas sobre capitali­
zación, tanto de la Ley de Impuesto a la 
Renta como de la misma disposición qu~ 
se reproduce en este proyecto de ley, se 
verá que este sistema de revalorización 
es muy limitado, porque no permite man­
tener el valor total intrínseco de los ca­
pitales dedicados al giro, debido a qÍle 
tiene una limitación en la última letra 
del artículo, en virtud de la cual se de­
duce una cantidad de la utilidad del ejer­
cicio para completar la revalorización que 
no haya podido enterarse de acuerdo con 
las letras a) y b), pero con un tope que 
equivale al 10 % de la renta imponible del 
mismo año. De modo que en numerosos 
casos, el sistema de revalorización del ca­
pital en giro no va a permitir mantener 
íntegro el valor de dicho capital. Este 
mecanismo de revalorización del capital 
en giro sólo cabe considerarlo, evidente­
mente, en las categorías de impuesto a 
la renta en las cuales la utilidad se pro­
duce por el empleo de un capital. No com­
prendo -y aquí cito la pregunta a la ob­
servación inicial- cómo el Honorable Di­
putado puede trasladar la idea de revali-

zación de activos a las rentas que provie­
nen del trabajo. Los sistemas de protec­
ción a las rentas que emanan del traba­
jo están contemplados en otros mecanis­
mos legales, como el del sueldo vital o los 
de reajuste de remuneraciones. Pero na­
da tiene que hacer un mecanismo COnce­
bido precisamente para mantener en su 
integridad el capital dedicado al giro, con 
la fuente de ingresos de las rentas que 
tributan en relación al trabajo. Sería lo 
mismo que pretender aplicar alguna for­
ma de revalorización a las rentas que hoy 
dTa tributan en la sexta categoría. N o se 
comprende cómo. 

Por lo demás, los defectos que la infla­
ción producía en esas rentas no era un 
problema de revalorización sino que pro­
venían del hecho da. que los tramos del im­
puesto global complementario y los míni­
mos exentos estuvieron, durante años ex­
presados en cifras en pesos. Estos defec-­
tos se corrigieron ya años atrás, al fijar 
los tramos del global complementario y 
los mínimos exentos en función de sueldos 
vitales. El sistema de establecer esos gua­
rismos en sueldos vitales se mantiene en 
el proyecto de ley que se discute. De mo­
do que los efectos que la inflación pueda 
producir en el régimen tributario que afec­
ta a las rentas provenientes del trabajo 
están corregidos mediante este procedi­
miento de expresar ciertos guarismos en 
sueldos vitales y no en cantidades fijas. 

Por tanto, no veo cómo puede trasla­
darse la idea de revalorización delca{lital, 
del grupo de rentas que provienen de ca­
pital al sector de rentas que emanan nada 
más que del esfuerzo persona},. 

El señor CADElVIARTORI.-¿ Me con­
¡;ede una interrupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Con todo agrado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre-
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si dente, es para explicade al señor Minis­
tro cuál es el sentido de lo que hemos ex­
presado respecto a las revalorizaciones. 

N osotros hemos dicho que las revalori­
zaciones constituyen, de hecho, una for­
ma discriminatoria de tratamiento tribu­
tario en favor de un sector en compara­
ción con el de empleados y obreros, quie­
nes tributan no en proporción al ca!)ital 
que posean, sino a los ingresos correspon­
dientes al trabajo que ellos realizan. Pues 
bien, con la actual ley el em.pleado u obre­
ro paga el porcentaj e de una renta que, 
con los reajustes, se acrecienta solamen­
~e en forma nominal, a causa del alza de 
precios. Aun c)1ando su reajuste no co­
rresponda estrictamente al mayor costr) 
de la vida, las remuneraciones van ~u­
mentando. De modo que si un emplead') 
que un año ganaba una renta "X", al año 
siguiente recibe una renta mayor, que es 
igual al alza del costo de la vida, en la 
práctica no estará obteniendo un nivel 
mejor de vida. Tendrá el mismo nivel, ya 
que su renta sólo aumentará en relación 
al mayor costo de la vida. Sin embargo, 
va a pagar un mayor impuesto. Ese es?l 
hecho concreTO ... 

El, señor ELUCHANS.-No va a pa· 
gar más ... 

El señor CADEMARTORI.-Para ter­
minar la idea, el contribuyente que po­
see un capital al establecer la renta lí­
quida imponible que va a 'aumentar, in­
dudablemente por los mayores precios que 
reciba- tiene, al menos, la posibiJ,idad de 
rebajar esa renta en virtud del sistema de 
revalorización del activo, que le permiti­
rá un mayor gasto imputable por concep­
to de amortización, Lógicamente, si el ca­
pital se revaloriza en una suma mayor, el 
gasto por amortización que se le acepb 
para los efectos de ],a tributación también 
será por una suma mayor,- exdusivamen­
te gracias al mecanismo del índice de pr8.­
cíos. 

De modo que el capitalista, por lo me­
nos, tiene la "chance" de rebajar de su 
renta imponible el aumento que haya ex­
perimentado la amortización, exclusi va-

mente debido al aumento del índice de 
precios por el aumento de capital. 

El asalariado, en cambio, no tiene esa 
posibilidad. El asalariado seguirá disfru­
tando del mismo nivel de vida, compran­
do los mismos bienes y cumpliendo los 
mismos servicios; pero, por el solo hecho 
de tener una renta nominal más alta y 
un mismo porcentaje de tributación, va a 
pagar más. 

Esa es la discriminación que se presen­
ta, grac~as a estos sistemas. 

El señor MIRANpA, don Hugo (Pre­
ilidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El 8e11or PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
la interrupción del Honorable señor Ca­
demártori .c<mfirma lo que he manifesta­
do, porque hay dos errores básicos en sus 
afirmaciones. 

En primer lugar, 'el sistema de revalo­
rización de~ activo no implica mejorar la 
posición tributaria del contribuyente, Im­
plica solamente mantener el capital de­
dicado a la producción de la renta ni si­
quiera en el ciento por ciento de su valor 
intrínseco, sino en una proporción inÍe­
rior. 

En segundo lugar, la modificación que 
~)ueda experimentar el valor de la mo­
neda, por depreciación durante el año tri­
butario, tampoco implica que el contribu­
yente cuya renta proviene del trabajo 
pague un mayor impuesto, porque como 
las tasa;;; del impuesto global, complemen­
tario están expresadas en sueldos vitales, 
dlas se van ajustando a la desvaloriza­
ción de la moneda, precisamente para evi­
tar el, efecto, muy injusto, que durante 
años se produjo en la aplicación de la Ley 
Lb Impuesto a la Renta, por obra de la 
de3valorización monetaria, sin que se m0-
dificaran los mínimos .exentos ni los gra­
dos de las tasas del impuesto global com­
,plementario. 

El señor CADEMARTORI.- j Eso es 
,sólo l'eS¡0ecto del impuesto global comple­
mentario, señor Ministro! 
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El señor ELUCHANS.-¿Me permite, 
señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Efectivamente; en 
el impuesto global complementario, por-

. que en los impuestos por categorías no 
hay progresión, de manera que en ellos 
no se produce el efecto negativo que cree 
ver Su Señoría. El efecto negativo sólo 
se producía en el, impuesto g.lobal comple­
mentario, que es progresivo, pere fue co­
rregido por el sistema' de sueldos vita-
les. . . , 

El señor ELUCHANS.-¿l\Ie permite 
una interuupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tip­
rras y Colonización) .-Con todo gusto, 
señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, el raciocinio del Honorable señor 
Cademártori, según yo lo entiendo, es el 
siguiente: 

Por ,efectos de la depreciación de la mo­
neda, la renta de los asalariados dismi­
nuye con el transcurso del tiempo, no obs­
tante 10 cual se mantiene su obligación de 
pagar los impuestos. Su Señoría estim"l 
que, para este objeto, igual. como se re­
valorizan los bienes de las empresas, de­
berían, en cierta forma, reactualizarse las 
rentas de los asalariados, o sea, disminu­
irse las tasas tributables, si se ha eleva­
do el costo de la vida, porque estarían 
pagando sobre una suma nominal que no 
tiene la misma capacidad adquisitiva que 
pOE:eía, supongamos, al comienzo o a me­
mediados del año. Esto es lo que he cre;­
do entender al Honorable señor Cademál'­
torio Pero Su· Señoría no aprecia una co· 
sa: que también el impuesto lo pagan cOn 
la misma moneda desvalorizada, a la cual 
se aplica el mismo índice de depreciación. 
En consecuencia, si el1 el mes de enero el 
asalariado paga 3,5 puntos sobre una ren-

ta nominal de 100 y se produce un alza 
del costo de la vida de un 50 % y el po­
der adquisitivo de su remuneración clis­
minuye en la mitad, quiere decir que el 
impuesto que paga también disminuye en 
la mitad, porque se deprecia tanto la ren­
ta cuanto el, tributo que paga al Fisco. 

De manera que el procedimiento que 
sugiere el Honorable señor Cademártori 
es 2.bsolutamente inaceptable y no se jus­
tifica. Hay una lamentable confusión de 
conceptos en sus observaciones, toda vez 
que el régimen 'que se aplica a las revalo­
rizaciones de los activos no tiene relación 
con el pago de la contribución oel impue':1-
to a la renta, sino sólo en una forma in­
cidental, tratándose del cargo o deducción 
de la utilidad del ejercicio, limitada al 
10 j:;: de la renta imponible, de acuerdo 
con la letra c) del artículo 26 bis de la 
Ley de la Renta. Lo que se pretende 8S 
reactualizar los valores del activo confor­
me a las fluctuaciones del Índice, a fin de 
que, precisamente, los contribuyentes de 
ia primera categoría puedan amortizar 
sus bienes conforme con el va],or real que 
é,3tOS tienen. De otra manera, se manten­
drían estáticos en los libros de contabili­
dad los valores o estimaciones o avalúos 
de los bienes de los contribuyentes y, a 
medida de que, de año en año, se .Drodu­
jera la desvalorización, la amorti~;ción 
no podría efectuarse. En consecuencia,. el 
propósito esencial de la revalorización es 
pE:l'mitir ¡'na amortización justiciera. 

Hace a~gunos momentos, el Honorabl(~ 
señor CdC:emártori nos leía unas obser­
vaciones de asesores de Impuestos Inter­
nos. Precisamente, ellas son las que pre­
conizan el régimen de revalorización so­
bre la base de los Índices de fluctuación 
que consigna el actua], artículo 26 bis de 
la Ley 80:1re' Impuesto a la Renta. El Ho­
norable señor Cademártori en ningún mo­
me'nto nos expresó la fecha del estudio 
que nos leía; pero yo vuelvo a insistir en 
que esa fecha es anterior a la ley NI) 
13.305, de 6 de abril de 1959, porque, pre-
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cisamente, en esa ley se incorporaron las 
nuevas normas de amortización para las 
empresas que recomendaban los técnicos 
de Impuestos Internos. Consecuencialmen­
te, todas las críticas formuladas por di­
chos técnicos en el estudio que nos leía 
el Honbrable colega, en este momento no 
tienen ningún valor, porque sólo se refe­
rían al, antiguo sistema de amortización, 
que hoy día se encuentra totalmente subs­
tituido. 

Reitero mi opinión de que es absoluta­
mente improcedente aplicar un régimen 
idéntico a la revalorización de los bienes 

de los contribuyentes de la primera ca­
tegoría y, al mismo tiempo, a las rentas 
de los contribuyentes de la segunda, por­
que no existe ninguna relación entre una 
y otra cosa· En un caso se trata ... 

El. señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-~¿Me perdona, :señor Diputa­
do? Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se le'uantó la sesión a las 13 horas 30 

minutos. 

Crisólogo Verwgas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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